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Prólogo 

Las viejas/ nuevas tecnologías, las tecnologías de la información y las comunicaciones 

(TIC de aquí en adelante), son desde hace tiempo un ámbito de estudio fundamental de la 

sociedad de la información: son su materia prima. Casi cuarenta años después de los primeros 

escritos relacionados con su capacidad transformadora en todos los ámbitos (economía, política, 

sociedad, arte, finanzas…) todavía asombra el impacto que han tenido en el orden mundial. 

Su influencia en los cambios surgidos en las administraciones públicas ha conseguido 

llamar la atención de investigadores para dar explicación a un conjunto de fenómenos 

relacionados –inicialmente- con la aparición de los ordenadores y de Internet, y posteriormente 

para dar sentido a las mismas Administraciones a través de la participación y el gobierno abierto.  

Surgió en un principio su asociación con una máquina de escribir que imprimía, realizaba 

cálculos aritméticos más o menos complejos, permitía hacer gráficos basándose en tablas de 

cálculo… Poco a poco su uso se fue extendiendo a redes de ordenadores conectados entre sí, 

coordinados por servidores. Estos servidores alojaban no sólo los sistemas operativos que 

gobernaban esas redes, sino también bases de datos que iban conteniendo información 

relacionada con los ciudadanos, con las mismas administraciones… Más tarde, a las 

prestaciones de tratamiento de texto se fueron uniendo otras como la posibilidad de comunicarse 

con otras personas en tiempo real, con dispositivos móviles o a través de grandes pantallas de 

videoconferencia. 

Los organismos que empleaban esta tecnología comenzaron a ver la necesidad de 

organizar la adquisición, el soporte técnico, la planificación y el diseño de estas redes. Y 

surgieron los primeros órganos de coordinación y las primeras políticas para su promoción, así 

como la definición de los objetivos que se pretendían conseguir con su uso. 

Al mismo tiempo comenzaron a verse los primeros efectos del control de la información; 

por ejemplo, en los flujos de comunicación entre niveles territoriales, algo fundamental en un 

contexto de descentralización. También se pudo dar forma al conjunto de servicios ofrecidos por 

la Administración General, el catálogo de Servicios. 

Se han visto estos efectos en la construcción de los pilares de la Administración Pública: 

la transparencia y la calidad, junto a la búsqueda de la eficiencia y la eficacia (en términos de 

sometimiento al marco de estabilización presupuestaria) y en la evolución en que estos ejes se 

han venido considerando. 

Pero lo que resulta curioso es que, inicialmente, no había rastro de estas instituciones 

en la Historia de las instituciones político- administrativas de España, ni referencia alguna de las 

modificaciones habidas en el código administrativo para explicar los efectos de la introducción 

de las TIC en las administraciones públicas. De hecho, ha sido especialmente difícil encontrar 

fuentes relacionadas con algún tipo de descripción de la situación de la tecnología relacionada 

con las administraciones en algunos periodos.  

Han sido hitos como la crisis de 2010, que sirvió para evidenciar la necesidad de 

optimizar el modelo de prestación de los servicios prestados por la administración y conectarlos 

con la sociedad dándoles un sentido. En el 2020, la pandemia de Covid ha mostrado la utilidad 
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de las TIC para solucionar el problema de la comunicación presencial, de forma que las 

administraciones públicas han podido continuar prestando servicios de forma telemática. Ahora, 

el futuro queda en manos del uso (buen uso) de estas puertas que se han abierto. 

En la actualidad, las TIC pueden servir para reorientar una forma de tratamiento de los 

asuntos públicos que ya no es capaz de responder sin la flexibilidad, eficiencia y eficacia que 

requieren los tiempos modernos. El proceso de modernización de las administraciones habido 

en España (existente con todos sus condicionamientos a pesar de que hay muchas voces que 

no lo reconocen como tal) se ha apoyado más en esta supervivencia y evolución basada en la 

legitimización a golpe de norma, y en argumentos de calidad, control y transparencia heredados 

de directivas europeas, que en argumentos de pura optimización de recursos. 
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1. Introducción 

El papel de las TIC en la Administración Pública es un tema recurrente en la actualidad. 

Se ha venido estudiando bajo ópticas como la de los planteamientos filosóficos y sociológicos 

que van asociados a su uso, el punto de vista del cambio tecnológico y del comportamiento 

laboral (la resistencia al cambio, los efectos en las habilidades, roles, actitudes y conductas de 

los trabajadores…), el cambio tecnológico y el empleo (el debate cualificación/ descualificación 

en la organización del trabajo, los efectos de la automatización sobre la organización, el análisis 

de la estructura ocupacional, el cambio tecnológico y la estrategia empresarial, etc.) o las 

aportaciones psicocociales a la discusión tecnológica en el contexto organizacional y su 

integración en la organización. 

Es a partir de la estrategia empresarial y de la introducción del factor tecnológico en la 

organización privada, cuando comienza a generarse el conocimiento característico de las 

sociedades postindustriales, y de todo aquello que está relacionado con la información y con su 

difusión, que se convierte en la principal materia prima en las sociedades del siglo XXI. Lo que 

la caracteriza principalmente es su procesamiento automatizado, en un círculo permanentemente 

retroalimentado por la innovación y su uso.  

Por otro lado, en los “sistemas tecnológicos” <<…se encuentran presentes las 

propiedades de organización, límites, totalidad, evolución, autorreferencia y participación 

social>> (Osorio, 2014).  

Un sistema tecnológico es <<…una red de agentes interactuando en un entorno 

específico económico industrial, que se encuentra comprendido en una infraestructura 

institucional o conjunto de infraestructuras, con funciones de generación, difusión y uso de la 

tecnología>> (Carlsson, 1995). 

Se trata de un concepto multidimensional cuyos elementos (conocimiento, redes, 

industria, desarrollo, infraestructura institucional…) se encuentran directamente relacionados. En 

este sentido, lo relevante no es hablar únicamente de la infraestructura tecnológica “dura”, sino 

de otros niveles como son el de las habilidades de las personas que utilizan el soporte 

tecnológico o realizan otro tipo de procedimiento manual/ intelectual con él, el de las rutinas de 

trabajo características de la organización, o el de las relaciones características de intercambio a 

nivel social. 

El éxito o el fracaso, o el mismo hecho de que se incorpore la tecnología en una 

organización puede obedecer a factores exógenos (inherentes al mercado, caracterizados por 

altos niveles de incertidumbre) o endógenos (liderazgo, carácter centralizado o descentralizado 

de la organización, sistemas de medición de la productividad, cultura o clima organizacional, 

tamaño y capacidades gerenciales, etc.) 

La inversión en tecnología de una organización ha de tener un grado de correlación 

directamente proporcional a la mejora de los procesos con los que trabaja esta organización. La 

definición del espectro de influencia de las TIC se entiende desde el grado más básico (el del 

simple uso del hardware, software o los sistemas de comunicación) hasta el uso de la tecnología 
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transformadora de la naturaleza de la relación entre la organización y sus clientes o sus 

empleados. La tendencia es la evolución en este espectro hasta el “cambio organizacional”. 

En las administraciones públicas, la gestión de los recursos tecnológicos ha tenido una 

notable influencia de la perspectiva empresarial, sobre todo en los inicios, y ha dependido de 

muchos factores. En algunos países, su introducción ha estado ligada a políticas de 

modernización integral de procesos y a su correspondiente reducción de recursos humanos. En 

otros, por el contrario, su influencia ha estado básicamente relacionada con la gestión de la 

calidad en el servicio al ciudadano. 

En España, los ordenadores e Internet existían en 1978, pero no fue hasta los años 

noventa cuando el factor tecnológico comenzó a considerarse un argumento en el discurso del 

proceso modernizador. Por otro lado, en la década de los noventa ya se había emprendido la 

descentralización político- administrativa prevista en el texto constitucional. De esta forma el 

factor tecnológico no fue empleado como único criterio a la hora de definir políticas de 

modernización. 

 

1.1. Objeto de esta Tesis Doctoral: la aplicación de la innovación tecnológica en 

la Administración General del Estado 

El objeto de esta investigación es intentar responder a la pregunta de si existe un modelo 

característico de gestión de las Administración General del Estado (AGE a partir de aquí) en un 

contexto de modernización. 

Dado su grado de complejidad, llegar a una conclusión sobre el comportamiento de este 

nivel territorial acerca de un posible modelo de innovación tecnológica puede resultar un objetivo 

inalcanzable. Sin embargo, hay rasgos que, desde esta óptica, caracterizan al conjunto de 

organismos y unidades administrativas que pertenecen a la administración central española. 

Respecto al concepto de “modernización”, muchos son los autores que han escrito 

acerca de los procesos que se han ido sucediendo en el contexto de la evolución del sistema 

administrativo español. En la descripción de esta evolución, la mayor parte de ellos se han 

centrado en la descripción genérica del cambio institucional, y en su recorrido paralelo a las 

transformaciones ocurridas en las relaciones con los ciudadanos, descuidando la descripción de 

lo que ocurría en el interior de ésta. 

Habitualmente la modernización tecnológica de este nivel territorial se ha visto como una 

línea de continuidad de diferentes políticas públicas enfocadas a su promoción, cuyo despliegue 

data de la incorporación de España en la Unión Europea (UE a partir de aquí). Sin embargo, 

existen indicios de que las TIC han estado presentes en ellas desde antes de que se tuviera 

constancia de su potencial. Un buen ejemplo es la existencia de la red de comunicaciones que 

constituyen el origen de la actual infraestructura que las administraciones utilizan. 
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1.1.1. Algunas definiciones en torno al concepto de “innovación tecnológica” 

La primera dificultad conceptual surge al definir “innovación tecnológica” y otros términos 

como “tecnología”, “innovación”, “cambio tecnológico”, “nuevas tecnologías” y “tecnologías de la 

Información y las comunicaciones, es la de encontrar una definición valida. 

La tecnología tiene múltiples acepciones1 respecto al ámbito de los sistemas y procesos; 

se podría definir como el conjunto de sistemas informáticos, aplicaciones, e infraestructura que 

se consideran componentes o subcomponentes de un producto más grande. En cuanto a las 

organizaciones, se trata de la unidad o función interna de la empresa o proveedor de servicio 

comercial, con su propio conjunto de capacidades y recursos. Si consideramos los servicios, 

serían los tipos compartidos, utilizados por unidades del negocio. Y como activos, serían las 

capacidades y recursos que suministran un flujo confiable de beneficios. 

La innovación tecnológica es un concepto relacionado con la introducción de nuevos 

productos, servicios, procesos, cambios organizativos, orientados a la continuidad y a la 

comunicación con usuarios, clientes o consumidores finales, para obtener una retroalimentación 

permanente de necesidades que justifiquen la existencia de esa innovación. 

 

1.1.2. Las nuevas tecnologías y su impacto sobre la estructura organizativa de las 

administraciones públicas 

Es un hecho especialmente relevante para esta investigación, que el uso de la tecnología 

tiene implicaciones políticas y sociales. 

A partir de la segunda mitad del siglo XX se han venido produciendo una serie de 

cambios a nivel económico, social y cultural. Estos cambios vienen amparados por lo que se ha 

dado en llamar “globalización”, un proceso por el que los mercados, las sociedades y las culturas 

se unifican a partir del vínculo informacional. 

La sociedad de la información (o sociedad postindustrial) que ampara los cambios que 

se producen en las administraciones públicas del siglo XX y principios del XXI, es el soporte 

sobre el que se asienta un nuevo planteamiento social y económico: es el modo de producción 

informacionalista2. Debido a que este sistema se basa en la tecnología del conocimiento y la 

información, existe una conexión especialmente estrecha entre cultura3,  sociedad y fuerzas 

productivas.  

 

1. Perrow la define como “una técnica o complejo de técnicas empleadas para alterar materiales de manera predecible” 
(Perrow, 1967). Rousseau y Gerwing parten de la dicotomía nivel físico/ nivel lógico para definirla como “un proceso de 
transformación de materiales brutos en productos, donde las variables significativas, en el proceso de transformación, 
son los materiales crudos, la técnica y los procesos de reconocimiento necesarios para lograr los fines de la organización 
(Gerwing & Kolondy, 1992). Roznowski y Hullin la conceptualizan como la combinación física con la intelectual, o 
procesos de conocimiento por medio de los que los materiales son, de alguna forma, transformados en productos usados 
por la propia organización, o por subsistemas dentro de otra organizació (Roznowski y Hullin, 1985) n. Woodward afirma 
que tareas y tecnologías no pueden ser definidas separadamente puesto que reflejan elementos de unas y otras, al ser 
mutuamente interdependientes (Woodward, Industrial organization: Theory and Practice, 1965). Thompson caracteriza a 
la tecnología sobre la base de una clasificación triple de las organizaciones, según el criterio de los enlaces entre tareas, 
la cantidad/ valor de la discreción empleada y la extensión en la que las actividades de los empleados son 
interdependientes (Thompson, 2003). 
2. En el modo de producción informacional, la fuente de productividad <<…estriba en la tecnología de la generación del 
conocimiento, el procesamiento de la información y la comunicación de símbolos>> (Tezanos, 1997). 
3. Entendemos como cultura el conjunto de conocimientos, creencias, saberes, costumbres, técnicas, artesanías, 
industrias, sistemas de lenguaje y comunicación, normas, reglas morales, y en general todo lo que los hombres aprenden 
en cuanto miembros de una sociedad (Tezanos, 1997). 
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Los efectos de la globalización en la Administración Pública han sido importantes por 

diferentes motivos. Una de las repercusiones más importantes ha sido la demostración de que 

la burocracia no es una forma organizativa compatible con la sociedad de la información. La 

principal razón es la lentitud de este tipo de organizaciones a la hora de procesar la información 

de entrada y salida desde y hacia su entorno (con la consiguiente dificultad de control) a sus 

altos costes de mantenimiento. También se ha intuido la incompatibilidad entre esta forma 

organizativa y la comunicación fluida con los ciudadanos, empresas y empleados públicos, 

Se puede encontrar un reflejo de este proceso globalizador en el contexto del proceso 

de modernización habido en las administraciones públicas en la segunda mitad del siglo XX. La 

innovación, indudablemente ha venido de la mano de la introducción de las TIC y de la 

adaptación del contexto normativo para poder utilizarlas, junto a nuevas técnicas de gestión. 

 

1.1.3. La AGE 

En esta investigación, la AGE se muestra como un subconjunto del sistema 

administrativo español, que coexiste junto a las Administraciones autonómica y local, así como 

a la de la UE. Es también una parte de la red del sistema institucional especializada en la toma 

de decisiones aplicables al nivel general de la administración española. 

Otra función importante de este subsistema es la provisión de los recursos o medios 

administrativos, y la debida coordinación de su uso y adquisición (Baena, 2000). 

Junto a éstos, se distinguen otros recursos como la función de apoyo a la decisión 

política, la función de ejecución, la función operativa, y la de mantenimiento. 

Un último apunte concerniente a las especificidades de la AGE está relacionado con su 

consideración dicotómica como actividad puramente administrativa4 y Administración especial5. 

Los rasgos tradicionales de la Administración pública española han sido la herencia de 

un centralismo muy arraigado en la cultura de la administración y la consolidación del Estado 

moderno en épocas de las monarquías absolutas europeas posteriores al siglo XVI. A partir de 

este momento se configuran una serie de rasgos que prevalecerán en sucesivas reformas, como 

por ejemplo la identificación entre Estado y Administración, y la separación de poderes 

consecuencia de la Revolución Francesa de 1789, que en España queda reflejada en la 

Constitución de Cádiz de 1812. 

Otros elementos configuradores del sistema administrativo español han sido el papel del 

Estado como garante de la propiedad privada, el centralismo político/administrativo, la inspiración 

de la jerarquía burocrática en la militar, la exhaustiva formulación en la codificación normativa, la 

desaparición de excepciones y privilegios que determina la actuación de la Administración y la 

 

4. Identificándolo con estructura en la que no hay una única función que la identifique, contempla la creación de puestos 
de trabajo con actividades y contenidos muy variados, con diferentes niveles de responsabilidad que admiten 
jerarquización y que determinan funciones también diferentes, aunque relacionadas (Parrado, 2011). 
5. Conjunto de puestos de profesionales que sí se corresponden con titulaciones académicas concretas y que se 
organizan corporativamente sobre la unicidad de sus funciones y actividades de las que la adquisición de conocimientos 
y su ejercicio y práctica es de orden académico, llamados cuerpos facultativos o especiales. Los miembros de estos 
cuerpos no participan en la determinación de las fases de decisión, dotación de medios y recursos, formalización jurídica, 
diseño de la organización consiguiente, establecimiento de procedimientos jurídicos y de ejecución, dirección del aparato 
burocrático, adopción de actos administrativos o resoluciones, etc. (Parrado, 2011). 
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prestación de servicios públicos, y la misma evolución del funcionariado como profesión. Pero el 

rasgo más característico ha venido siendo la prevalencia del cumplimiento de las normas y 

procedimientos sobre la obtención de resultados y el servicio al ciudadano.  

A lo largo de estos años se han hecho numerosas propuestas de reforma, analizadas 

por diversos autores. Así, Rafael Bañón (Bañón, 1993) señalaba en el año 1993, que tras una 

fase prolongada de diagnóstico (los siete años anteriores) se había capitalizado un plan de 

modernización basado en la comunicación a la opinión pública. Hasta esa fecha no había habido 

un plan general sistemático de intervención en la administración central. A raíz del estudio Delphi 

llevado a cabo en 1992 se introdujeron referentes valorativos novedosos en la administración: la 

acción colectiva, el capital humano, y la imagen social y la cultura y los valores6. 

A finales de 2015 se publicó el Informe de la CORA, que partía de un estudio previo 

llevado a cabo en 2013 en el que se identifican las áreas de mejora y las medidas a adoptar para 

afrontar la situación de crisis que atravesaban las administraciones públicas.  

Hasta ese momento, la mayor parte de los planes de modernización habían dado como 

resultado actuaciones parciales, desconectadas entre sí, limitadas a una o pocas medidas, y 

acotadas en el tiempo. La falta de medios técnicos y liderazgo político eran otros motivos por los 

que el grado de éxito no era visible, sobre todo para la ciudadanía7. 

Diversos autores han explicado los motivos por los que las medidas modernizadoras que 

se han intentado llevar a cabo, no han progresado. Así, por ejemplo, Manuel Arenilla opina que, 

desde 1978 se pueden distinguir una serie de rasgos generales:  

<<…la reducida innovación introducida en el marco jurídico público que en 

buena parte es deudor o continuación del modelo establecido en los años 50-60 del 

pasado siglo; su orientación negativa a eliminar las disfunciones y no tanto el logro de 

un objetivo específico; la escasa implementación en la práctica de los planes de 

modernización; la exigua novedad de los sucesivos planes que son poco más que la 

actualización de las primeras reflexiones realizadas a finales de los años 80; el parco 

 

6. En cuanto a la acción colectiva, en base a una serie de preguntas realizadas en el estudio (en las que se buscaba el 
consenso entre grupos políticos, de interés, y administradores) se focalizó el cambio en la desconcentración organizativa, 
la introducción de sistemas de información con soporte informático, y la gestión integrada por objetivos. Respecto a las 
acciones de modernización que afectarán a los empleados públicos se llegó al acuerdo de que éstas serían acordadas 
con los sindicatos del sector. De aquí que el segundo referente valorativo, el capital humano, contará por encima de todo 
con la participación cooperativa de los empleados públicos, aportando el necesario cambio de cultura y la innovación, 
necesarios para producir la reforma. En este sentido un reclutamiento más trasparente, la introducción de criterios de 
mérito frente a la antigüedad o el clientelismo, y la realización de un diagnóstico de las necesidades de formación 
acompañado de un plan de formación fueron los ejes principales de esta modernización. En cuanto al tercer referente, 
la imagen social la cultura y los valores, se produjeron pequeños avances en cuanto a la comunicación de acciones de 
simplificación de procedimientos administrativos vinculadas a la modernización, se realizaron estudios divulgativos del 
estado del arte de las TIC disponibles, y se procedió con el desarrollo de numerosas aplicaciones interactivas para ser 
ofrecidas a la ciudadanía. Se aprovechó este momento modernizador para introducir aplicaciones de gestión que 
descentralizada en los servicios organizativos horizontales. Metodológicamente se hizo hincapié en la flexibilización 
organizativa como fuente de construcción imagen de cambio. 
7. Metodológicamente, se llegó a la conclusión de que el debate no debía centrarse en las soluciones técnicas para la 
mejora del rendimiento de la Administración Pública, sino en su finalidad y sus objetivos para la comunidad. Se 
observaban las políticas de modernización, no desde un punto de vista técnico, sino considerando una redefinición de la 
manera en que las administraciones se relacionaban con la sociedad; el objetivo de la mejora ya no era la Administración, 
sino la relación con los ciudadanos y la búsqueda de su implicación en estos procesos de mejora. Para conseguir que 
verdaderamente se llevara a cabo un proceso modernizador, no sólo cabía considerar la eficacia, eficiencia y calidad, 
sino que se había de insistir en la obtención de la confianza ciudadana en el sistema político y en la democracia, en una 
mayor calidad de vida, y en el respeto y consideración a los trabajadores de las Administraciones públicas. 
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debate científico sobre los procesos reformadores en el que domina el enfoque formal; 

la parcialidad de las reformas al no marcar al conjunto gobierno/ y administración 

pública, ni generalmente a todos los medios implicados, a centrarse fundamentalmente 

en los aspectos organizativos; la insuficiente adaptación al proceso de transferencias 

de la administración General del estado (AGE) va más allá de la simbólica desaparición 

de la figura histórica del administrador civil y de la supresión de algunos órganos 

administrativos; la no integración del resto de administraciones en los proyectos de 

reforma de la AGE y la no utilización de mecanismos cooperativos de mejora de la 

gestión; en incremento del control político de la AGE concretado en la concentración 

de poder entorno al Presidente del Gobierno y su predominio sobre los ministerios; la 

escasa orientación a la gobernanza democrática y su buena Administración o sus 

débiles resultados; y la falta de perseverancia y liderazgo y en los procesos 

reformadores>> (Arenilla M. , 2017) 

En España, la modernización de la Administración pública se debe a un proceso 

consolidado a instancias de varios factores, uno de los cuales ha sido la introducción de las TIC 

(de forma más o menos constante y voluntaria. 

Respecto a las reformas que se han considerado en su proceso modernizador, hay que 

distinguir entre el mensaje institucional, consistente en la promoción cuasi permanente de la idea 

de transformación de los recursos para conseguir objetivos como la eficiencia y la eficacia, de 

forma más o menos racional  (o por lo menos, adaptada a la cultura y las necesidades del sistema 

administrativo en el que se enmarca la actividad institucional) y el pasado, presente y futuro de 

las medidas adoptadas (en una evolución con una serie de rasgos inherentes también al sistema 

administrativo, al sistema político, y a la historia de las instituciones político- administrativas). 

Incluso en este sentido habría que diferenciar entre las medidas reformistas avaladas 

políticamente, y las realizadas en un día a día que -a menudo- pasa inadvertido a los ciudadanos 

y a todas las administraciones públicas. Parte de esta investigación se dedica a presentar los 

resultados de ese día a día, y a la demostración de que es diferente del que consta en las políticas 

de promoción institucional con fines modernizadores en los que se encuentra inmersa la 

institución. 

 

1.2. Hipótesis 

La hipótesis que nos planteamos en esta investigación es si el factor tecnológico, junto 

a otros factores, ha dado lugar a una forma peculiar de gestionar las TIC en la Administración 

General del Estado. Para llegar a verificarla se ha analizado la evolución de la innovación 

tecnológica que va asociada al proceso modernizador durante el periodo transcurrido entre 1978 

y la actualidad. 

El motivo de selección de esta parte de las Administraciones públicas en España tiene 

que ver con el hecho de que presentan una continuidad temporal que ha permitido documentar 

esta evolución. Asimismo, se trata de un nodo fundamental a la hora de entender las relaciones 
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interterritoriales -en relación con la gestión tecnológica- y la forma en que actualmente están 

conformadas. 

La innovación que ha traído la introducción de las TIC conlleva un conjunto de cambios 

en la forma en que tradicionalmente venían prestándose sus servicios. Los inicios del periodo de 

análisis (aunque se reconocen etapas anteriores) coinciden en el tiempo con el despliegue de la 

democracia en España, su entrada en la Comunidad Económica europea, y la aprobación de un 

texto constitucional que reconoce otros niveles territoriales como son el autonómico y el local. 

Asimismo, coincide con el inicio del uso masivo de las nuevas tecnologías de la Información, y 

con el despliegue de Internet -y todo lo relacionado con esta nueva forma de comunicación- en 

España. De la relación entre estos factores se deducen sus peculiaridades. 

Metodológicamente se trata de un análisis que combina varios enfoques. Por un lado, se 

busca una definición sistémica de factores como el diseño orgánico, los recursos humanos, los 

presupuestos, los procedimientos y el mismo factor tecnológico. Sobre ellos se aplica un enfoque 

temporal, que fija una serie de periodos cronológicos determinados de antemano.  

En cuanto a la forma de exposición de cada uno de los factores, se distingue una primera 

parte en la que se realiza una aproximación temporal y, a continuación, se distinguen una serie 

de ejes en los que se ha tenido que adaptar las TIC a las especificidades de las Administraciones, 

en concreto de la Administración General del Estado.  

La combinación de estos enfoques permite un análisis más pormenorizado tanto desde 

un punto de vista temporal como funcional. Pero sobre todo ayuda a comprender la forma en que 

se ha producido la modernización de las administraciones públicas en España. 

 

1.1.1. Subhipótesis 

 Estudiar la forma en que se han modificado las estructuras organizativas de la 

Administración General de Estado para prestar sus servicios, de acuerdo con las 

necesidades que requieren un proceso modernizador como el que ha habido en sus 

estructuras. 

 Estudiar la interacción que los Recursos Humanos han tenido con las Tecnologías 

de la Información, así como la definición de un perfil necesario para su uso, y para 

su adaptación al medio administrativo.  

 Plantear la forma en que la Administración Pública se ha dotado de los medios 

financieros suficientes para adquirir estas herramientas, la forma en que se ha 

gestionado el diseño presupuestario, y la importancia que ha ido adquiriendo este 

capítulo sucesivamente. 

 Estudiar el impacto de este proceso en los procedimientos por los que se rige la 

AGE, tanto desde el punto de vista normativo, como de funcionamiento interno de 

sus propias instituciones. 

Respecto al mismo factor tecnológico, los objetivos de la investigación son: 
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 Exponer la forma en que la Administración Pública española (y concretamente la 

AGE) ha acogido las TIC como herramienta de trabajo, tanto desde el punto de vista 

técnico como institucional. 

 Mostrar los hitos de la evolución tecnológica. 

 Plantear las líneas de la evolución de la inversión realizada en Tecnologías de la 

Información y de las Comunicaciones por las administraciones públicas. 

 Plantear en términos de interoperabilidad8 las relaciones planteadas entre diferentes 

niveles administrativos para trabajar con la información. Se trata de una perspectiva 

especialmente importante ya que permite entender la forma en que actualmente se 

define la relacionalidad entre administraciones, y la forma en que las TIC están 

contribuyendo para que ésta se lleve a cabo. 

 

1.3. Espacio y tiempo en que se desarrolla la investigación 

La selección de un marco temporal de análisis en el proceso modernizador asociado a 

las TIC es importante para esta investigación. El periodo elegido parte de la Constitución de 

1978, ya que en esta norma se encuentra -formalmente- el punto de partida del proceso 

modernizador que inspira a las Administraciones públicas españolas en la actualidad.  

Se trata del punto de partida del proceso de descentralización de las Administraciones 

públicas en España, transfiriéndose la mayor parte de sus competencias a las unidades 

territoriales que constan en la Constitución Española de 1978: Comunidades Autónomas y Entes 

Locales (CCAA y EELL respectivamente a partir de aquí) 9. 

Sin embargo, la necesidad de tratamiento de la información y los procesos es anterior al 

texto constitucional de 1978:  hay constancia de la existencia de tratamiento tecnológico de la 

información en las Administraciones públicas antes de 1978. De ello se hablará a lo largo del 

trabajo de investigación. 

En cuanto a la definición de las etapas, inicialmente se tomó la referencia de Vital Lobo 

(Lobo, 1987) sobre las etapas en la modernización de la AGE. 

Tabla 1 - Ordenación temporal de los procesos de reforma/ modernización producidos desde 1987. 
Periodo Materias de reforma/ focos de 

interés 
Instrumento 

1977- 1984 Organización 
Recursos Humanos/ Función Pública 

Reformas legales 

1985- 1989 Organización Reformas legales, diseño orgánico 
1990- 1995 Mejora de las relaciones con el 

ciudadano 
Revisión integral de la organización y 
de los mecanismos de gestión 
(presupuestación, servicios comunes, 
gestión de personal, directivos, 
formación, etc.) 

Libro blanco 
Reformas legales 
Experiencias piloto 
Acciones operativas 
Planes de modernización 

1996- 2004 Organización 
Análisis para la mejora de los servicios 
públicos 

Reformas legales 
Libro blanco 
 

 

8. Para la explicación de este concepto remitimos a la voz del Glosario. 
9. <<…La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho>>. 
Artículo 103.1 de la Constitución Española de 1978. 
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2005- 201110  Organización 
Función Pública 
Mejora en la prestación de servicios al 
ciudadano 
Administración electrónica 

Reformas legales 
Organización 
Función pública 
Administración electrónica 
Desarrollo de las TIC y revisión de 
procedimientos y mecanismos de 
relación con los ciudadanos mediante 
el uso de éstas 

Desde 2012 hasta la actualidad Reorganización enfocada a la 
optimización de recursos y al ajuste 
presupuestario 
Administración electrónica integrada 
con argumentos de calidad, 
transparencia, control de datos, 
interacción real con empresas y 
ciudadanos, y restricción del gasto. 

Reestructuración organizativa 
territorial y funcional 
Restricción del gasto 
Uso intensivo de las TIC, enfocado a 
la detección del fraude, a la difusión de 
la información, a su control, y al 
fomento de las relaciones entre 
Administración Pública, empresas y 
ciudadanos 

Fuente: (Lobo, 1987) / Elaboración propia 

Posteriormente, y siempre siguiendo el criterio de evolución del proceso modernizador 

desde la óptica de la gobernabilidad, ha habido otros autores que han distinguido diferentes 

etapas, pero pocos siguiendo el criterio de la modernización de la tecnología y de su uso.  

Hemos intentado acoplar intencionadamente estas etapas con las de los hitos de la 

evolución del mercado tecnológico, los de la evolución de las políticas de promoción de las TIC 

en el marco de la sociedad de la información a nivel mundial y europeo, y los relacionados con 

la emisión normativa de la gestión tecnológica en las administraciones. 

Si cotejamos estas fechas con las correspondientes al desarrollo de las TIC, hay cuatro 

hitos significativos. El primero es la universalización del ordenador personal, el segundo es el 

auge de Internet, el tercero, asociado a los dos anteriores, el surgimiento de la arquitectura 

distribuida y de la programación multicapa junto al desarrollo de la seguridad de los medios 

telemáticos, y -por último- el gran despliegue de medios que supone el paso a la nube y el 

tratamiento de grandes volúmenes de información. En el capítulo correspondiente al factor 

tecnológico se habla cumplidamente de esta evolución.  

A partir de 2011 se produjo una recesión económica mundial, que repercutió en todos 

los órdenes. Sin embargo, sí se puede afirmar que, a lo largo de este periodo el factor tecnológico 

ya se encontraba plenamente integrado en proceso normativo, y su interrelación con el resto de 

los factores ha sido muy importante. 

La pandemia de la Covid-19 está suponiendo una prueba de fuego para confirmar si el 

factor tecnológico está tan desplegado como parece. Ante la dificultad existente para trabajar 

presencialmente en la Administración, los ordenadores e Internet se ofrecen como el medio (en 

general tanto en la empresa privada como en las administraciones) para prestar servicios, 

comunicándose y accediendo a información compartida… Este es otro hito en la evolución de 

las Administraciones públicas hacia la innovación. 

 

  

 

10. Vital Lobo García falleció el 23 de abril de 2009. Inicialmente se habían considerado los periodos 2005 a 2008. En 
esta investigación se consideran el último periodo ampliado de V. Lobo (hasta 2011), y el que viene a continuación -
desde el año 2012 hasta la actualidad.  
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1.4. Estructura de la investigación 

La exposición de la investigación se compone de cuatro bloques. En el primero se 

encuentra el marco teórico de la investigación: los enfoques bajo los que se puede analizar el 

proceso modernizador, además de un capítulo descriptivo acerca de la sociedad de la 

información, y otro de la relación entre la modernización tecnológica y las relaciones 

intergubernamentales. 

En el segundo se describen los rasgos más importantes de los factores diseño orgánico, 

recursos humanos, procedimientos y presupuestos (todos excepto el tecnológico) considerando 

siempre el contexto de la investigación (el impacto que estos subsistemas han supuesto para el 

proceso modernizador).  

En el tercer bloque se plantean las características del factor tecnológico en varias partes. 

La primera describe los recursos tecnológicos adquiridos y su evolución; la segunda parte se 

dedica a los ejes que han guiado, en paralelo a la evolución del mercado tecnológico, al uso de 

las TIC por parte de la AGE. La tercera parte describe el catálogo de servicios que la AGE presta, 

tanto a sus organismos como al de otros niveles territoriales, empresas y ciudadanos. Estos 

servicios toman como punto de partida los ejes enunciados en la segunda parte. 

Finalmente, en el último capítulo se revisan las principales conclusiones obtenidas en 

esta tesis en torno a la innovación tecnológica y el proceso modernizador habido en la 

Administración pública española, a partir de 1878. 

En las páginas finales se aportan varios anexos: un índice que resume los cuadros, 

tablas y gráficos sobre los que se apoya esta investigación, un glosario de términos 

pertenecientes al ámbito de la Administración Electrónica, de las telecomunicaciones, y de las 

Tecnologías de la Información en general, y un índice de la legislación más importante, 

desglosada por nivel territorial, y ordenada por fechas. 

 

1.5. Fuentes de la investigación 

Para realizar la parte teórica y metodológica de esta investigación se han utilizado 

manuales de análisis organizativo, estrategia empresarial, manuales de Gestión Pública, textos 

de la UE relacionados con las políticas de la sociedad de la información… La parte de análisis 

cuantitativo tiene diferentes orígenes (Informes del Registro Central de Personal de la AGE, 

Informes de la Intervención General del Estado, memorias de diferentes organismos…) 

La parte técnica también cuenta con fuentes como los Anales de la Revista de 

Documentación Administrativa para los antecedentes (números anteriores a 1978), la revista 

“Asociación Profesional de Cuerpos Superiores de Sistemas y Tecnologías de la Información de 

las Administraciones públicas” (ASTIC), los Informes Iría y Reina, información aparecida en el 

“Portal de Administración Electrónica” (PAE) y en el “Observatorio de Administración Electrónica” 

(OBSAE) y otros informes emitidos por Fundaciones y Asociaciones. 

Es importante hablar de las bases de datos del “Centro Latinoamericano de 

Administración para el Desarrollo/ Sistema Integrado y Analítico de Información sobre Reforma 

del Estado, Gestión y Políticas Públicas” (CLAD/ SIARE), que dieron lugar a gran parte de la 
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estructura de esta investigación. El análisis comparado que todavía se puede encontrar en su 

sitio web, acerca del proceso de modernización de diferentes países latinoamericanos (entre 

ellos España) ha sido el punto de partida del esquema temporal. El PAE ha tomado el relevo en 

el caso español, en cuanto a la información que faltaba. 
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Parte 1 - Planteamiento teórico de la investigación 

1. Enfoques metodológicos para afrontar el estudio de la innovación tecnológica 

en las Administraciones públicas 

El uso del medio digital y de las TIC ha sido objeto de análisis constante por parte de 

múltiples disciplinas y ramas del conocimiento en la sociedad de la información. 

La Ciencia de la Administración, como ciencia pluridisciplinar que es, ha optado por 

ofrecer la posibilidad de contar con todos y cada uno de estos enfoques para poder acometer el 

estudio de estos objetos, construyendo (al tiempo que analizaba una realidad) un cuerpo que 

permitiera analizar su evolución y establecer unas conclusiones11.  

En la exposición de los métodos con los que se ha afrontado el análisis del impacto de 

la tecnología en el medio laboral y en la forma de trabajar en relación con la Ciencia de la 

Administración, en primer lugar, se ha hecho un recorrido por el conjunto de teorías que, viniendo 

de otras disciplinas como la sociología o las ciencias económicas, han afrontado el estudio del 

impacto de la tecnología en la forma de trabajar. Estos enfoques tienen en común el hecho de 

que el análisis de su impacto (en términos de mejora de productividad) se puede aplicar a 

cualquier tipo de organización. 

También comprende el bloque las teorías que ha aportado la Ciencia de la 

Administración tradicional (el análisis de políticas públicas, las relaciones intergubernamentales, 

el enfoque posburocrático…) hasta llegar al enfoque del gobierno abierto.  

El segundo bloque, analiza las relaciones existentes entre Ciencia de la Administración, 

gobierno abierto, calidad, transparencia, rendición de cuentas y administración electrónica.  

El último bloque expone los enfoques empleados cuando se analiza la forma en que la 

unidad organizativa o institución adopta la tecnología, y su forma de gestionarla de forma que 

forme parte esta organización desde un punto de vista sistémico (Nolan, Donovan…) 

A continuación, se describirán algunas de las técnicas de análisis. 

 

1.1. Posibles enfoques para afrontar el análisis desde la óptica de la Ciencia de la 

Administración 

1.1.1. Teorías tradicionales acerca del estudio de la innovación tecnológica en las 

Administraciones públicas: la administración científica 

En el contexto de la Ciencia de la Administración, la forma de analizar el objeto de estudio 

ha ido evolucionando conforme a la que ha seguido el mismo objeto de estudio. Esta afirmación 

 

11. La Ciencia de la Administración <<… busca y aplica el conocimiento para comprender el mundo social siguiendo una 
metodología sistemática, transparente e interdisciplinar basada en evidencias y contrastando las ideas con la realidad. 
Su objeto es el estudio de la Administración pública en cuanto a sujeto que concreta el Estado, es titular del poder y 
ejerce dominación sobre la sociedad, de sus organizaciones, de sus grupos humanos, de las relaciones que mantiene 
con el resto del sistema político y con la sociedad, así como la formidable actividad que realiza para que se cumplan los 
expansivos fines del Estado>> (Arenilla M. , 2020). 
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puede parecer algo lógico, pero es especialmente importante al hablar de las TIC y su impacto 

en las organizaciones privadas y públicas. 

El caso de la AGE no es diferente. Inicialmente se trataba de la visión de una realidad 

en la que autores como Lorenzo Von Stein (Prusia), Bonnin (Francia), Von Mohl, Bluntschli, Otto 

Mayer, Orlando y Carlos Marx (Alemania), hicieron hincapié en que el Estado era una institución 

que aglutinaba la actividad organizadora de todas las fuerzas de la sociedad, susceptible de 

interferir directamente en sus asuntos al tiempo que potenciaba su desarrollo.  

Se convertía así el Estado en objeto de estudio e instrumento a la vez: esta corriente 

formaba parte de la herencia del Cameralismo12. 

A partir del trabajo de autores como Woodrow Wilson, Frank Goodnow, William 

Willowghby y William Rose se comienza a estudiar de forma más precisa el poder como objeto, 

no vinculándolo a la disputa en la arena política, sino al poder configurado en el gobierno, tanto 

desde la dimensión administrativa y de servicio, como desde su dimensión efectiva de 

dominación y ejercicio de capacidad coercitiva. 

Para la escuela burocrática, weberiana o estructuralista, con Max Weber13 como máximo 

exponente (escribió su obra entre 1890 y 1920), se producía una identificación entre eficiencia y 

organización burocrática, que llevó a establecer un estrecho control de las actividades de éstas 

a través de la definición de una jerarquía definida en términos muy estrictos y regidas por férreas 

líneas de autoridad para lograr sus objetivos, dada su complejidad y su tamaño.  

Weber también pensaba que tanto el conocimiento técnico como la evaluación de los 

objetivos alcanzados debían ser la base del reconocimiento de los estados. Para Weber la 

tecnología era el conjunto de conocimientos que otorgaban un cierto grado de superioridad a la 

administración burocrática, dado su alto grado de especialización técnica.  

La Teoría de la Organización es el conjunto de teorías aportadas para analizar las 

organizaciones. Se pueden identificar varias escuelas tradicionales en el pensamiento de las 

organizaciones: la Administración Científica y la Teoría clásica, la Escuela del Comportamiento 

(o escuela conductista) y la Teoría de las Relaciones Humanas. 

La más simple de las perspectivas, el enfoque clásico, comprende dos grupos de teorías 

importantes como son la Administración Científica y la Teoría Clásica. Frederick W. Taylor 

(Taylor, 1911), Henry L. Gantt (Gantt, 1973), los Gilbreth (Gilbreth y Gilbreth, 1973/ 29), Fayol 

 

12. El Cameralismo es un estudio de sistematización, racionalización y organización del trabajo administrativo, con el 
propósito de potenciar el poder del Estado absolutista. Implica el establecimiento de la dominación por medio de una 
institución, el Estado, cuya organización administrativa ha sido racionalizada. Se trataba de una tecnología administrativa, 
un conjunto de medios racionalizados que favorecieron la dominación de la sociedad por medio de la Administración 
Pública. 
13. La crítica que se hace a este conjunto de teorías burocráticas se basa en su incapacidad para proporcionar una 
descripción precisa de las estructuras organizativas. Por ejemplo, elementos del modelo como el personal especializado, 
la definición de las tareas por contrato, el sistema jerárquico, etc. son tan generales que se confunden con los elementos 
de las administraciones profesionales. La segunda crítica se basa en la ineficiencia de este método de organización, ya 
que su continuidad suele desembocar en ritualismo, en jerarquización y en centralización de los procesos de toma de 
decisiones, limitando al resto de los miembros de una organización su iniciativa y su capacidad de desarrollo. Por último, 
si hay una crítica que se hace especialmente patente respecto al estudio que nos ocupa, es su falta de flexibilidad y de 
respuesta rápida para adaptarse a situaciones de continuo cambio. 



 

25. 
 

 

(Fayol, 1949), Gantt (Gantt H., 1974), Gulick y Urwick (Gulick y Urwick, 1937), Emerson 

(Emerson, 1962), etc. elaboraron el conjunto de teorías que más han contribuido al desarrollo de 

la economía capitalista ( (Arenilla M. , 2020). 

La primera de ellas, la Teoría de la Administración Científica, surgió a principios del siglo 

XIX, en parte, por la necesidad de elevar la productividad. En Estados Unidos había poca mano 

de obra, y -consecuentemente- había que aumentar la productividad de los trabajadores. 

Si bien estas teorías produjeron un notable aumento de productividad y mejores sueldos 

en la mayoría de los casos, los sindicatos y trabajadores comenzaron a oponerse a este enfoque 

al intuir efectos como el agotamiento de la oferta de trabajo y de la contratación. Por otro lado, 

las condiciones “aceleradas” que ejercían una presión desmedida en los empleados para que 

trabajaran cada vez a mayor rentabilidad, hizo que sí se dieran casos de explotación humana. 

En consecuencia, aumentó la cantidad de trabajadores que se sindicaron y que, con ello, 

reforzaron el patrón de suspicacia y desconfianza que ensombreció las relaciones obrero/ patrón 

durante mucho tiempo (De la Torre y Conde, 1998). 

La Escuela de las Relaciones Humanas surgió para pailar la falta de eficiencia productiva 

de los trabajadores, manejando con más eficacia el "lado personal" de sus organizaciones con 

elementos de la sociología y la psicología.  

Autores como Follet (Follet, 1941), Mayo (mayo,1933), Roethlisberger (Roethlisberger, 

1943), Lewin (Lewin, 1943/ 1997), French (French y Bell, 1995), etc. realizaron una serie de 

estudios en la fábrica Hawthorne de Western Electric, cerca de Chicago. En estos estudios se 

investigó la relación entre los factores relacionados con el bienestar de los trabajadores, y su 

productividad. También llegaron a la conclusión del entorno social de los empleados tenía una 

influencia positiva en la productividad.  

En la teoría de las relaciones humanas la comunicación es importante para la relación 

entre las partes y para explicar con claridad a los subalternos las razones de las decisiones 

tomadas. Los subordinados deben recibir de los superiores un flujo de comunicación capaz de 

suplirles las necesidades informacionales básicas. A su vez los superiores deben recibir de los 

primeros un flujo de comunicación capaz de dar una idea adecuada de lo que sucede. 

La motivación está directamente relacionada con el comportamiento de las personas. La 

experiencia de Hawthorne vino a demostrar que el pago o recompensa salarial, aun cuando se 

efectúen sobre bases justas o generosas, no es el único factor decisivo en la satisfacción del 

trabajador, dentro de la situación de trabajo. 

 A pesar de que a finales del siglo pasado la teoría de las relaciones humanas comenzó 

a ser revisada, su importancia radica en una nueva visión de la administración que incluía la 

participación de los niveles inferiores en la solución de los problemas de la organización, la 

necesidad de mejorar el trato interpersonal, la mejora de las comunicaciones de abajo hacia 

arriba en la jerarquía de las organizaciones, a introducción de las ciencias del comportamiento 
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en las prácticas administrativas, y en general una actitud dirigida hacia la investigación y hacia 

el conocimiento más profundo del hombre. 

El enfoque del comportamiento –también llamado conductista- aplicó los métodos de la 

investigación científica al estudio del comportamiento de las personas en las organizaciones, 

como entidades globales.  

March y Simon (March y Simon, 1958) plantearon cientos de proposiciones acerca de 

los patrones de la conducta, sobre todo en lo relacionado con la comunicación en las 

organizaciones. Su influencia en el desarrollo de la teoría administrativa posterior ha sido 

determinante.  

Este enfoque contó con autores como Maslow (Maslow, 1943), McGregor (McGregor, 

1944), Barnard (Barnard, 1948), Argyris (Argyris, 1999), Likert (Likert, 1961), Lawrence 

(Lawrence y Dyer, 1983) … 

Como reacción al enfoque behaviorista surgió la Teoría Neoclásica de la Administración, 

también llamada escuela operacional o del proceso administrativo, empleando una serie de 

conceptos válidos y relevantes de la teoría clásica. El objetivo es que la administración oriente el 

esfuerzo de los individuos hacia un objetivo común.   

Según la teoría neoclásica, las funciones del administrador corresponden a los 

elementos de la administración que Fayol definiera en su tiempo: planificar, organizar, dirigir y 

controlar.        

Para los autores clásicos se distingue, por un lado, la departamentalización vertical, que 

se produce cuando una organización siente la necesidad de aumentar la calidad de la supervisión 

o dirección, incrementando los niveles jerárquicos de la estructura. Por otro lado, la 

departamentalización horizontal se presenta cuando en una organización se constata la 

necesidad de aumentar la eficiencia y la calidad del trabajo en sí.   

Surgen entonces tipos de departamentalización como la que se realiza por funciones, 

por productos o servicios, por localización geográfica, por clientes, por fases del proceso, 

por proyectos, etc.   

Sus autores más representativos son March y Simon (March y Simon, 1958), Lindblom 

(Lindblom, 1965) y Cohen, March y Olsen (Cohen, March, y Olsen, 1972). 

 En cuanto a los estudios relacionados con la Ciencia de la Administración,  el análisis 

científico de las administraciones públicas ha dado paso a enfoques más o menos racionalistas 

de la Administración, como los estudios de comportamiento organizacional, el análisis 

presupuestario y la administración de personal, el acceso a la toma de decisiones, la 

comunicación, la interacción de la conducta, los temas de género (la necesaria integración de 

las mujeres y su cada vez más importante papel en el día a día de las administraciones, en 

comparación con el que los hombres han ejercicio tradicionalmente), y los que se emplean en 
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este análisis pluridisciplinar: el análisis de políticas públicas, las relaciones 

intergubernamentales, el Management o Gestión Pública, y la Gobernanza14. 

 

1.1.2.1. Análisis de políticas públicas 

Las políticas públicas <<…representan flujos de prácticas dirigidas intencionalmente a la 

resolución de algún problema, y en las cuales se transforman distintos tipos de recursos para la 

producción de bienes, servicios o regulaciones necesarios. Las políticas representan el 

instrumento principal que tienen los gobiernos para resolver las cuestiones que han 

problematizado, sin que esté garantizado a priori un resultado favorable. Los gobiernos enfrentan 

desafíos cada vez más complejos, principalmente por la creciente multicausalidad de los mismos 

y por las profundas interdependencias de los factores explicativos>> (Bertranou, 2019). 

El análisis de políticas públicas tiene dos orígenes diferenciados que convergieron en la 

actualidad, dando lugar a una subdisciplina de la Ciencia Política. Por un lado, parte de los 

estudios conductistas, iniciados en 1920, que llegaron a alcanzar su desarrollo metodológico en 

1950. Por otro lado, Harold Lasswell (Lasswell, 1951) en la segunda mitad del siglo XX incorporó 

su conocimiento científico en Ciencia Política al campo de la gestión pública (mejora del 

desempeño administrativo, gobernabilidad…) 

La evolución de estas dos ramas llegó a los años 80 en forma de estudio de políticas 

públicas, con pretensiones de conocimiento científico y al mismo tiempo como método de 

aplicación de propuestas de mejora de la Democracia y la Gobernabilidad. 

Un claro ejemplo fue el importante avance en el análisis de las políticas públicas en 

América Latina (análisis comparativo de los modelos del Estado del Bienestar, que desembocó 

en las corrientes críticas de la capacidad de los Estados para formalizar políticas públicas 

autónomas).  

A raíz de estas críticas en los años 90 se dio un doble giro: en lo político desde un modelo 

de democracia representativa hacia uno de democracia participativa (el papel de las políticas 

públicas se asociaba con una dinámica de escucha activa y participación de la ciudadanía), y en 

 
14 Se trata de nuevos retos en su consolidación como ciencia pluridisciplinar (Uvalle, 2005): el desarrollo del conocimiento 
en el área de estudio, la necesidad de ampliar la jurisdicción del campo de estudio tradicional, la vinculación con los 
valores fundamentales de la responsabilidad pública y la promoción de una ética congruente con las obligaciones cívicas 
de los servidores públicos, y por último, la necesidad de actualización curricular para responder a imperativos cambiantes 
del contexto en que se desenvuelve la administración pública. Estos enfoques que las Ciencias Políticas han adoptado 
últimamente son el análisis de políticas públicas, las relaciones intergubernamentales, y el enfoque participativo 
(posburocrático, la Nueva Gestión Pública, la Gobernanza…). De ellos se hablará en los siguientes epígrafes. En la 
actualidad, la Ciencia de la Administración considera nuevas líneas de investigación, como la perspectiva ética en la 
administración pública (asociada a la responsabilidad, a la disponibilidad de los datos y a la transparencia informativa). 
La eficiencia y la eficacia deben ir asociados a la obtención de la confianza por parte de los ciudadanos. La perspectiva 
del derecho es otro de los campos de estudio. En sus inicios la Ciencia de la Administración mantuvo un enfoque 
principalmente basado en el derecho administrativo. La evolución de la disciplina llevó a considerar la teoría constitucional 
como marco de la actividad de la administración pública. Actualmente se entiende que ciertos conceptos del derecho 
público son fundamentales para gestionar asuntos como la responsabilidad, la legitimidad, y los límites de la actividad 
administrativa en los asuntos públicos. La orientación cívica es un área que combina temas de gobernabilidad con temas 
de ética, derechos humanos, educación cívica y participación ciudadana. Son todas estas ramas de la Ciencia de la 
Administración que siguen teniendo en común respecto a la innovación tecnológica su uso para fortalecer y legitimar la 
actividad de la administración, siempre dentro de los límites de transparencia, control informativo y acceso a la 
participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. 
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lo económico desde un modelo intervencionista a un modelo neoliberal (el Estado debía 

reconducir su papel y su participación en la economía, y generar un cambio basado en la 

eficiencia y la racionalización de sus recursos). 

En la actualidad se da especialmente en países como Reino Unido, Estados Unidos o 

Suecia, en los que existe un desarrollo importante de políticas de bienestar social y en 

organizaciones con programas destinados a prestar ayuda internacional (Banco Europeo de 

Desarrollo, Fondo Monetario Internacional…).  

Especialmente importante para esta investigación es la aplicabilidad de su análisis a los 

programas que la UE lleva lanzando desde los 80 para promocionar la sociedad de la 

información, y el impacto que estos programas han tenido en la Administración Pública española. 

 

1.1.2.2. Las relaciones intergubernamentales. 

Las relaciones intergubernamentales se definen como vínculos de coordinación, 

cooperación, apoyo mutuo e intercambio de acciones que se dan entre dos o más instancias de 

gobierno (Agranoff, 1993).  

Esta disciplina nació en los años treinta de la mano de F. D. Roosevelt quien, de acuerdo 

con su política claramente intervencionista, mostró un gran interés en la extensión de los 

servicios públicos a los niveles de gobierno federal y local, es decir, niveles diferentes del 

gobierno central. 

El concepto siguió utilizándose hasta los sesenta (Pérez, 2005). Durante este tiempo 

recibió influencias de las escuelas funcionalista, sistémica y conductista. Hay varias tendencias 

en el ámbito de las relaciones intergubernamentales, pero las dos más relevantes para esta 

investigación son, la que estudian las relaciones entre los actores sociales en el seno del 

mercado, en primer lugar, y la que se centra en las relaciones entre el nivel local y otros niveles 

superiores de gobierno, en segundo lugar. Son los estudios relacionados con la segunda 

tendencia los que más atención han recibido en la Ciencia de la Administración.  

<<…Las relaciones intergubernamentales incluyen todas las interacciones ejecutivas, 

legislativas, judiciales, administrativas y políticas entre todos los electos y empleados públicos 

designados que trabajan en organizaciones de ámbito nacional, autonómico y local. A causa de 

la expansión del papel de los gobiernos, las relaciones intergubernamentales afectan a casi todos 

los aspectos de la vida cotidiana del país>> (Hawkesworth y Kogan, 2006). 

Las teorías de las relaciones intergubernamentales son ideales para estudiar todo tipo 

de regímenes en los que se establecen relaciones entre niveles de gobierno (por ejemplo, entre 

los gobiernos pertenecientes a una federación, o entre un gobierno central y el resto de los 

niveles territoriales).  

La observación de los fenómenos relacionados con la definición de competencias desde 

un punto de vista eminentemente jurídico no es útil para desvelar la tupida red de relaciones 



 

29. 
 

 

entre los diferentes gobiernos y administraciones, ya que no permite la observación de la acción 

real de gobierno. 

Se distinguen dos líneas de investigación en el ámbito de las relaciones 

intergubernamentales: las relaciones intergubernamentales puramente dichas, es decir, el 

análisis y comprensión del conjunto de interacciones entre unidades administrativas (RIG), y la 

ejecución de estas interacciones (CIG). 

Es esta segunda la que tiene más relación con esta investigación. El antiguo concepto 

de federalismo dual en el que los niveles territoriales defendían sus respectivas competencias 

ha dado lugar a nuevos modelos donde la articulación del consenso es fundamental. Cualquier 

diseño de política pública debe tener en cuenta que las relaciones intergubernamentales inciden 

en la calidad de los servicios públicos. 

 

1.1.2.3. Enfoque postburocrático o neopúblico 

El management público o gestión pública es fruto de disciplinas como la dirección 

organizativa o ciencias de la organización, por un lado, y las ciencias administrativas y ciencias 

políticas por otro, y tiende a representar la alternativa a modelos de legitimación tradicional que 

se han vuelto inoperantes. 

El enfoque postburocrático (también conocido como neopúblico o de la Nueva Gestión 

Pública, NGP de aquí en adelante) es una fórmula fruto de la aplicación de reformas que 

persiguen la revisión de los principios políticos que rigen el comportamiento institucional, la 

racionalización y el control de la externalización de los servicios públicos, y la simplificación de 

los procedimientos y el tiempo de acceso a los mismos. Encuentran su justificación en la 

satisfacción del ciudadano, en la ética en la gestión pública. y en el fomento de la participación. 

Fueron Osborne y Gaebler (Osborne & Gaebler, 2002)  en Estados Unidos, los que 

impulsaron la transformación radical de la Administración en un espacio eficiente y eficaz, basado 

en el empleo intensivo de TIC y en la adaptación de perspectivas empresariales.  

Por otro lado, Barzelay (Barzelay, 1993) afirmó en su obra que –auspiciada por la 

Fundación Ford y la Universidad de Harvard- en la prestación de servicios, el nuevo “producto” 

debe ser la satisfacción de las necesidades de clientes y usuarios. Las nuevas burocracias 

trabajan por resultados y tienen una filosofía de comunicación de doble sentido entre ciudadanos 

y funcionarios para revisar continuamente las estrategias definidas y conseguir los objetivos 

propuestos. Además, promueve una cultura de calidad en el servicio, y operativamente se 

caracteriza por el seguimiento de procedimientos estandarizados, y su justificación a partir de la 

separación de tareas de pensar y ejecutar. 

 

1.1.2.4. Gobernanza y participación 

En su momento, la NGP supuso una alternativa importante para aquellas 

administraciones que no quisieron basar su proceso modernizador en alternativas 
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eminentemente eficientistas, aunque : <<…mantiene la rigidez y la falta de diálogo como rasgos 

distintivos de su funcionamiento, mejora las capacidades de gestión y la eficiencia de las 

Administraciones, pero no alcanza la percepción de la sociedad como una pluralidad de 

subsistemas sociales que se encuentran siempre interconectados y con los que la Administración 

debe cambiar su forma de relacionarse>> (Parrado, Las transformaciones de la Administración 

General del Estado, 2011). 

La Gobernanza y participación en los asuntos públicos se postulan como métodos que 

aportan un cambio de paradigma en las relaciones administrativas (al ser reflejo del debate 

académico sobre las transformaciones del Estado, así como del discurso analítico y prescriptivo 

relacionado con lo que este y lo que debería ser), de diversas instituciones. 

Las medidas modernizadoras han de suponer un punto de equilibrio entre las 

perspectivas y recursos entre las diferentes administraciones y entre la Administración y su 

entorno. Este diálogo entre partes aporta confianza, condición que hace posible la supervivencia 

de la estructura departamental existente, así como la integración en un nivel concreto, tomando 

en consideración nuevos parámetros como la autonomía y la descentralización.  

En este contexto, la figura del empleado público se aproxima más a un perfil de mediador 

(responsable de la intervención) que ha de aportar propuestas confiables, basadas en un 

liderazgo bidireccional y basado en una concepción reticular, no jerárquica, de las relaciones en 

este escenario. Su perfil ya no es el de un tecnócrata15, sino que incorpora habilidades 

relacionales como el mantenimiento de relaciones en la red, la promoción de la circulación de la 

información de acuerdo con su previa selección, el compromiso de las partes, la regulación de 

posibles conflictos, la generación de valores y percepciones compartidas…).  

También es importante que su comunicación y su estrategia de modernización no se 

base en una visión eminentemente instrumental (procedimientos, protocolos, comisiones), sino 

que la dote de contenido.  

Las reformas propuestas pasan por garantizar el acceso a la información, a ofrecer la 

máxima transparencia, a evaluar los resultados y rendir cuentas, no sólo de éstos sino de todo 

el proceso, y a hacer públicos los resultados y los compromisos adquiridos. 

 

1.2. Gobierno abierto, calidad, transparencia, rendición de cuentas y 

administración electrónica. 

En 1987 la OCDE publicó un documento titulado “La Administración al servicio del 

público” (Ministerio de las Administraciones Públicas, MAP, 1991) en el que subrayaba la 

necesidad de un cambio del modelo tradicional de la Administración (predominante, centralizado 

y reglamentista) hacia un modelo centrado en un servicio de atención al ciudadano eficiente y 

 

15. Con su principal característica, la tendencia a la administración política aparentemente desprovista de la influencia 
de grupos sociales -oligarquía- apegada más bien a las disciplinas y las experticias específicas del conocimiento 
especializado, y al mismo tiempo la tendencia que rechaza la consideración política de las variables no cuantificables y 
mensurables (Uriarte, 2020). 
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flexible, susceptible de dar respuestas inmediatas a una problemática cada vez más compleja en 

las sociedades desarrolladas16. 

El contenido de las reformas propuestas en los programas de modernización se basaba 

en principios incorporados directamente de la doctrina de la empresa privada, como la mayor 

atención a los resultados y mejor relación entre la calidad y el coste, la transferencia de 

competencias, una mayor capacidad de definición de las estrategias y de las políticas, la 

introducción de la competencia como mecanismo regulador, y la modificación de las relaciones 

con otros niveles de las administraciones. En definitiva, se acentuó la importancia del control y 

de la evaluación, y se trasladó la orientación de los servicios hacia los ciudadanos, fortaleciendo 

el sentido de responsabilidad hacia la gestión pública17. 

Se trata del punto de partida para que las Administraciones de los países más 

desarrollados comenzaran a considerar la gestión de la calidad como un argumento para 

movilizar todos los recursos con el objetivo de mejorar todos aquellos aspectos de las 

Administraciones públicas enfocados a la prestación de bienes y servicios a los ciudadanos, algo 

que los mecanismos administrativos convencionales habían demostrado ser incapaces de 

garantizar de forma eficiente y eficaz. 

Se distinguen dos posturas que han inspirado la gestión de la innovación basada en la 

introducción de las TIC en las Administraciones públicas. Por un lado, se encuentran las que 

consideran que todas las organizaciones son similares en cuanto a elementos, rasgos 

característicos y problemática, incluidas las Administraciones públicas. El cambio en las 

administraciones públicas desde este enfoque supone la adopción de un punto de vista radical 

(gestión neoempresarial), utilizando intensivamente las TIC como criterio organizativo. 

En este contexto modernizador se sitúan democracias anglosajonas como Gran Bretaña, 

Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos. 

La segunda postura considera que las organizaciones son diferentes y que –sobre todo 

los organismos públicos requieren métodos de análisis diferentes (este es el enfoque 

postburocrático o neopúblico). La modificación de los valores de las organizaciones públicas es 

el criterio principal de las reformas para llegar al estado “postburocrático” (revisión de los 

 

16. Las medidas incorporadas a este informe pasaban por reducir cuantitativamente el tamaño de la Administración, y 
por redefinir cualitativamente el papel del Estado, que a partir de ahora contemplaría como tendencias la restricción de 
la participación en la prestación directa de servicios, la dedicación de más esfuerzos y recursos a aplicar un marco flexible 
en el que pudiese desarrollarse la actividad económica, la mejor regulación -disponiendo de una información más 
completa sobre los efectos probables, la evaluación permanente de la eficacia de las políticas seguidas, el refuerzo de 
la capacidad de gestión previsora y de dirección para una mejor adaptación a los desafíos económicos y sociales futuros, 
y la dirección de los asuntos públicos de una manera más participativa. 
17. Ramió y Ballart (Ramió & Ballart, 1993) distinguen entre grandes líneas de cambio en las Administraciones centrales 
de los Estados, y los programas más concretos basados en prácticas probadas previamente en el sector privado. Las 
primeras corresponden a las realizadas en la Europa continental (Alemania, Francia, Italia y España), mientras que la 
tradición de las democracias anglosajonas como Canadá, Gran Bretaña, Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos 
tendió a equiparar organizaciones públicas y privadas aplicando sus métodos de análisis. Ingraham (Ingraham & Romzek, 
1994) distingue reformas presupuestarias (años setenta, se dieron en Canadá y Estados Unidos, y sus técnicas fueron 
el control de costes y la evaluación), estructurales (Estados Unidos, Reino Unido…, basada en reorganizaciones 
departamentales o traspaso de competencias entre niveles territoriales), privatizadoras (Estados Unidos, Gran Bretaña, 
en los años ochenta, entendida inicialmente como el traspaso de competencias al sector privado de funciones o servicios 
que antes estaban bajo control público),etc, aplicando criterios relacionados con las técnicas empleadas. 
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principios políticos que rigen el comportamiento institucional, racionalización y control de la 

externalización de los servicios públicos, simplificación de procedimientos, etc.). En este otro 

contexto se encuentran los países de la Europa continental (Alemania, Francia, Italia y España) 

que hicieron un especial esfuerzo por considerar métodos de análisis adaptados a las 

particulares necesidades de cada país. 

En los países del sur de Europa (principalmente Francia, Italia y España) la tradición 

legalista se ha venido sustentando en el modelo napoleónico de administración pública. Este 

modelo se caracterizaba por la uniformidad, la jerarquía y el control centralizado.  La función 

pública se encontraba fragmentada en cuerpos técnicos y/ o regímenes laborales generadores 

de desigualdades, y había un elevado grado de politización de las élites administrativas. 

La patrimonialización y el sesgo político de los cargos públicos, junto a la frecuente 

aparición de escándalos de corrupción, hicieron que este sistema generara un cierto grado de 

desconfianza en los ciudadanos. Por este y otros motivos, la aplicación de las TIC en estos 

países ha ido pareja a la asociación de términos modernización de las Administraciones y 

argumentos de calidad y transparencia.  

Los procesos de reforma acontecidos en los Estados a partir de los años setenta se 

llevaron a cabo bajo criterios como la mejora de la relación entre calidad y coste, la atención a 

los resultados, la transferencia de competencias, una mayor capacidad de definición de las 

estrategias y de las políticas, la introducción de la competencia como mecanismo regulador, o la 

modificación de las relaciones con otros niveles de las administraciones. Asimismo, se 

produjeron reformas de tipo presupuestario, estructural (reorganizaciones departamentales, las 

transferencias de competencias a nuevas estructuras territoriales, la desconcentración y, en 

particular, la separación entre responsabilidad política y responsabilidad ejecutiva, etc.), de 

recursos humanos, técnicas y relacionales.  

En teoría, el modelo de la Administración electrónica18 pretende solucionar gran parte de 

los defectos del modelo burocrático a partir de las TIC. Principalmente aporta un grado de 

 

18. Se distinguen varias definiciones del término Administración electrónica. Según la Comisión Europea, la 
Administración electrónica se define como <<…el uso de las TIC en las AAPP, combinado con cambios organizativos y 
nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las 
políticas públicas>> (Comisión Europea, 2003). Otra acepción identificaría el término con el de “Gobierno Electrónico”, 
mucho más amplia que la Administración electrónica: <<…es la continua optimización para la prestación gubernamental 
de servicios, de la participación de la ciudadanía y de la gobernanza, transformando las relaciones internas y externas 
por medio de la tecnología e Internet, y de los new media>> (Tubella y Casadeval & Vilaseca i Requena, 2004). Una 
definición de tipo tecnológico de Administración electrónica es la siguiente: <<Administración   Electrónica   es   el   uso   
de   las   Tecnologías   de   la   Información   y   las Comunicaciones en las Administraciones Públicas, combinado con 
cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin  de  mejorar  los  servicios  públicos  y  los  procesos  democráticos  
y reforzar  el  apoyo  a  las  políticas  públicas.  Las TIC (y especialmente, Internet) son una gran herramienta para hacer 
a los gobiernos más abiertos y transparentes." (Comisión Europea, 2003). Otra definición algo más doctrinal diría que 
<<…la Administración en red describe un modelo de administración pública propio de las sociedades pluralistas, 
complejas e interdependientes, que se basa en la colaboración entre administración y ciudadanos, y no sólo en la 
reivindicación: supone el paso de un concepto de administración de tipo jerárquico a uno de administración en forma de 
red, en el que se dan múltiples relaciones entre los diferentes nodos o actores representantes, todos ellos de intereses 
que deben integrarse en la composición del interés general debido a la interdependencia que existe entre sí>> (Cerrillo, 
2005). Y, por último, una definición mucho más completa, diría que la Administración Electrónica es el <<…nuevo sistema 
jurídico, técnico y organizativo que, basado en el uso intensivo y preferente de las Tecnologías de la Información y las 
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flexibilidad organizativa que considera la Administración tradicional, al permitir que sea la 

tecnología la que controle y determine el flujo de información, el tiempo y la forma para la 

prestación de servicios a la ciudadanía.  

Las diferencias entre los diferentes procesos se han articulado en torno a condicionantes 

históricos y de cultura administrativa (tradiciones sindicales, factores institucionales, de liderazgo 

político, cambios de gobierno, renegociación del reparto de competencias entre diversos niveles 

territoriales en gobiernos multinivel…).  

Pero sí es cierto que, en el caso de los procesos de reforma administrativa 

pertenecientes al perfil de países con sistemas administrativos de tradición legalista, las 

características  remanentes del modelo anterior (uniformidad, jerarquía, control centralizado, 

fragmentación de la función pública en cuerpos técnicos y/ o regímenes laborales generadores 

de desigualdades, elevado grado de politización de las élites administrativas…) contribuyen a 

ejercer por sí mismas un obstáculo al cambio, de forma que, no sólo no se producen mejoras, 

sino que se refuerzan los factores de resistencia19. 

 

Comunicaciones, supone la herramienta para la creación de un nuevo modelo de Gestión Pública, más ágil, eficiente y 
transparente, en el que los distintos procesos administrativos, internos y externos, se realizan mayoritaria o 
exclusivamente, por medios electrónicos, lo que permite una mayor optimización de los recursos públicos, un mejor –y 
en la mayoría de los casos inmediato- servicio al ciudadano, superar las barreras del espacio y el tiempo, y lograr una 
mayor proximidad de las Administraciones Públicas al administrado>> (Bocanegra & Bocanegra Gil, 2011). 
19. A lo largo de estos años se han hecho numerosas propuestas de reforma, analizadas por diversos autores. Así, 
Rafael Bañón i Martínez (Bañón, 1993) señalaba que tras una fase prolongada de diagnóstico -los siete años anteriores- 
se había capitalizado un plan de modernización basado en la comunicación a la opinión pública. Hasta esa fecha no 
había habido un plan General sistemático de intervención en la administración central. A raíz del estudio Delphi llevado 
a cabo en 1992 se introdujeron referentes valorativos novedosos en la administración: la acción colectiva, el capital 
humano, y la imagen social y la cultura y los valores. En cuanto a la acción colectiva, en base a una serie de preguntas 
realizadas en el estudio -en las que se buscaba el consenso entre grupos políticos, de interés, y administradores, se 
focalizó el cambio en la desconcentración organizativa, la introducción de sistemas de información con soporte 
informático, y la gestión integrada por objetivos. Respecto a las acciones de modernización que afectarán a los 
empleados públicos se llegó al acuerdo de que éstas serían acordadas con los sindicatos del sector. De aquí que el 
segundo referente valorativo, el capital humano, contará por encima de todo con la participación cooperativa de los 
empleados públicos, aportando el necesario cambio de cultura y la innovación, necesarios para producir la reforma. En 
este sentido un reclutamiento más trasparente, la introducción de criterios de mérito frente a la antigüedad o el 
clientelismo, y la realización de un diagnóstico de las necesidades de formación acompañado de un plan de formación 
fueron los ejes principales de esta modernización. Del tercer referente, la imagen social la cultura y los valores, se 
produjeron pequeños avances en cuanto a la comunicación de acciones de simplificación de procedimientos 
administrativos vinculadas a la modernización, se realizaron estudios divulgativos del estado del arte de las TIC 
disponibles, y se procedió con el desarrollo de numerosas aplicaciones interactivas para ser ofrecidas a la ciudadanía. 
Se aprovechó este momento modernizador para introducir aplicaciones de gestión que descentralizada en los servicios 
organizativos horizontales. Metodológicamente se hizo hincapié en la flexibilización organizativa como fuente de 
construcción imagen de cambio. Otro de los autores que analiza en sus trabajos cómo se ha llevado a cabo el proceso 
de modernización de las Administraciones públicas en España es Manuel Arenilla, quien opina que, desde 1978 se 
pueden distinguir una serie de rasgos generales: <<…la reducida innovación introducida en el marco jurídico público que 
en buena parte es deudor o continuación del modelo establecido en los años 50-60 del pasado siglo; su orientación 
negativa a eliminar las disfunciones y no tanto el logro de un objetivo específico; la escasa implementación en la práctica 
de los planes de modernización; la exigua novedad de los sucesivos planes que son poco más que la actualización de 
las primeras reflexiones realizadas a finales de los años 80; el parco debate científico sobre los procesos reformadores 
en el que domina el enfoque formal; la parcialidad de las reformas al no marcar al conjunto gobierno/ y administración 
pública, ni generalmente a todos los medios implicados, a centrarse fundamentalmente en los aspectos organizativos; la 
insuficiente adaptación al proceso de transferencias de la administración General del estado (AGE) va más allá de la 
simbólica desaparición de la figura histórica del administrador civil y de la supresión de algunos órganos administrativos; 
la no integración del resto de administraciones en los proyectos de reforma de la AGE y la no utilización de mecanismos 
cooperativos de mejora de la gestion; en incremento del control político de la AGE concretado en la concentración de 
poder entorno al Presidente del Gobierno y su predominio sobre los ministerios; la escasa orientación a la gobernanza 
democrática y su buena Administración o sus débiles resultados; y la falta de perseverancia y liderazgo y en los procesos 
reformadores>> (Arenilla M. , 2017). 
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1.3. Enfoques relacionados directamente con la gestión de las TIC 

Es la familia de métodos relacionados directamente con la evolución de toda 

organización o institución en la que se implantan TIC. Se pueden distinguir diferentes etapas, 

correspondientes a criterios que coincidirían en mayor o menor medida con los de las teorías 

enunciadas por Nolan, Donovan… y con los periodos que se han incluido en esta investigación. 

Richard Nolan fue uno de los autores que publicó diversos artículos sobre la evolución 

de los sistemas de información de las organizaciones humanas desde el criterio del aprendizaje 

en este devenir, de forma que se asistiera al desarrollo de una base de conocimiento cada vez 

más capaz de guiar y orientar sus decisiones y hacer más eficaz su gestión.  

De acuerdo con este modelo, la organización va siendo cada vez más conscientes de 

los beneficios que supone el uso de las TIC como herramienta de trabajo. Se distinguen entonces 

varias fases. En la primera, la fase de iniciación, hay una mínima demanda por parte de usuarios 

que utilizan la tecnología, concretamente los ordenadores de forma descoordinada, sin diseño 

alguno de red ni dimensionamiento de recursos porque la vinculación entre equipos es básica. 

A continuación, se define una fase de contagio, en la que se produce un entusiasmo de 

los usuarios que, al ver que otros departamentos disponen de una mínima infraestructura 

informática, quieren también incorporarla. 

En las siguientes etapas comienza a haber un control y una coordinación de la actividad 

informática que, de hecho, se profesionaliza. En la fase de integración los usuarios comienzan a 

tener un servicio con el que trabajan y aprecian. Y, por último, en la fase de administración se 

llega a un punto en el que las aplicaciones de los diferentes departamentos y unidades 

organizativas prestan un servicio eficiente a los usuarios. Sin embargo, la misma 

descoordinación habida durante su evolución hace que su gestión sea difícil y costosa. 

Es aquí donde se llega a la última fase, denominada “fase de madurez”. En ella la 

tecnología se incorpora plenamente a la organización. 

Existe otra tipología, que responde al criterio de la estructura organizativa, y que sí refleja 

el carácter sistémico de las instituciones que forman parte de los diferentes niveles de la 

administración, al tiempo que explica su forma de interrelacionarse. Parte del criterio 

centralización/ descentralización, enunciado por Donovan. El este modelo se recurre a los 

criterios de relación con el hardware (el grado en que una organización distribuye este desde su 

sede hasta sus oficinas dependientes), el software (el grado en que se descentraliza la facultad 

de desarrollar de forma independiente nuevas aplicaciones informáticas) y las decisiones 

relacionadas con la gestión de recursos informáticos (grado en que se descentralizan las 

decisiones referentes a la informática). 

El modelo centralizado sería aquél en el que recursos y competencias dependen de un 

único centro de toma de decisiones, que tiene su reflejo en la instalación de un ordenador central 

en un único emplazamiento físico. 
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Por el contrario, el modelo descentralizado se caracteriza por una necesidad de enfocar 

un proceso de transición desde una situación en la que hay un alto grado de centralización de 

tres variables (el hardware, el software y las decisiones) hasta otra en la que estas están 

totalmente descentralizadas, estado al que tienden todas las organizaciones teniendo en cuenta 

el objetivo de eficacia que se pretende alcanzar. 

El máximo grado de descentralización vendría dado por el modelo de organización 

clusterizado. A este tipo de organización sólo se llega con un alto grado de madurez en los 

sistemas de información, y sólo es eficaz cuando existe un grado importante de responsabilidad 

y de control. 

El estado “descentralizado”, en realidad corresponde a un modelo que utiliza como 

variable el grado de distribución, y que recibe el nombre de modelo de Donovan, que fue 

enunciado en paralelo a la evolución de la mecanización. En un primer momento los ordenadores 

se situaron en un lugar concreto de la organización, y alrededor de ellos fue creciendo la 

organización informática. A esta centralización contribuyeron razones técnicas y de gestión ya 

que incluso los mismos fabricantes recomendaban evitar la dispersión de las máquinas. 
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1.4. Resumen 

 

 

  

Enfoque pluridisciplinar 

Objeto de estudio Innovación tecnológica en las Administraciones Públicas 

Teorías Tradicionales Cameralismo                                                Administración como instrumento, Estado como fin 
 
Escuela burocrática                                     Administración como conocimiento técnico 
 
Teorías de la organización                          Administración Científica 
 
                                                                        Teoría Clásica 
 
                                                                         Escuela Conductista 
 
                                                                         Teoría de las Relaciones humanas                                     
 

                                                                                                                                  Estudios de comportamiento organizacional 
                                                                                                                                  Análisis presupuestario y Administración de personal 
                                                                                                                                  Acceso a la toma de decisiones 
Ciencia de la Administración     No relacionadas con la investigación        Comunicación 
                                                                                                                                  Interacciones de la conducta 
                                                                                                                                  Temas de género 
                                                                                                                                  Etc. 
 
                                                         Relacionadas con la investigación                 Análisis de Políticas Públicas 
 
                                                                         Relaciones Intergubernamentales 
 

              Enfoque postburocrático/ management/ gestión pública 
 
            Gobernanza y participación 
 

                                                           Administración electrónica           Gobierno abierto 
 
                    Calidad 
  
                                                                                                                      Transparencia 
 
                                     Rendición de cuentas   
            
          

 
 

 
 
 
Enfoques relacionados con la gestión de las TIC        Nolan                            Análisis del proceso de implantación de las TIC 
 
             Donovan         
 

Análisis sistémico factorial Análisis de las relaciones entre la UE y España: 
papel que las TIC han jugado en la promoción 
de las políticas públicas cuyo objetivo ha sido 
la Sociedad de la información y sus tecnologías 
asociadas 

Análisis de las relaciones entre la AGE, CCAA y 
EELL, y del papel que las TIC han jugado en este 
sentido  
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2. Políticas de promoción de la sociedad de la información 

Para analizar la modernización de la AGE y el despliegue de la administración electrónica 

(sobre todo la parte del análisis relacionada con la innovación tecnológica) se distinguen varios 

enfoques, todos ellos adaptados a su objeto de estudio y su forma de afrontarlo.  

Es especialmente interesante la contribución de las políticas públicas promovidas desde 

la UE y relacionadas con la sociedad de la información, y con la modernización de las 

administraciones públicas, ya que se entienden como factores impulsores importantes para su 

desarrollo. Concretamente se trata del conjunto de normas y de directivas que han sido 

traspuestas a los países miembros con el objeto de regularizar y promover las TIC, y de los 

efectos de esta trasposición de normas y estándares.   

A partir de 1995 se ha corroborado la existencia de un cambio estructural fundamental 

en las economías occidentales, al integrar las TIC en el modo de producción (infraestructuras de 

comunicaciones, ordenadores, software y servicios asociados). Este es el argumento que han 

venido empleando estas economías para promocionar, a través de una serie de políticas, la 

Sociedad de la información20.  

Otros objetivos son, además, la formación de profesionales, la promoción del uso de la 

información, y la generación de los instrumentos necesarios para su tratamiento y evaluación, 

preparando y difundiendo documentos de consulta para formular políticas de promoción 

asociadas, con disposición de órganos de coordinación para planificar estas políticas públicas 

(Marzal, 2005). 

En teoría, las acciones que se pueden emprender para definir una política de información 

se pueden clasificar en cuatro grandes grupos (Cornellá, 2002): la acción destinada a la 

normativización (emisión de un conjunto de leyes que traten básicamente de la información como 

derecho, deber o recurso); el desarrollo de infraestructuras físicas (tanto públicas como 

 

20. Moore (Moore, 2002) afirma que hay dos tipos de mecanismos a los que los países recurren para elaborar políticas 
informacionales. Una administración puede recurrir a mecanismos neo- liberales surgidos en torno al criterio “capital 
privado”, para elaborar políticas relacionadas con la sociedad de la información. En este modelo el estado actúa como 
un agente facilitador aportando las condiciones necesarias para que los mercados actúen, interviniendo únicamente en 
el caso de que éstos fallen. Será el sector privado el que movilice el capital, tome las decisiones correspondientes a la 
inversión necesaria, asuma el riesgo, y –si todo sale bien- obtenga el beneficio. Son países que siguen este modelo 
Australia, Canadá y Suráfrica. En el extremo opuesto se encuentran los modelos intervencionistas, en los que la política 
de información está liderada por el Estado, de acuerdo con objetivos fijados con antelación. Este será, por lo tanto, el 
proveedor de fondos de inversión, el creador de la necesidad (productos y servicios), el propietario de la infraestructura 
de telecomunicaciones, y el regulador. El papel del sector privado será ser socio de esta alianza. Este tipo de políticas 
son ideales para economías en desarrollo o con tejidos industriales poco desarrollados. Sin embargo, como no suelen 
ser suficientes las grandes cantidades invertidas, se producirán consecuencias como la incertidumbre en el retorno de la 
inversión –si es que lo hay en algunas áreas- y la posibilidad de que muchas de las empresas que participen tengan tan 
poco margen para destinar fondos, que no puedan hacerlo. Este ha sido el caso de las economías de algunos países del 
Pacífico como Corea, Taiwán, Singapur, China… que han protegido a las industrias locales hasta que han estado en 
condiciones de competir con otras industrias globales. Es difícil establecer una conclusión en cuanto a los efectos que 
las dos aproximaciones pueden tener. Sin embargo, sí ha habido un crecimiento más rápido en los países que han 
adoptado un modelo intervencionista, en contraste con el lento patrón de crecimiento de Gran Bretaña o de otros países 
pertenecientes a la UE. Se puede decir que el modelo basado en la certeza de un método basado en un intervencionismo 
tutelado por una visión estratégica de un gobierno produce una estabilidad y una cohesión en la estrategia a seguir. Los 
casos norteamericano, japonés, coreano, de Singapur y francés sirven para ilustrar la forma en que los gobiernos han 
intervenido con mayor o menor intensidad en la incorporación de las TIC en los mercados potenciando el consumo 
nacional, protegiendo a este tipo de industrias, subvencionando a la industria digital o bien dejando que el mercado actúe 
a su albedrío, aunque definiendo un marco regulatorio de actuación en aras de un “servicio universal”. 
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privadas); el desarrollo de infoestructuras (redes con garantía de supervisión de contenidos de 

forma que se pueda verificar lo que circule por Internet); y las acciones destinadas a la mejora 

de la gestión de la información en las organizaciones y las administraciones públicas. Estos son 

los ejes que hemos seleccionado para exponer la progresión de la evolución de las políticas de 

información en España, enmarcadas en las que ha emitido la UE. 

A continuación, se expone la periodificación de los hitos más importantes relacionados 

con la evolución de las políticas de información en la UE, y la forma en que han sido desplegadas 

en los diferentes niveles territoriales en España. 

 

2.1. Periodos definidos en relación con la sociedad de la información y las 

administraciones públicas  

2.1.1. Periodo anterior a 1978 

Los primeros actos regulatorios de mercados en Europa datan de comienzos de siglo XX 

(1919 en Inglaterra, 1923 en Alemania…) pero no fue hasta 1970, con la crisis de la ideología 

Keynesianista y del Estado del Bienestar, que comenzó a producirse una política estructurada y 

analizada de protección y regulación de los mercados europeos de los países que componían la 

UE.  

La nueva imagen que se pretendía dar tiene más que ver con unos órganos que creaban 

marcos regulatorios y con políticas que trataban de corregir fallos de mercado, que con la 

intervención directa a favor de estos. El caso de las redes de comunicaciones fue paradigmático. 

En el Tratado de Roma, primera base constitucional de la UE, no se hizo ninguna 

referencia al sector de las telecomunicaciones. A finales de los años setenta la CE comenzó a 

publicar documentos en los que se incorporaba el concepto de sociedad de la información a la 

agenda de las políticas públicas relacionadas con su crecimiento económico.   

En 1974, Leo Tindemans habló sobre el futuro de Comunidad Europea y planteó la 

necesidad de introducir reformas de carácter político y estratégico (señalando la importancia de 

potenciar dos sectores clave para el desarrollo industrial: la energía y la investigación). Se trataba 

de elaborar urgentemente políticas comunitarias que apuntaran estas líneas de desarrollo. 

En España, la asociación entre operador y suministrador de servicios de voz era la raíz 

del monopolio de este sector (por ejemplo, Telefónica, accionista de las distintas industrias 

proveedoras del servicio y por tanto con absoluto control sobre gestión y producción). 

En 1971 se puso en marcha la primera Red Especial de Transmisión de Datos por 

Telefónica, y en 1974, la fábrica de IBM en Valencia. En 1973 se creó ANIEL, plataforma 

empresarial de los fabricantes de electrónica en España. 

 En 1974 se promulgó el decreto en el que se declaraba a la electrónica industria de 

interés preferente. Por estas fechas, la Subdirección de Informática del INI comenzó la 

publicación de un estudio anual sobre la situación de la informática en las empresas del holding 
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estatal. También se habló de ella en eventos como el discurso inaugural del SIMO21, en el que 

el ministro de industria entre otras cosas afirmaba que la producción nacional ya cubría el 50% 

de las compras en electrónica de consumo e informática, y que el software español adquiría cada 

día una mayor importancia y necesitaba por tanto un mayor impulso.  

En 1978 se celebraba en Barcelona el Primer Congreso Mundial de sociedades de 

servicios, lo que supuso un hito importante en la historia de la informática española. Otero Novas, 

el ministro de la presidencia, habló en el discurso inaugural de los proyectos de su gobierno en 

relación con un posible Plan Informático.  

En la inauguración de la Conferencia Intergubernamental sobre Estrategias y Políticas 

en materia de Informática (SPIN), se anunció el inicio de los trabajos de un Plan Informático 

Nacional (PIN). También se creó la Comisión para el Plan Informático (COPIN) a instancias del 

director general de tecnología, que dos años más tarde concluía su trabajo en un informe de más 

de mil páginas. 

 

2.1.2. Periodo transcurrido entre 1978 y 1983 

En este periodo los hechos más relevantes tienen que ver con la actitud interventora en 

materia de telecomunicaciones por parte de los gobiernos. En los Estados Unidos, en 1982, 

durante la presidencia de Ronald Reagan, se había aplicado la sentencia judicial que obligaba al 

desmantelamiento del Grupo ATyT, y en Gran Bretaña su primera ministra Margaret Thatcher 

había conseguido que en 1981 y 1984 el Parlamento adoptara las leyes de telecomunicaciones 

que permitieron la introducción de la competencia en este sector. 

En el resto de los Estados miembros de la Comunidad Europea las telecomunicaciones 

eran, desde principios de siglo, materia gestionada en régimen de monopolio bajo la supervisión 

de los respectivos gobiernos. Fue en 1980 cuando la Comisión presentó al Consejo una 

propuesta en la que se refería a la necesidad de ocuparse de las telecomunicaciones en el marco 

comunitario (mercados de terminales, necesidad de armonizar el desarrollo de los futuros 

servicios…) 

En 1984 apareció el primer plan de actuación preparado por la Comisión con la 

colaboración del Consejo. Con él se pretendía favorecer el crecimiento industrial del sector de la 

producción de equipos de telecomunicaciones y se trataba de contribuir, a partir de este 

crecimiento, a la cohesión económica y social de las regiones menos desarrolladas de la 

Comunidad. Esta estrategia coincidía con la evolución desde el Tratado de Roma al Acta Única 

(las Instituciones Europeas todavía no habían decidido utilizar sus competencias en el sector de 

las telecomunicaciones, pero ya, en particular, la Comisión, aspiraban claramente a hacerlo). 

Entre 1980 y 1981 se creó la División de Electrónica e Informática del INI, entendida 

como un organismo con capacidad de inversión que conduciría en un corto período de tiempo a 

 

21. Feria Internacional De Informática Multimedia y Comunicaciones, Madrid (SIMO TCI). 
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una amplia diversificación. Se incorporó al organigrama del Ministerio de Industria (Dirección 

General de Electrónica e Informática). 

 

2.1.3. Periodo transcurrido entre 1984 y 1990 

En este periodo se fijó el Marco Regulatorio de las Telecomunicaciones de la UE. Por él 

dio lugar el proceso de liberalización del mercado de las telecomunicaciones, y la implantación 

de la plena competencia, y se produjo la armonización de las legislaciones de los estados 

miembros (sobre todo en materia de normalización y certificación). 

La entrada en vigor el Acta Única en 1987 permitió la preparación de la estrategia que 

conduciría a la introducción de la libre competencia en el sector de las telecomunicaciones, la 

puesta en marcha el Mercado Único, y la libre circulación de mercancías y servicios en la 

Comunidad.  

En esta esta etapa se desarrollaron las negociaciones de la Ronda de Uruguay, que 

condujeron a la firma del nuevo Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT), del Acuerdo 

General del Comercio de los Servicios (GATS) y al inicio de las negociaciones para la aplicación 

del GATS al sector de los servicios de las telecomunicaciones. 

Internet llegó a España a finales de los ochenta, de la mano de la Fundesco y del servidor 

Goya. Comenzó conectando nodos de acceso en universidades, centros de investigación y 

administraciones públicas, accesibles inicialmente a través de servicio FTP o Telnet (por ejemplo, 

el del Ministerio de Administraciones Públicas). 

En paralelo surgieron experiencias como el primer servicio de información electrónica 

español, Servicom, o la red Spritel, financiada por el gobierno vasco y posteriormente privatizada 

como Sarenet. 

En los ochenta las primeras televisiones autonómicas comenzaron a funcionar. En 1983 

fueron reguladas por la Ley del Tercer Canal de 1983. También las primeras televisiones 

privadas, al amparo de la Ley de Televisión Privada de 1988 (Antena 3, Canal +, Telecinco…). 

Finalmente se produjo la migración por los usuarios de la banda AM a la FM, al aumentar la 

oferta de contenidos en esta segunda banda. 

 

2.1.4. Periodo transcurrido entre 1991 y 1996 

En 1992, el Tratado de Maastricht mencionó explícitamente la competencia de la 

Comisión en el sector de las comunicaciones (en su artículo 129) al considerarlas como estímulo 

a la creación de un mercado único. Para alcanzar el doble objetivo de establecer prioridades y 

líneas de actuación mediante la identificación de proyectos de interés común, y la promoción de 

la estandarización técnica, se creó un presupuesto de ayuda a los Estados en proyectos acorde 

a estas líneas de actuación, al que se añadieron fondos de cohesión para proyectos de 

infraestructuras. 
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La aprobación de la estrategia de 1993 coincidió con la culminación del proceso de 

implantación del Mercado Único y el inicio de la UE de Maastricht, mientras Europa comenzaba 

ya a sumirse en una aguda crisis económica. 

En 1995 la Comisión y los Estados miembros decidieron que las infraestructuras 

quedaran también completamente liberalizadas a partir de enero de 1998, al tiempo que se 

definiera su régimen futuro de explotación. Esta etapa de la estrategia de las telecomunicaciones 

nació arropada por el proyecto de creación de la sociedad de la información y las medidas 

orientadas a sacar a Europa de la crisis económica y conseguir la creación de empleo, en el 

momento en el que se iniciaban las negociaciones para la preparación del Tratado de 

Ámsterdam, que se adoptaría en 1998 (Alabau & Guijarro, 2011). 

Fue en ese período en el que se llevó a cabo la adopción del marco regulatorio de las 

telecomunicaciones que conduciría a la implantación de la libre competencia a partir de 1998 

(Alabau, 2004). La Conferencia Intergubernamental había hecho sus deberes, y en octubre de 

1997 se había firmado el Tratado de Ámsterdam, que entraría en vigor en mayo de 1999. Por su 

parte, Comisión y Consejo trabajaron conjuntamente en la elaboración de un marco económico 

para el futuro de la UE, que iba a conocerse con el nombre de Agenda 2000 y que recibiría la 

aprobación del Consejo Europeo de Berlín, el 24 y 25 de marzo de 1999.  

Durante este período, las responsabilidades de las telecomunicaciones continuaron bajo 

la dirección del Comisario Martin Bangemann (Bangemann, 1994), que era miembro de la 

Comisión desde 1989, primero como responsable de Industria y Comercio y posteriormente, de 

Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

En el marco de la sociedad de la información, la Comisión después del primer 

lanzamiento de la idea en 1993 descargó la responsabilidad de llevar delante actividades en este 

campo en sus respectivas direcciones generales sectoriales sin mostrar demasiado entusiasmo 

en conseguir una coordinación efectiva entre las mismas. 

En España, las primeras ediciones digitales datan de comienzo de los años 90, y a finales 

estos contenidos ya eran financiados por grandes grupos empresariales. El incremento de los 

negocios “.com” había tenido su reflejo en la cotización en bolsa, y aunque entre los años 2000 

y 2002 se produjo la quiebra de gran parte de estos negocios, la apuesta por ellos se consolidó 

y actualmente suponen una faceta más de Internet, que abre la puerta a la oferta de contenidos 

y servicios a través suyo. 

 

2.1.5. Periodo transcurrido entre 1997 y 2004 

Esta etapa (llamada de la Comisión Prodi) comenzó con el reto de salvar la difícil 

situación heredada de sus predecesores (crisis institucional, problemas económicos…).  

Una vez implantada la plena competencia en 1998 se inició el proceso de revisión del 

paquete de las directivas que se habían adoptado entre 1990 y 1997 con un doble objetivo:  

revisar el alcance de las disposiciones adoptadas en la etapa anterior (intentando aligerar la 
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intervención de los estados en el sector de las telecomunicaciones de forma que la libre 

competencia empezara a actuar) y ampliar el alcance la política de las telecomunicaciones al de 

las comunicaciones electrónicas (convergencia de infraestructuras e interoperabilidad  de  los 

servicios).  

El nuevo Colegio de Comisarios publicó un “Libro Blanco sobre la Gobernanza Europea”, 

sentó las bases de la reforma de su Política de Investigación y Desarrollo Tecnológico, y adoptó 

plenamente el proyecto de creación de la sociedad de la información. En el Consejo Europeo de 

Lisboa se presentó la Iniciativa e-Europe, que tuvo su reedición en 2002. Desde este momento 

comenzaron a trasponerse todas las Directivas emitidas hasta ese momento a las legislaciones 

de los Estados miembros, sobre todo del paquete de Directivas originadas en la revisión del 

Marco regulatorio que supuso la primera reforma del sector de las Comunicaciones Electrónicas. 

A partir de 2004 la Comisión Barroso hizo frente a un hecho bastante negativo para la 

economía europea, el rechazo en referéndum por parte de Francia y Países Bajos (2005) de la 

propuesta de Constitución Europea. Una vez más el proteccionismo característico de los Estados 

miembros para con sus industrias iba a ser el criterio de supervivencia de la UE. 

 

2.1.6. Periodo transcurrido entre 2005 y 2011 

En 2005 se había iniciado una nueva etapa de la política de las comunicaciones 

electrónicas de la UE con el lanzamiento de un nuevo proceso de revisión de su marco 

regulatorio. Los objetivos eran aligerar la intervención pública en el sector de las 

telecomunicaciones y en el avance en la convergencia entre estas y las audiovisuales, y 

consolidar la política de la UE en materias relacionadas con la gestión del espectro radioeléctrico 

y de la banda ancha. También se había llevado a cabo la primera revisión del alcance del Servicio 

Universal. 

Políticamente, después del abandono del tratado constitucional de 2004, se reiniciaron 

las negociaciones que dieron lugar a la firma en 2007 del Tratado de Lisboa, que entró en vigor 

en diciembre de 2009.  

En España, a finales de 2004, el Senado solicitó al gobierno –en virtud del desequilibrio 

digital que comenzaba a darse entre regiones- que elaborase un plan de continuación. Se formó 

entonces una ponencia especial dentro del Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y de la 

SI (CATSI) titulado “Plan de Convergencia” (Red.es, 2005). 

Todas estas medidas quedaron plasmadas en el plan AVANZA, con una vigencia de 

cuatro años (2006- 2010), también conocido como “Plan para el Desarrollo de la SI y de 

Convergencia con Europa y entre EEAA y Ciudades Autónomas”.  

AVANZA siguió las directrices de su equivalente europeo, el plan INGENIO 2010, en 

cuanto a planes de promoción de la sociedad de la información. De hecho, e-Europe 2005 fue el 

plan diseñado para cubrir el periodo 2003- 2005, mientras que se planteó que Ingenio sustituyera 

al anterior hasta el 2010. 
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Los pilares de I2010 fueron la creación de un espacio europeo de información, el refuerzo 

de la I+D en TIC, y la oferta de mejores servicios públicos y calidad de vida. Para ello 

contemplaba una parte de promoción de I+D (CENIT), otra de promoción de cooperación entre 

universidad y empresa y de difusión del conocimiento basado en las TIC (CONSOLIDER), y 

AVANZA, para el desarrollo de la SI.  

En 2008 la crisis financiera de EE. UU. afectó también a Europa. La Comisión Barroso 

propuso entonces un enfoque contracíclico de inyección de 200.000 millones de euros para 

estimular la demanda y generar confianza en la economía, que tomo el nombre de Plan Europeo 

de Recuperación Económica. En este nuevo contexto, la Comisión presentó en marzo de 2010 

la nueva estrategia que sustituiría a la Estrategia de Lisboa. Se denominó Europa 2020 y, en el 

ámbito de la sociedad de la información, se materializó en la iniciativa Agenda Digital. 

También en este contexto, la crisis había hecho mella en las cuentas púbicas de los 

estados miembros, obligándoles a acometer fuertes medidas de reducción de gasto y de 

inversión públicos. 

En marzo de 2010 estas medidas se tradujeron en el “Pacto de Estabilidad, Coordinación 

y Gobernanza de la UE”, trasponiendo al derecho interno de cada país miembro un pacto 

presupuestario que fortaleciera la situación económica de la zona euro. Entre los pilares de este 

pacto se encontraban el compromiso de no superación de un déficit fijado de antemano según la 

situación y las previsiones de cada país, el establecimiento de reglas comunes para el sector 

financiero, así como la ruptura del vínculo entre entidades financieras y bancarias y el estado 

soberano correspondiente, una directiva para el rescate de entidades de crédito en situación de 

riesgo, y un mecanismo único de supervisión, el del Banco Central Europeo. 

En junio de 2010 se produjo el Pacto Fiscal Europeo, un acuerdo de compromiso formal 

entre todos los Estados miembros para emprender medidas como el aumento de la flexibilidad 

laboral, la reducción del déficit y la deuda públicos, la regulación de entidades financieras y 

bancarias, y el intento de vinculación de salarios y productividad.  

Por otro lado, se lanzó el Plan Juncker, un esquema de inversiones gestionado por el 

Banco Europeo de Inversiones (el BEI), que incluso podía disponer de fondos públicos a escala 

de la Unión para estimular la inversión privada. 

En España el plan se tradujo en el “Plan de Estabilidad de España”, mediante el que se 

trasponía el contenido del Pacto Fiscal Europeo, a través de la Ley 2/2012 de Estabilidad 

Presupuestaria. 

Como medidas concretas se proponían la reducción del déficit de las administraciones 

públicas españolas, el compromiso de todas las Administraciones Territoriales con el principio 

de estabilidad, la persecución del fraude y la corrupción, la reforma fiscal y la laboral, una serie 

de medidas impulsoras de la actividad económica, y el saneamiento del sector financiero y 

bancario bajo la supervisión de la UE. 
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La participación de la UE fue evidente en el caso de la dotación de los cien mil millones 

de euros que fueron necesarios para recapitalizar las entidades bancarias en situación de 

quiebra. 

Por último, se aprobó la Ley 9/ 2012 de reestructuración de entidades de crédito, con la 

creación de la SAREB (Sociedad de Activos Precedentes de la Reestructuración Bancaria) y la 

nueva regulación del FROB (Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria). 

Entre 2005 y 2010 la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 

de la Información, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, destinó parte del 

presupuesto del Plan Avanza a ejecutar una serie de actuaciones en cooperación con las 

Comunidades y Ciudades Autónomas.  

El 19 de mayo de 2010 se redactó la Comunicación “Agenda Digital Europea”, cuyo 

objetivo era promover el desarrollo de la sociedad de la información y las TIC para la reactivación 

económica y la creación de empleo en la UE y un horizonte temporal el año 2015, tomando así 

el relevo del i2010. En agosto de 2010 los ministros de Telecomunicaciones de la UE aprobaron 

por unanimidad esta agenda, programa que establecía siete iniciativas para alcanzar la 

Estrategia Europa 2020 con las que impulsar el crecimiento y el empleo sostenibles e 

inteligentes. 

Proponía acciones en siete campos prioritarios: la creación del mercado único digital, 

incrementar la interoperabilidad, mejorar la confianza de los consumidores y la seguridad en 

Internet, permitir el acceso con mayor velocidad, y aumentar la inversión en I+D. 

En España, en julio se aprobó la Estrategia 2011-2015 del Plan Avanza 2, que incorporó 

las actuaciones en ejecución, e intentó actualizar sus objetivos iniciales para adecuarlos a las 

especificaciones de la Agenda Digital Europea. Esta estrategia no estaba vinculada a unos 

presupuestos concretos, sino que marcaba unas prioridades que se adoptarían y desarrollarían 

dentro de los escenarios de consolidación presupuestaria aprobados por el gobierno.  

En este contexto, la Estrategia 2011-2015 del Plan Avanza 2 contaba con objetivos como 

la promoción de procesos innovadores TIC en las administraciones públicas, la extensión de las 

TIC en la sanidad y el bienestar social, la potenciación de la aplicación de las TIC en el sistema 

educativo, la mejora de la capacidad y la extensión de las redes de telecomunicaciones, la 

extensión de la cultura de la seguridad entre la ciudadanía y las empresas, el incremento del uso 

avanzado de servicios digitales por la ciudadanía, la extensión del uso de soluciones TIC de 

negocio en la empresa, el desarrollo de las capacidades tecnológicas del sector TIC, el 

fortalecimiento del sector de contenidos digitales garantizando la mejor protección de la 

propiedad intelectual en el actual contexto tecnológico y dentro del marco jurídico español y 

europeo, y el desarrollo de las TIC verdes. 

Para la consecución de estos diez objetivos se habían identificado más de cien medidas 

concretas que se debían articular, así como los indicadores de seguimiento que medirían su 

grado de consecución. Adicionalmente, se habían identificado un conjunto de reformas 
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normativas, necesarias tanto para eliminar barreras existentes a la expansión y uso de las TIC, 

como para garantizar los derechos de los ciudadanos en la sociedad de la información.  

En realidad, en España el Plan Avanza surgió de la necesidad de establecer un plan de 

convergencia con Europa y entre CCAA y Ciudades Autónomas. Para ello se firmaron diferentes 

convenios de colaboración y adendas a dichos convenios con actuaciones en cofinanciación. 

AVANZA 2 pretendió dar una continuidad con esta forma de financiación y 

coparticipación de los diferentes proyectos. 

 

2.1.7. Periodo transcurrido entre 2012 y 2022 

La situación financiera de 2008 había revelado debilidades estructurales de la economía 

europea. La Comisión puso en marcha la estrategia Europa 2020, con el objetivo de salir de la 

crisis económica y política. Se basaba en tres ejes (crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador) y proponía como medidas de reforma la innovación científica, la incorporación de la 

juventud al mercado laboral y la mejora de sus condiciones laborales, la producción sostenible y 

ecológica con un mínimo de consumo energético y un máximo de la eficiencia, la mejora de los 

índices de paro, y la inversión en I+D+i. 

En 2013 se hacía pública la recomendación de la Comisión relativa a la coherencia en 

las obligaciones de no discriminación, y en las metodologías de costes para promover la 

competencia y potenciar el entorno de la inversión en banda ancha. En paralelo, se lanzaba la 

propuesta de “Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecían 

medidas en relación con el mercado único europeo de las comunicaciones electrónicas y para 

crear un continente conectado”22. Su objetivo era hacer avanzar a las administraciones hacia un 

mercado único de comunicaciones electrónicas en el que ciudadanos y empresas pudiesen 

acceder a estos servicios sin restricciones transfronterizas ni costes adicionales. También se 

perseguía que las empresas que suministran estos servicios pudieran proporcionarlos 

dondequiera que estuvieran establecidas, o donde estuvieran sus clientes dentro de la UE. 

En 2015, en la “Comunicación de la Comisión al parlamento europeo, al Consejo, al 

Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Una Estrategia para el 

Mercado Único Digital de Europa” se establecía la estrategia para un mercado único digital que 

contenía dieciséis acciones específicas pasadas en tres pilares: mejorar el acceso de los 

consumidores a los bienes y servicios digitales en toda Europa, crear condiciones adecuadas y 

equitativas uno para que las redes digitales avanzadas y los servicios innovadores prosperasen, 

y aprovechar al máximo el potencial de crecimiento de la economía digital.  

El primer pilar contenía la propuesta de la creación de normas para facilitar el comercio 

electrónico transfronterizo, una revisión de la reglamentación de la cooperación en cuanto a 

 

22. Modificado las directivas 2002/20/CE, 2002/21/CE y 2002/22/CE y los reglamentos (CE) nº 1211/2009 y (UE) 
nº 531/2012. 
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protección de consumidores, la identificación de posibles problemas de competencia 

relacionados con el comercio electrónico, un derecho de propiedad intelectual más moderno y 

europeo, la revisión de a una directiva de satélite y cable, y la reducción de la carga administrativa 

de las empresas en relación con el régimen del IVA. 

En cuanto al segundo pilar, se proponía la revisión de la normativa sobre 

telecomunicaciones de la UE, la adaptación del marco de comunicación audiovisual a las 

necesidades del siglo XXI, el tratamiento de las plataformas on-line, los motores de búsqueda, 

las redes sociales, etc. para determinar cómo luchar contra los contenidos ilícitos, la potenciación 

de la confianza y seguridad de los servicios digitales (y, en particular, la privacidad de las 

comunicaciones electrónicas y la protección de datos personales) y la creación de una asociación 

relacionada con la ciberseguridad. 

El tercer pilar, el del aprovechamiento del potencial de crecimiento de la economía digital, 

proponía: una iniciativa de libre circulación de datos, una iniciativa europea de computación en 

la nube,  la definición de las prioridades de las normas y la interoperabilidad para conectar 

dispositivos, aplicaciones,  bases de datos, servicios y redes fundamentales para el Mercado 

Único Digital, y el apoyo de una sociedad digital integradora en la que los ciudadanos estuvieran 

cualificados para aprovechar las oportunidades de Internet, aumentando sus posibilidades de 

encontrar un empleo.  

Los objetivos asociados a la Administración Electrónica se encontraban en cuatro 

prioridades (mejora de la eficiencia y la eficacia de las administraciones, es decir, mejora de los 

procesos organizativos, reducción de las cargas administrativas, potenciación de la 

administración pública ecológica y creación de condiciones previas para el desarrollo de la 

administración electrónica, interoperabilidad, identificación y autentificación e innovación, etc.). 

Estas acciones deberían finalizar a comienzos de 2017. 

La declaración Ministerial de Tallín de 2017 representó un sólido compromiso por parte 

de los países miembros de la UE y de la Asociación Europea de Libre Comercio para seguir 

acelerando la transformación digital, y solicitó que se estableciera la base para una mayor 

evolución más allá de 2020, garantizando que los servicios se extendieran a gobiernos y usuarios 

finales. 

En 2016, en el contexto del Plan de Acción 2016-2020, lanzado para acelerar la 

transformación digital de los gobiernos de la UE, se redactó el documento “Comunicación de la 

Comisión Europea: Plan de Acción sobre Administración Electrónica de la UE”. Este documento 

tenía como finalidad <<… ofrecer apoyo para los procesos administrativos, mejorando la calidad 

del servicio y aumentando la eficiencia gracias a una aplicación completa de la tecnología 

digital…>> y… <<reducir la carga administrativa de las empresas y los ciudadanos haciendo que 

las interacciones sean más rápidas, cómodas y baratas, lo que dará lugar a nuevos beneficios 

económicos y sociales para sociedad en su conjunto>>. 
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Este plan de acción contenía veinte puntos organizados en torno a tres objetivos: 

modernizar la administración pública con las TIC, facilitar la movilidad transfronteriza mediante 

servicios públicos digitales, así como la integración digital con ciudadanos y empresas. Las 

fechas de cumplimiento iban desde el 2016 hasta 2019, aunque su enfoque se pretendía fuera 

más dinámico, flexible e interactivo que el anterior, apoyándose para ello una plataforma 

conocida como “eGovernment4EU” (European Commission - Press reléase, 2020).  

En 2018 la Comisión presentó una propuesta marco para el presupuesto 2020 a 2027, 

propuesta que fue inicialmente rechazada por el Parlamento. Sin embargo, en 2020, la crisis por 

el coronavirus hizo que se avanzara la creación de un instrumento de recuperación temporal, los 

fondos NextGenerationEU, dotado con 750 millones de euros, así como refuerzos específicos 

del presupuesto de la UE a largo plazo para 2021-2027 (susceptibles de llegar a 1,8 billones de 

euros). 

Los objetivos de este Programa Marco son hacer que la UE sea más ecológica, más 

digital, más resistente y mejor adaptada a los desafíos actuales y futuros. En este contexto se 

encuentra también la denominada ahora “digitalización” de las administraciones públicas. 

 

 

2.2. Ejes del análisis de la promoción de políticas de información en la UE y en 

España: relación con las políticas de promoción de la administración electrónica. 

En el análisis de la contribución de la UE al desarrollo de la sociedad de la información 

se pueden distinguir cuatro ejes. En primer lugar, la política de armonización del mercado de las 

telecomunicaciones, en segundo lugar, las estrategias de normalización y estandarización, en 

tercer lugar, la promoción de desarrollo de infraestructuras a nivel regional, y por último la I+D+i. 

 

2.2.1. Política de armonización del mercado de las telecomunicaciones 

El caso francés expone los motivos por los que la UE ha emprendido tareas de 

normalización y estandarización en el ámbito de las Telecomunicaciones desde 1987.  

En esta época la situación de monopolio de las infraestructuras de comunicaciones aún 

se defendía.  Debido a las presiones ejercidas por los Estados Unidos y Gran Bretaña, la UE 

planteó la introducción de la libre competencia en el mercado de este tipo de servicios. Así, en 

1984 se adoptó un Plan de Telecomunicaciones que contemplaba como medidas más 

importantes la creación de un mercado comunitario de terminales y equipos en el que hubiera 

una primera normalización de estándares. 

Otra de las medidas fue la mejora del desarrollo de servicios y redes avanzadas mediante 

foros y programas tecnológicos relativos, sobre todo, a la banda ancha23. También se comenzó 

a programar la incorporación de las mejoras habidas en la infraestructura de telecomunicaciones 

 

23. Transmisión de datos en la cual se envían simultáneamente varios trozos (paquetes) de información, con el objeto 
de incrementar la velocidad de transmisión real. 
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a las regiones menos favorecidas. Por último, comenzaron a coordinarse las posturas de 

representación y negociación en el seno de organizaciones internacionales. 

La publicación del “Libro Verde sobre el desarrollo del mercado común para servicios y 

equipos de Telecomunicaciones” (Unión Europea, 1987) supuso la extensión de este proceso de 

liberalización al mercado de datos y servicios asociados. Una de las principales tareas fue la de 

conseguir que los principales operadores que, en régimen de monopolio, gestionaban las redes 

de telecomunicaciones, comenzaran a actuar en igualdad de condiciones respecto al resto.  

En este sentido el Libro Verde se basaba en dos principios, el de armonización, que tiene 

su origen en artículo 95 del Tratado de Roma, en el que se establecían las directivas para el 

establecimiento de un mercado común europeo.  

El segundo principio se refería a la liberalización (equipos y servicios) del mercado, de 

forma que se facultaba a la Comisión para salvaguardar esta libertad de mercado, y se prohibía 

a los Estados miembros la adopción de medidas contrarias a la competencia en igualdad de 

condiciones. Los artículos 81 y 82 trataban el aspecto de esta competencia, y los artículos 47 y 

55 el derecho de establecimiento y servicios. 

El Libro Verde mantuvo, sin embargo, los derechos exclusivos de las administraciones 

en la explotación de la estructura de redes y en los servicios básicos de telefonía fija (no la de 

datos). 

Entre 1995 y 1998 se produjo la adopción de mecanismos legislativos comunitarios 

básicos para alcanzar la plena liberalización del sector en 1998, fecha que representa un antes 

y un después en el sector24. Hay tres elementos importantes para entender esta medida, que son 

la abolición de los derechos exclusivos remanentes de la etapa anterior, la puesta en marcha de 

un marco regulatorio, y la creación de una serie de Autoridades Nacionales de Reglamentación 

independientes. 

En esta época se produjo la normalización de los estándares relacionados con el 

mercado de las telecomunicaciones móviles, que había ido creciendo al margen de las directivas 

comunitarias. 

Pero con mucho, el mercado que se vio más afectado fue el de la telefonía fija ya que 

había sido tradicionalmente el más intervenido, al representar el ideal de “servicio público” básico. 

Hubo gran cantidad de directivas emitidas en este sentido, además de medidas como la 

modificación de los costes de las tarifas telefónicas, la separación contable de telefonía vocal y 

de datos, la garantía de interconexión a las redes públicas, y la obligación de prestación del 

Servicio Universal par parte de las empresas suministradoras. 

También se trabajó en la emisión de un nuevo marco normativo, en la que factores como 

la convergencia tecnológica, la innovación de la oferta de servicios, la rebaja de los precios y la 

 

24. El 1 de enero de 1998 se produjo la liberalización de las redes y servicios de telecomunicaciones de todos los países 
de la UE, a excepción de Luxemburgo (1 de Julio de 1998). Se decidió una moratoria de cinco años por la situación de 
subdesarrollo de sus redes, para España, Portugal, Grecia e Irlanda. 
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mejora de la calidad fueron una base muy importante para la transición de la UE hacia la sociedad 

de la información. 

A partir de 1999 se definió un nuevo marco para la infraestructura de comunicaciones 

electrónicas y servicios asociados, creado a raíz de la publicación de la Comisión Europea de 

1999 del texto “Hacia un nuevo marco para la infraestructura de comunicaciones electrónicas y 

los servicios asociados: Revisión de 1999 del sector de las comunicaciones” (Comisión Europea, 

1999).  

Partía de una necesidad de adaptación de la normativa comunitaria al mercado de plena 

competencia que se había establecido en ese momento. Para ello se recopiló la normativa 

existente, ciñéndose a una Directiva Marco, compuesta por cuatro normas específicas sobre 

autorizaciones y licencias, servicio universal, acceso e interconexión y protección de datos, así 

como una decisión sobre el espectro radioeléctrico. 

La revisión tenía en cuenta cuatro principios políticos fundamentales: promoción de un 

mercado europeo abierto y competitivo, garantía a los ciudadanos de un acceso asequible a un 

servicio universal definido a escala europea, consolidación del mercado interior en un entorno 

convergente y salvaguarda de los intereses comunitarios en las negociaciones internacionales. 

Por otro lado, se recogían cinco principios en materia de regulación: respuesta a los 

principios políticos señalados en el párrafo anterior, potenciando la competitividad y el 

crecimiento económico, reducción de la regulación al mínimo posible, mantenimiento de la 

seguridad jurídica en un mercado dinámico (tanto a ciudadanos como a empresas), 

aseguramiento de la neutralidad tecnológica de forma que no se impusieran determinados 

estándares, y por último, fijación del objetivo de alcanzar el consenso internacional sin perjuicio 

de un cumplimiento a nivel de las entidades más próximas a las actividades que se regulasen. 

Este esfuerzo regulador de la intervención se hizo especialmente evidente en la telefonía 

móvil, en la que (debido a la evolución de la misma tecnología) se había hecho necesaria una 

transición de la penúltima a la última generación de sistemas de comunicaciones móviles de alta 

velocidad, y de una regulación ante la dimensión de la competitividad generada entre operadores 

de telefonía móvil.  

También se había centrado en el comercio electrónico, y en la seguridad y protección de 

la intimidad. 

Respecto al primero, el planteamiento de la UE había sido la emisión de directivas 

centradas en algunos aspectos fundamentales (elementos jurídicos, protección de los derechos 

de autor, comercialización de servicios financieros, etc.), no en una regulación exhaustiva. 

Como complemento de la legislación comunitaria, la Comisión impulsó la autorregulación 

de las empresas, por ejemplo, mediante códigos de conducta o mecanismos alternativos de 

solución de litigios. 

En cuanto a la seguridad y protección de la intimidad, la UE emitió una directiva sobre el 

reconocimiento jurídico recíproco de las firmas digitales (autenticación e integridad), un 
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reglamento sobre la liberalización del comercio intracomunitario de productos de cifrado 

(confidencialidad) y una directiva sobre protección de datos personales.  

Asimismo, adoptó un plan de acción para promover una utilización más segura de 

Internet mediante la lucha contra contenidos ilícitos y nocivos, y se propuso abordar las 

cuestiones de la delincuencia informática y la seguridad de las redes. Por último, se adoptó un 

conjunto de medidas para la lucha contra el terrorismo, centrada en la seguridad de las 

comunicaciones. 

La trasposición de la “Estrategia Europa 2020” (Comisión Europea, marzo de 2010), se 

tradujo en España en la Agenda Digital para España, aprobada por el gobierno español el 15 de 

febrero de 2013. Los objetivos, líneas de actuación y planes establecidos se diseñaron para 

favorecer la creación de oportunidades de empleo y el crecimiento económico, mediante una 

adopción inteligente de las tecnologías digitales. 

En esta época ya se podían encontrar objetivos, subobjetivos, líneas de actuación y 

medidas el fomento del despliegue de redes y servicios para garantizar la conectividad digital, la 

eliminación de barreras para el despliegue de redes promoviendo la unidad de mercado, el 

impulso del despliegue de redes ultrarrápidas, la promoción del uso más eficiente del espectro 

radioeléctrico, la mejora de la experiencia del usuario de servicios de banda ancha, y en general 

el impulso del mercado de los servicios de confianza. 

A partir de 2015 ya se pueden encontrar medidas más concretas, relacionadas con la 

autorización, acceso, y servicio y universal. El Código Europeo de las Comunicaciones 

Electrónicas, adoptado en 2018, modifica y codifica en un único instrumento las cuatro Directivas 

marco preexistentes de 2002 y modificadas en 2009 (Comisión Europea, 2020). La transposición 

de este Código ha hecho necesaria la emisión de un importante número de directrices basadas 

en continuos análisis, orientaciones e informes por parte de instituciones como el Organismo de 

Reguladores Europeos de Comunicaciones Electrónicas (ORECE). 

En 2020 se emitió una recomendación sobre el desarrollo de un conjunto de 

herramientas de conectividad. Este documento partía de un informe de 2018, consistente en una 

recopilación de las mejores prácticas de los Estados miembro en materia de despliegue de redes 

de muy alta capacidad y de asignación de espectro para las 5G. Este catálogo debería 

convertirse, en un conjunto disponible de herramientas de conectividad, como muy tarde en el 

2021. 

En junio de 2020 se adoptó el Reglamento de Ejecución sobre los puntos de acceso 

inalámbrico para pequeñas áreas, o antenas pequeñas, cruciales para la oportuna disponibilidad 

de redes 5G. Principalmente especifica las características físicas y técnicas de las antenas, y 

pretende simplificar y acelerar las instalaciones de las redes 5G mediante un régimen de 

despliegue en el que no sea necesaria autorización previa, aunque no esté exenta la vigilancia 

de las autoridades nacionales.  
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Para el año 2025 los principales agentes socioeconómicos (escuelas, hospitales, centros 

de transporte), las zonas urbanas y las principales vías de transporte terrestre, y todos los 

hogares europeos tendrían que estar conectados con una cobertura 5G ininterrumpida, y 

deberán tener acceso a una conectividad que ofrezca al menos 100 Mbs, ampliable a velocidades 

de Gigabit. 

 

2.2.2. Estrategias de normalización y estandarización25 

Las normas contribuyen a que los fabricantes puedan garantizar la interoperabilidad de 

los productos y servicios, a la reducción de costes, a la mejora de la seguridad y al fomento de 

la innovación. El cumplimiento de las normas armonizadas garantiza que los productos se ajustan 

al Derecho de la Unión, que alcance objetivos relacionados con la neutralidad climática y con 

una economía resiliente y circular, y que lidere el trabajo en los foros e instituciones 

internacionales más importantes.  

Con el objetivo de aumentar la competitividad de las empresas y eliminar los obstáculos 

al comercio internacional, la UE ha venido creando una serie de organismos destinados a la 

normalización técnica, garantizando que existan cuántas normas técnicas sean necesarias, y 

equiparables entre la UE y el resto del mundo.  

Otra de las misiones de estas instituciones es trabajar para que se establezcan los 

métodos y procedimientos necesarios a efectos de comprobación y certificación de la 

conformidad de estas normas, así como la promoción, difusión y extensión hacia la obligatoriedad 

de estos productos y servicios del ámbito de la informática y las telecomunicaciones.  

En la estructura organizativa de la normalización comunitaria se distinguen varios 

niveles. En primer lugar, el nivel administrativo está controlado normativamente y gestionado por 

la DG XIII, que, dependiendo de la Comisión de la Comunidad Europea, se encarga de coordinar 

y administrar con carácter general la actividad de la industria de la información e innovación 

tecnológica. 

En el nivel técnico existen varios organismos, como el Comité Europeo de Normalización 

(CEN), el Comité Europeo de Electrotecnia (CENELEC), la Confederación Europea de 

Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT) y el Instituto Europeo de 

Normalización de Telecomunicaciones (ETSI). 

El CEN y el CENELEC se crearon en 1961 y 1962 respectivamente para elaborar normas 

y armonizar las divergencias entre las normas nacionales. Trabajan junto a la CEPT y el ETSI.  

El ETSI fue creado en 1988 emitiendo normas de carácter técnico. En la actualidad 

centra su actividad en la producción de especificaciones que garanticen la compatibilidad de las 

 

25. Aunque en el epígrafe anterior hemos expuesto algunas de las normas relacionadas con la Normalización (también 
conocida como Estandarización) y la armonización, nos gustaría aclarar la diferencia entre estos conceptos. La 
normalización se refiere al proceso de elaboración, aplicación y mejora de las normas que se aplican a distintas 
actividades científicas, industriales o económicas con el fin de ordenarlas y mejorarlas. La armonización se refiere a la 
coordinación de las políticas nacionales y las normas técnicas para que los productos y servicios puedan comercializarse 
libremente en un espacio económico, en este caso la UE. 
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redes y servicios de telecomunicación, tanto a nivel territorial (UE), como a nivel funcional (partes 

comunes de las telecomunicaciones, las tecnologías de la información, y la radiodifusión). 

En cuanto a los organismos y organizaciones se distinguen el Seminario Europeo de 

Sistemas Abiertos (EWOS), el Grupo de Promoción y Aplicación de las Normas (SPAG), la 

Asociación Europea de Fabricantes de Ordenadores (ECMA), la Industria Europea de 

Telecomunicaciones y de Electrónica Profesional (ECTEL), el Grupo de Usuarios Europeos de 

MAP, Protocolo de Automatización de la Fabricación (EMUG), el estándar de sistemas operativos 

Unix, de PTT (X- OPEN), la Confederación de Asociaciones de Usuarios de Ordenadores 

(CECUA), el Grupo de Altos Funcionarios para la Normalización de las Tecnologías de la 

Información (SOGITS , el Grupo de Altos Funcionarios para las Telecomunicaciones (SGT) y por 

último el Comité de Contratación pública en el sector de Tecnologías de la Información (PPG), 

entre otros. 

Por último, existe toda una red de organismos formales desarrollando normas. Por 

ejemplo, el Comité Técnico Consultivo (JTC-1) está formado por miembros de la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) y el Comité Electrotécnico Internacional (IEC). Trabaja 

únicamente con las Tecnologías de la Información, pero no de las Comunicaciones. De éstas se 

encarga el Comité Consultivo Internacional de Telégrafos y Teléfonos (CCITT) de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que es finalmente la que redacta los estándares de 

la comunicación entre servicios públicos. 

La publicación del Reglamento (UE) Nº 1025/2012 sobre la normalización europea ha 

derogado la Decisión 87/95/CEE, y ha modificado diversas directivas europeas que incidían en 

la materia. 

En el contexto de La «Agenda Digital para Europa» se indicaba que las normas 

relacionadas con las TIC son fundamentales para la interoperabilidad entre los productos y 

servicios de TI, de forma que si se mejoraran estas y se promoviera un mejor uso (especialmente 

por parte de las autoridades públicas cuando adquieran hardware, software y servicios de TIC, 

con el objeto de promover la eficiencia y reducir la dependencia de proveedores concretos) se 

obtendría una mejora en el crecimiento económico. 

En el 2011, la comunicación de la Comisión “Una visión estratégica de las normas 

europeas: Avanzar para mejorar y acelerar el crecimiento sostenible de la economía europea de 

aquí a 2020” (Comisión Europea, 2011) apuntaba, en primer lugar, a la creación de un sistema 

europeo de normalización que apoyara la estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador. También se incluía un paquete de medidas legislativas y no legislativas 

resultado de una amplia revisión del sistema europeo de normalización, realizada entre 2008 y 

2010, que incluía el “Informe Express”26 (Parlamento Europeo, 2010), dos consultas públicas, el 

 

26. Informe del Grupo de expertos encargado de la revisión del sistema europeo de normalización, de febrero de 2010 
(Express), titulado «Standardization for a competitive and innovative Europe: a vision for 2020». 
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libro blanco “Modernizar la normalización de las TIC en la UE: El camino a seguir» y una serie 

de estudios en profundidad27.  

En 2012 fue emitido el reglamento número 1025/2012 por el que se modificaban las 

directivas 89/686/CEE y 93/15, relacionado con la normalización europea28. Este documento 

<<… establece normas relativas a la cooperación entre las organizaciones europeas de 

normalización, los organismos nacionales de normalización, los Estados miembros y la 

Comisión, el establecimiento de normas europeas y de documentos europeos de normalización 

para productos y servicios en apoyo de la legislación y las políticas de la Unión, la identificación 

de las especificaciones técnicas de las TIC admisibles a efectos de referenciación, la financiación 

de la normalización europea y la participación de las partes interesadas en la normalización 

europea>>. 

En el año 2022 la Comisión presentó una estrategia de normalización en la que se 

esbozaba su enfoque hacia la estandarización de las normas, tanto dentro del mercado único 

como fuera de él.  En 2018 ya había esbozado este plan en un plan de acción en el que se ha 

tocaban temas relacionados con todo tipo de estándares (desde el tamaño de papel A4 hasta la 

tecnología 5G) y en todos los campos e industrias. 

Consiste en una propuesta de modificación del Reglamento sobre la normalización; un 

informe relativo a su aplicación, y el Programa de trabajo de la Unión sobre normalización 

europea para 2022. 

 

2.2.3. Promoción de desarrollo de infraestructuras a nivel regional 

Jurídicamente, la construcción de las redes transeuropeas de transporte, energía y 

telecomunicaciones se encuentra reflejada en los artículos 154, 155 y 156 del Tratado de 

Constitución de la Comunidad Europea. 

Gran parte del presupuesto de la UE se ha venido destinando a invertir en sus regiones 

menos desarrolladas, en forma de financiación de infraestructuras estratégicas de comunicación 

y transporte. No se trata de una financiación a fondo perdido, ya que obliga a los países miembros 

 

27. Este contexto de la política de estándares TIC en la UE da lugar a una reglamentación formada por el «Reglamento 
(UE) Nº 1025/2012, de 25 de octubre, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la normalización europea, por el que 
se modifican las Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por 
el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la Decisión 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo», 
el foro «European Multi stakeholder Platform on ICT Standardisation» creado por la Decisión de la Comisión 
2011/C349/04, de 28 de noviembre de 2011, el «Programa de trabajo anual de la Unión sobre normalización europea, 
COM (2013) 561», el «Rolling Plan for ICT Standardisation», la  «Comunicación de la Comisión “Contra la cautividad: 
construcción de sistemas TIC abiertos mediante un mejor uso de estándares en la contratación” (COM(2013) 455 final)», 
y la ETSI – European Telecommunications Standards Institute, CEN – European Committee for Standardization, 
CENELEC – European Committee for Electrotechnical Standardization, entidades europeas de normalización a las que 
la Comisión presta soporte financiero. 
28. Reglamento (UE) No 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre la 
normalización europea, por el que se modifican las Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 
94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la Decisión no 
1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
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a cofinanciar proyectos con cargo a sus mismos presupuestos, sirve de catalizador para 

proyectos en los que participan inversores y proveedores, y crea empleo. 

A la construcción de estas redes transeuropeas han contribuido en buena medida los 

fondos europeos, sobre todo los instrumentos financieros de solidaridad regional, que son 

instrumentos con los que la Comisión Europea financia actuaciones destinadas al desarrollo de 

las regiones y las corporaciones locales. El nacimiento de la UE es el que marca el punto de 

partida de estos objetivos que se encuentran plasmados en los presupuestos comunitarios. 

Desde 1988 los bloques en los que se estructuran éstos son agricultura, acciones 

estructurales, políticas internas, acciones exteriores, gastos administrativos, reservas y ayudas 

de preadhesión. Las prioridades en cuanto a la asignación de recursos se otorgan en base a las 

políticas que dictan las direcciones generales (Direcciones Generales y servicios de la propia 

Comisión). 

Cada dirección general define su forma de intervenir, aunque el modo más habitual es la 

convocatoria de programas de ayudas para el desarrollo de proyectos por parte de los Estados 

miembros (proyectos de política regional, empleo, ayuda humanitaria, pesca, energía y 

transporte, investigación, sociedad de la información...) 

Sin embargo, en la mayor parte de las financiaciones el pago ha sido realizado por los 

mismos Estados miembros, como por ejemplo en el caso de los Instrumentos Financieros de la 

Política Estructural destinados al desarrollo regional (de Solidaridad Regional). 

Se distinguen dos tipos de instrumentos financieros. Por un lado, se encuentran las 

acciones estructurales, y por otro los programas y líneas presupuestarias de gestión directa por 

parte de la Comisión, gestionadas directamente por las direcciones generales. 

A partir de las Acciones Estructurales (de acuerdo con un argumento descentralizador) 

hay una gestión directa por parte de las autoridades nacionales y regionales de los Estados 

miembros. Se trata de los Fondos estructurales, el Fondo de Cohesión, los Instrumentos 

financieros de preadhesión, el Fondo de Solidaridad, el Banco Europeo de Inversiones (BEI), etc. 

Los fondos estructurales tienen objetivos específicos. Por ejemplo, el Fondo Europeo De 

Orientación Y Garantía Agrícola (FEOGA), el Fondo Europeo De Desarrollo Regional (FEDER), 

importantísimo para explicar cómo se ha dirigido un apoyo específico a las regiones menos 

desarrolladas, y el Instrumento Financiero De Orientación De La Pesca (IFOP). 

El Fondo de Cohesión financia infraestructuras de transporte en aquellos Estados 

miembros con un PNB menor del 90% de la media comunitaria. Las otras dos clases de Fondos 

Estructurales son parte del eje de integración de nuevos Estados miembros, y del eje de 

subsidiariedad.  

En el periodo 2000 a 2006 se produjo una importante redistribución de los instrumentos 

enfocados a la consecución del equilibrio territorial. Así, los fondos estructurales se asignaron al 

FEDER, FEOGA, FSE y, por último, el IFOP. De todos ellos se ha hablado en párrafos anteriores, 
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excepto del FSE, el Fondo Social Europeo, que financia acciones para la formación y la 

reconversión profesional y para la creación de empleo. 

Respecto a FEDER, para el periodo 1994 a 1999 se fijaron cuatro objetivos prioritarios: 

la promoción del desarrollo y el ajuste estructural de regiones subdesarrolladas, la convergencia 

de regiones o subregiones seriamente afectadas por el declive industrial, el fomento del 

desarrollo y ajuste estructural de las áreas rurales, y el desarrollo y ajuste estructural de regiones 

con baja densidad poblacional. 

En el periodo 2000- 2006 se definieron con más precisión los objetivos: desarrollo de 

regiones menos desarrolladas, reconversión de zonas con deficiencias estructurales, 

cooperación inter- regional, desarrollo sostenible de zonas urbanas, creación de estrategias 

innovadoras en favor de la competitividad regional, y transporte y medio ambiente. Estos 

objetivos se tradujeron en tres temas prioritarios de trabajo: la economía regional basada en el 

conocimiento y en la innovación tecnológica, la sociedad de la información al servicio del 

desarrollo regional, y la identidad regional y el desarrollo sostenible. 

Para el periodo 2007- 2013 se definieron varios campos prioritarios: innovación y 

economía del conocimiento, intervención en temas relacionados con el medio ambiente y 

prevención de riesgos naturales, el acceso a los servicios de transporte y telecomunicaciones, el 

desarrollo de actividades económicas y sociales transfonterizas, el establecimiento y desarrollo 

de la cooperación trasnacional, y el fomento de la creación de redes e intercambio de 

experiencias entre regiones. 

Entre 2014 y 2020 la mayor parte de los objetivos se fijó inicialmente en torno a cuatro 

prioridades importantes: investigación e innovación, Agenda Digital, apoyo a Pymes y una 

economía con bajas emisiones de carbono (eficiencia energética y energías renovables). Existía 

ya una clara orientación hacia la sostenibilidad como eje prioritario. 

En 2020, la pandemia de COVID-19 demostró claramente <<…que proteger el buen 

funcionamiento del mercado único es vital para la UE. La crisis ha puesto de manifiesto el papel 

esencial que desempeña el transporte, así como los costes sociales, sanitarios y económicos de 

limitar seriamente o incluso restringir por completo la libre circulación de personas, mercancías 

y servicios. A fin de reforzar la autonomía estratégica y la resiliencia de la UE y sortear cualquier 

crisis, resulta fundamental preservar las cadenas de suministro y contar con un enfoque europeo 

coordinado en materia de conectividad y actividad de transporte>>. 

Por ello se fija como estrategia <<… Reducir significativamente sus emisiones y ser más 

sostenible es, con creces, el reto más serio al que se enfrenta el sector del transporte. Al mismo 

tiempo, esta transformación brinda grandes oportunidades para mejorar la calidad de vida y para 

que la industria europea, en todas las cadenas de valor, se modernice, cree puestos de trabajo 

de gran calidad, desarrolle nuevos productos y servicios, refuerce su competitividad y aspire al 

liderazgo mundial en un momento en que otros mercados avanzan rápidamente hacia una 

movilidad sin emisiones>> (Comisión Europea, 2020).  
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El Mecanismo NextGeneration EU contiene el enfoque que se ha diseñado para afrontar 

este nuevo proceso de actualización, de forma más ecológica, más digital, más resiliente, y más 

estratégica para los retos de las economías de los países miembro. Cada país ha presentado un 

análisis de sus necesidades, y ha recibido o está recibiendo su aportación correspondiente.  

Otro tipo de ayuda es la “Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 

Europa (REACT-UE), que amplía las medidas del programa NextGeneration EU poniendo a 

disposición los fondos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), del Fondo Social 

Europeo (FSE), y del Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas (FEAD), 

sin olvidar fondos adicionales como los del programa Horizonte 2020, InvestEU, Desarrollo Rural 

o el Fondo de Transición Justa (FTJ). 

La recuperación de estos fondos se prevé se realice a través de los recursos habituales 

del presupuesto de la UE (derechos de aduana, contribuciones de los Estados miembros sobre 

la base del “Impuesto sobre el Valor Añadido” (el IVA) las contribuciones basadas en la renta 

nacional bruta, y a partir de 2021 una nueva contribución nacional basada en los residuos de 

envases de plástico no reciclados. 

Para que los países miembros puedan financiar estos fondos se ofrecen préstamos en 

los mercados a costes más favorables, se emiten bonos (por ejemplo, el programa SURE, y se 

acuerdan estrategias de financiación con las mejores condiciones.  

Otra de las vías de intervención son las Iniciativas Comunitarias, entre las que 

actualmente encontramos INTERREG III (Promoción de la Cooperación Transfronteriza, 

Transnacional e Interregional), LEADER PLUS (Fomento del Desarrollo Rural a través de 

Iniciativas de Grupos de Acción Local), EQUAL (Lucha contra la Práctica de la Discriminación y 

las Desigualdades en el Acceso al Mercado Laboral), y URBAN II (para favorecer la revitalización 

económica y social de ciudades y áreas periféricas en crisis).  

Los programas de Ayudas de Gestión Directa son instrumentos de cofinanciación (tanto 

los programas como las líneas presupuestarias) que la Comunidad Europea concede para la 

aplicación de políticas comunes en materias como la investigación y el desarrollo, la educación, 

la formación, el medio ambiente, la protección de los consumidores, y la información y ejecución 

de políticas exteriores de la UE. Se conceden a organismos públicos o privados, y en muy pocos 

casos a particulares. 

Los programas IDA e IDABC han sido la base más importante de esta construcción. Sus 

antecedentes se encuentran en el INSIS29 (1982), el CADDIA30 (1985), TEDIS31 (1987), el III 

Programa Marco (que transcurre entre 1991 y 1994) ESPRIT (Investigación), RACE 

(Comunicaciones de banda ancha), y una serie de aplicaciones telemáticas de interés general 

 

29. Un sistema comunitario interinstitucional de información para permitir el intercambio electrónico de información entre 
las administraciones de las instituciones comunitarias y los Estados miembros. 
30. Intercambio de datos de agricultura, aduanas. 
31. Intercambio de datos de agricultura, aduanas. 
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Las llamadas “Decisiones IDA” (Interchange of Data Between Administrations) se 

construyen en base a la experiencia en ENS32, la base de las redes transeuropeas.  El objetivo 

es mejorar los procesos de toma de decisiones a escala europea, facilitando la operación del 

mercado interno  

La evolución del IDA I (el IDA II) parte del programa TESTA II. Se desarrolla sobre la 

base de las guías de arquitectura propuestas por IDA y apoya la implantación de aquellos 

estándares y servicios telemáticos que se declararon en IDA I. Estos estándares telemáticos 

(correo electrónico, EDI, etc.) se definen a partir de la interconexión de redes administrativas de 

los Estados miembros, que por cierto circulan por una red troncal común (EuroDomain) 

superando el modelo de conexiones que tiene una arquitectura característica formada por nodos 

como Eurogate, LocalDomain (intranets de los Estados miembros), la Comisión, el Consejo de 

Europa, etc.  

Por otro lado, los programas TEN- Telecom y e- TEN son iniciativas dirigidas a los 

sectores de energía, transporte y telecomunicaciones). La primera iniciativa dentro de las redes 

transeuropeas de telecomunicaciones fue el programa EuroRDSI (RDSI – Red Digital de 

Servicios Integrados) que promovía el uso de las infraestructuras RDSI.  

El ámbito de TEN- Telecom es más amplio ya que su objetivo es el lanzamiento de 

aplicaciones cuyas bases tecnológicas ya están desarrolladas, propiciando así la gestación de 

la sociedad de la información, sin promover ninguna infraestructura de telecomunicaciones en 

particular. TEN- Telecom no es un programa de I+D, por este motivo no está incluido en el 

Programa Marco. Su objetivo es fomentar el despliegue y la validación comercial de aplicaciones 

y servicios telemáticos de interés público a nivel europeo, con el objetivo último de que las redes 

transeuropeas de telecomunicaciones contribuyan de esta forma a una implantación efectiva de 

la sociedad de la información.  

Los proyectos que se promueven en el marco de este programa han de demostrar que 

conllevan claramente beneficios socio- económicos y que tienen la madurez suficiente para ser 

desarrollados a corto plazo. Se les requiere también un plan de negocios y un compromiso firme 

de financiación para su desarrollo. 

El programa e- Ten es un programa de la Comunidad Europea de apoyo al despliegue 

transeuropeo de servicios basados en las redes de telecomunicación (servicios electrónicos). Se 

centra fundamentalmente en los servicios públicos. Continua con la labor emprendida con el 

programa EuroRDSI cuyo objetivo era la armonización técnica como plataforma de servicios. En 

1997 se aprobó el primer conjunto de directrices del programa. 

  

2.2.4. Investigación y Desarrollo Tecnológico (I+D+i) 

 

32. European Nervous System 
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El apoyo al desarrollo tecnológico en materia de TIC está definido en los artículos 163 a 

172 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Por otro lado, el título I, artículo I-3 de la 

Constitución Europea señala expresamente que la Unión "promoverá el progreso científico y 

técnico." 

A pesar de ello, la trayectoria de la UE en materia de políticas de apoyo a la Investigación 

y el Desarrollo Tecnológico, y concretamente en el ámbito de la promoción de la sociedad de la 

información, no siempre ha sido uniforme. Este vaivén ha quedado también reflejado en la 

estrategia presupuestaria, tal y cómo mostramos en el capítulo correspondiente a este factor. 

Con anterioridad al primer Programa Marco (1984- 1987) -e incluso durante el desarrollo 

del mismo- la investigación se centró en los campos del acero y del carbón, la energía nuclear y 

la agricultura. En 1940 se había creado el primer centro de investigación a nivel europeo, la 

Organización Europea para la Investigación Nuclear (CERN), cuyo fin era la investigación en el 

área de la física de partículas. El resto de los organismos basaron su actividad en la emisión de 

directrices de comportamiento económico y político. 

Hasta 1974 no comenzaron a concebirse proyectos de política científica comunitaria. Se 

crearon entonces el Comité sobre Investigación Científica y Técnica (CREST), y la Fundación 

Europea de la Ciencia (ESF). Esta última no se formó como proyecto exclusivamente 

comunitario.  

A partir de este momento se configuró la estructura de los programas, que cubría seis 

áreas: energía, recursos, medio ambiente, condiciones de vida y trabajo, servicios e 

infraestructura, e industria. Las actividades de investigación se llevaban a cabo de acuerdo con 

tres tipos de acciones, acciones directas -llevadas a cabo por el Centro Común de Investigación 

y financiadas completamente por el presupuesto general de las Comunidades, acciones 

indirectas – ejecutadas por centros de investigación públicos o privados de los Estados 

Miembros, con la subvención del 50% de los gastos a cargo de la Comunidad, y acciones 

concertadas, en las que la Comunidad solo financiaba la coordinación de la investigación y la 

difusión de los resultados. 

En el segundo Programa Marco se puso una especial atención a la investigación de 

interés para la industria, que recibió cerca del 60% del presupuesto, con las áreas de "Energía" 

y "Tecnologías de información y telecomunicaciones" como áreas más subvencionadas. El tercer 

Programa se siguió concentrando en las áreas de tecnologías de la información y energía, 

aunque en menor medida (medioambiente, biotecnología y agricultura aumentaron). También 

comenzaron a potenciarse actividades relacionadas con la difusión de los resultados de la 

investigación y la formación y movilidad de los investigadores. 

A partir del Cuarto Programa Marco se separó la investigación en materia nuclear, 

definiéndose el Programa de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM) para 

investigación y formación. 
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A partir de los años 90, y a raíz de la publicación de dos documentos de la Comisión (el 

“Libro blanco sobre crecimiento, competitividad y empleo: retos y pistas para entrar en el siglo 

XXI” y el “Libro verde sobre la innovación”33 se revisó la política de TIC, por varias causas: porque 

la brecha tecnológica con EEUU no había disminuido con las políticas anteriores, porque se 

buscaba la coordinación e integración de la IDT con otras políticas de la UE, y porque comenzó 

a surgir una demanda de obtención de beneficios sociales de los recursos empleados en I+D, 

dejando a un lado el objetivo del incremento de la competitividad.  

Comenzaron a promoverse actividades como el fomento de una cultura de innovación, 

el establecimiento de un marco jurídico, normativo y financiero favorable, o la articulación de una 

mejor investigación e innovación a nivel nacional y comunitario.  

Surgió entonces el Quinto Programa Marco, que mantuvo como eje principal el fomento 

de la competitividad industrial (los programas de tecnologías de la información, comunicación y 

materiales), pero que contó con factores innovadores como la búsqueda de participación de las 

pequeñas y medianas empresas.  

Precisamente la cumbre europea de Lisboa del año 2000 fijó el objetivo prioritario de 

transformar a la UE en la economía más dinámica y competitiva del mundo para el año 2010. La 

I+D jugó una vez más un papel fundamental ya que este objetivo debía lograrse a través de la 

creación del “Espacio Europeo de Investigación” y de la implantación de una cultura de la 

innovación. 

Gracias a una situación económica favorable, el objetivo de conseguir el pleno empleo 

parecía factible en 2002. Sin embargo, la desaceleración de la economía y las dificultades 

estructurales de los Estados miembros, impidieron a la UE llegar a este objetivo. 

Por ello el Sexto Programa Marco (2002- 2006) incluyó un apartado especialmente 

importante que no se había dado en anteriores Programas: la temática de los Ciudadanos y la 

gobernabilidad en la Sociedad del Conocimiento. Consideraba como actores potenciales en la 

participación de estos programas a las Universidades, a los investigadores, a las Empresas (ya 

fueran grandes o Pymes, aunque pretendía mayormente fomentar la participación de éstas 

últimas) y las administraciones públicas. 

El Séptimo Programa Marco de investigación abarcó el período 2007 a 2013, e intentó 

responder a la estrategia que la UE persiguió desde la Cumbre de Lisboa, intentando lanzar su 

política de investigación. Para ello aumentó considerablemente el presupuesto anual de la UE 

en materia de investigación.  

Este programa se articuló alrededor de cuatro programas principales y se simplificó en 

gran parte para ser más accesible a los investigadores y más eficaz34: cooperación, ideas, 

 
33 “(Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo: Retos y Pistas para Entrar en el Siglo XXI, 1993),y (Libro 
Verde sobre la Innovación, COM(95) 688, 1995). 
34. Para ello se adoptaron medidas específicas para simplificar la aplicación del programa marco como la racionalización 
de los sistemas de financiación con una elección reducida de instrumentos para una mayor coherencia en la financiación,  
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personas y capacidades35. Además, existía una quinta categoría, correspondiente a las acciones 

directas del Centro Común de Investigación (CCI) y las acciones cubiertas por el programa marco 

Euratom en materia de investigación sobre la energía de fusión, y la fisión nuclear y la protección 

contra las radiaciones. 

En España, el programa Horizonte 2020, enmarcado en el Octavo Programa Marco 

financia proyectos de I+D+i en diversas en el periodo comprendido entre 2014 y 2020, a través 

de la definición de tres pilares (ciencia excelente, liderazgo industrial y retos sociales) integrando 

por primera vez todas las fases de la gestión del conocimiento. Los proyectos financiados con 

cargo a esta iniciativa son principalmente de colaboración transnacional. 

El Plan Presupuestario 2020 (Ministerio de Economía y Empresa, 2019) recoge la 

asignación presupuestaria en I+D+i  (recomendación de inversión 3.1, centrar la política 

económica de inversión en el fomento de la innovación) con medidas como el refuerzo de 

instrumentos públicos de apoyo a la I+D+i, el desarrollo de una Estrategia Nacional de 

Inteligencia Artificial, el despliegue de infraestructuras digitales, la creación de un Observatorio 

de tecnología inalámbrica 5G, la atracción de grandes instalaciones y proyectos científicos como 

el superordenador europeo de EuroHPC, el Plan estratégico de apoyo integral al sector de la 

automoción, la estrategia de digitalización del sector agroalimentario, forestal y de medio rural, 

el apoyo a la industria de construcción naval. 

Es la primera vez que el programa abarca todas las fases del proceso de innovación, 

desde la generación de la idea hasta la explotación en el mercado. Sus fondos están 

mayoritariamente gestionados por la RTD (Dirección General de Investigación), por la REA 

(Agencia Ejecutiva de Investigación), y por la EASME (Agencia Ejecutiva para Pequeñas y 

Medianas Empresas). 

Horizonte Europa es el 9º programa marco de investigación e innovación, y entra en vigor 

desde enero de 2021. Intenta abordar desde las perspectivas de la innovación y el impacto social 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG) de las Naciones Unidas, a través del nuevo 

instrumento de Misiones de Investigación. 

 

el uso de un lenguaje más simple y menos burocrático para que la opinión pública pueda comprenderlo, la reducción del 
número y del tamaño de los documentos oficiales, la simplificación de las gestiones exigidas por parte de los 
participantes, la reducción de los controles preparatorios antes de la aprobación de un proyecto, una mayor autonomía 
de los grupos asociados, y la simplificación del proceso de selección de proyectos. 
35. Respecto a los distintos programas específicos, el objetivo del programa “Cooperación” se centraba en estimular la 
cooperación y reforzar los vínculos entre la industria y la investigación en un marco transnacional., consolidando el 
liderazgo europeo en ámbitos clave de la investigación. Los nueve campos temáticos que incluía- autónomos en su 
gestión, pero complementarios en su aplicación- son salud, alimentos, agricultura y biotecnología, tecnologías de la 
información y la comunicación, energía, medio ambiente (incluido el cambio climático), transporte (incluida la 
aeronáutica), ciencias socioeconómicas y humanidades, y seguridad y espacio. El programa “Ideas” apoyó la 
investigación exploratoria de nuevos conocimientos que cambiaron fundamentalmente a los proyectos más ambiciosos 
e innovadores. Por otro lado, el programa “Personas” pretendió mejorar las perspectivas de carrera de los investigadores 
en Europa y atraer más jóvenes investigadores de calidad, favoreciendo las posibilidades de movilidad y formación a los 
investigadores europeos. Finalmente, el programa “capacidades” tuvo como objetivo reforzar la calidad y la 
competitividad de la investigación europea, invirtiendo más en las infraestructuras de investigación en las regiones menos 
desarrolladas, en la formación de polos regionales de investigación y en la investigación en favor de las PYME. 
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Los ejes principales -complementarios e interrelacionados- son: ciencia excelente; 

desafíos mundiales y competitividad industrial europea; Europa innovadora y; ampliación de la 

participación y refuerzo del Espacio Europeo de Investigación. 

Es en el eje de desafíos mundiales y competitividad industrial europea se situarían las 

misiones y asociaciones de investigación (adaptación al cambio climático, incluida la 

transformación social, cáncer, ciudades climáticamente neutras e inteligentes, océanos, mares, 

aguas costeras e interiores saludables, y salud del suelo y alimentación. En el tercer eje, Europa 

Innovadora, se consolidará el Consejo Europeo de Innovación (EIC). 
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2.3.   Resumen 

 

 

 

1. Política de 
armonización del 
mercado de 
comunicaciones 

 Evolución de la regulación de la actuación de las empresas de 
telecomunicaciones en el marco de un mercado muy competitivo 

 Oferta de un marco normativo que adopte, reconozca y defina los estándares 
técnicos de la industria digital 

 Fijación de unos estándares de interoperabilidad y de unas directrices respecto 
a la comunicación 

2. Estrategia de 
normalización y 
estandarización 

 El cumplimiento de las normas armonizadas garantiza que los productos se 
ajusten al Derecho de la Unión, que alcance objetivos relacionados con la 
neutralidad climática y con una economía resiliente y circular, y que lidere el 
trabajo en los foros e instituciones internacionales más importantes 

 Para incrementar la competitividad de las empresas y eliminar los obstáculos al 
comercio internacional, la UE ha creado una serie de instituciones dedicadas a 
la normalización técnica, emitiendo normas técnicas que garantizaran la 
equiparación entre los equipos diseñados en la UE, y los del resto del mundo 

 También se han establecido métodos y procedimientos necesarios para 
comprobar y certificar la conformidad de estas normas (sobre todo en el ámbito 
de la informática y las telecomunicaciones) 

3. Promoción de 
desarrollo de 
infraestructuras a 
nivel regional 

 Promoción de la construcción de las redes transeuropeas de transporte, energía 
y telecomunicaciones, algo a lo que se ha dedicado gran parte del presupuesto 
de la UE 

 Para ello se han dispuesto diferentes mecanismos de financiación, unos a fondo 
perdido (en el caso de las regiones menos desarrolladas), y otros cofinanciados 
con otros actores como empresas, operadoras tecnológicas, administraciones 
públicas… 

4. Investigación y 
desarrollo 
tecnológico 
 

 Diseño de las políticas de I+D 
 Los sucesivos programas marco en Europa han ido dotando cantidades cada vez 

más importantes a este capítulo 
 En estos programas el especial tratamiento de las TIC las ha configurado como 

un factor fundamental en la construcción de un círculo retroalimentado de 
conocimiento 

 

 

 

 

Objeto: Análisis de políticas públicas basadas en la promoción de TIC a nivel EU. Incorporación de estas en las 
economías 
 
Opciones                     No intervención en los mercados (ej. caso norteamericano) 

                    Intervención         - Potenciación del consumo nacional 
                                                     - Protección a este tipo de industrias 
                                                    -  Subvención a la industria digital 
                                                    - O bien dejando que el mercado actúe a su albedrío, aunque                                                
                                                      definiendo un marco regulatorio de actuación en aras de un           
                                                      ‘servicio universal’ 

Caso de los países 
miembros de la UE 
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3. Relaciones intergubernamentales y aplicación del enfoque de las relaciones 

entre niveles territoriales 

El actual proceso de descentralización territorial -que ha supuesto una transformación 

radical del modelo organizativo- no puede comprenderse sin situarlo en un contexto más general, 

caracterizado por los procesos de instauración del régimen democrático, el descentralizador 

fiscal (que hasta este momento había sido inexistente, y que culmina en la creación de un nivel 

hacendístico regional autonómico y local) y el de integración europea. 

El proceso democratizador y modernizador emprendido desde la promulgación de la 

Constitución Española de 1978, hizo que las demandas sociales aumentaran y que el sector 

público adquiriera un peso mayor, pero también una necesidad de racionalización y de 

optimización de sus recursos. Coincidió en el tiempo con la transformación del viejo Estado 

centralizado en uno nuevo con diferentes niveles territoriales (local, autonómico y central), y 

exigió una gran renovación institucional, una mayor proximidad a los ciudadanos, y una demanda 

de optimización de los servicios de forma que no hubiera solapamiento entre administraciones. 

En este sentido se definen como principios legitimadores fundamentales la autonomía 

(capacidad de gestión y de definición de estrategias, objetivos y políticas), la diversidad territorial 

(concretada en diecisiete CCAA, dos Ciudades Autónomas y más de ocho mil EELL), la 

subsidiariedad (principio que se basa en la idea de la autoridad superior debe suplir las carencias 

de otras de rango inferior), la eficacia, la cooperación (consecuencia de la diversidad territorial), 

y el desarrollo integrado del territorio. Este último principio implica una visión integrada tanto de 

políticas y acciones como de enfoques a todos los niveles (Agranoff, 1993).  

Este último principio tiene mucho que ver con las acciones emprendidas desde la 

Comisión Europea, que aboga por la descentralización territorial política y administrativa como 

fundamento para alcanzar un nivel de sostenibilidad económica y de gobierno participativo. 

El proceso de integración europea ha venido afectando a todos los órdenes del Estado: 

el económico, el monetario, el administrativo… que debieron adaptarse a las necesidades de 

armonización europeas.  

La Constitución española de 1978 abrió a las CCAA un horizonte de posibilidades 

respecto a nuevas formas de estructuración de las Administraciones públicas. Sin embargo, el 

proceso descentralizador emprendido en este periodo tuvo que empezar haciendo frente al 

problema de la concepción de autonomía que tenían las tres nacionalidades históricas y el 

gobierno central (País Vasco, Cataluña y Galicia). Estas CCAA impulsaron el proceso y 

contribuyeron a diseñar el modelo de Estado. 

En 1992 se produjo el proceso de atribución de competencias que al resto de las CCAA 

les faltaban para igualarse con estas comunidades históricas, terminando este proceso entre 

1997 y 2001.  

A partir de esta fecha el modelo ha sufrido una permanente revisión que ha llevado a la 

propuesta de un nuevo Estatuto para el País Vasco y la reforma del Estatuto Catalán (octubre 
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de 2002) así como a la aprobación de nuevos Estatutos entre 2006 y 2007. En la actualidad el 

proceso de revisión y aprobación continúa abierto, así como la aprobación de una nueva forma 

de financiación autonómica. 

Una segunda característica ha sido la relación existente entre la resistencia al cambio de 

ciertos sectores de la propia Administración Central, opuestas a la voluntad descentralizadora, 

reformadora y modernizadora de los sucesivos gobiernos, como lo demuestra la dificulta de la 

misma estructura de los Presupuestos Generales del Estado para calcular el coste efectivo y de 

medios que debían ser traspasados a las CCAA, datos fijados para gobernar un Estado 

centralista, en un proceso de descentralización profundo y acelerado por las presiones políticas 

y sociales. 

Estos motivos han condicionado la velocidad del proceso descentralizador, a tal punto 

que se ha se ha producido más en función de la composición de las mayorías parlamentarias y 

de la necesidad de alcanzar mayorías de investidura o aprobación de los presupuestos, antes 

que por una verdadera política de Estado (Alonso, La descentralización española y el Estado 

autonómico actual: una visión presupuetaria, 2014).  

Por otro lado, la indefinición de competencias exclusivas (tanto del gobierno central como 

de las CCAA) en el texto constitucional, se ha debido solucionar con acuerdos a lo largo del 

tiempo. 

Para exponer los periodos correspondientes nos apoyaremos en la cronología de Ixone 

Alonso Sanz (Alonso, 2014), que establece cuatro fases en este proceso descentralizador a partir 

de la influencia que ha ejercido el factor presupuestario (1979 a 1983, 1984 a 1992, 1993 a 2001, 

2002 a 2008. A continuación, intentaremos acoplar esta periodificación a nuestra división 

cronológica. 

 

3.1. Periodos del proceso descentralizador 

3.1.1. Periodo anterior a 1978 

Antes de 1978 hubo intentos de dar solución al problema del conflicto secular de la 

configuración del Estado y de su organización territorial. A la falta de éxito de los proyectos 

descentralizadores del siglo XIX y otros posteriores, se suma la Constitución de 1931, que situó 

a España entre el Estado unitario y el Estado federal, y que quedó truncada por la Guerra Civil. 

Si bien es cierto hubo una serie de antecedentes de reconocimiento en los estatutos 

jurídicos llamados “fueros” (fueros, fueros locales o fueros municipales), promulgados en un 

determinado momento histórico, a algunas localidades. Su finalidad era regular la vida local 

determinando los derechos y privilegios que otorgaba la autoridad competente en esa localidad. 

Más bien se definía como un sistema de integración de muchas unidades sociales 

preexistentes en una nueva estructura, al amparo de un texto normativo que reconoce el derecho 

-que no la obligación- a constituirse como Comunidad Autónoma (Garrido, 2000). 
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3.1.2. Periodo transcurrido entre 1978 y 1983 

En este periodo, y a partir de la promulgación de la Constitución de 1978, se aprobaron 

los diecisiete estatutos autonómicos que dieron lugar a las correspondientes CCAA. Los primeros 

fueron los Estatutos vasco y catalán en 1979 por vía del artículo 151 (la vía rápida). Las 

transferencias en educación (se transfirió un primer bloque correspondiente a la enseñanza no 

universitaria, entre 1980 y 1983, y el de la enseñanza universitaria, que tuvo lugar poco después). 

El consenso de que se disfrutó para consolidar los otros estatutos quedó roto con el 

gallego y con el andaluz, debido al tratamiento diferencial que el gobierno optó por dar a las 

autonomías vasca y catalana. 

A raíz de esta falta de consenso, la redacción del informe de la Comisión de Expertos 

sobre Autonomías de 1981 arrojó algunas luces que fueron importantes para proceder con el 

resto de los estatutos. Una de las conclusiones era que la articulación del proceso 

descentralizador se hizo en base a una concepción no fijada constitucionalmente, y se llevó a 

cabo mediante acuerdos entre partidos políticos. 

Los “Pactos Autonómicos” (31 de julio de 1981) fueron una propuesta de solución de 

este problema, pero únicamente fueron aprobados por PSOE y UCD, y rechazados por el PCE, 

Alianza Popular y los partidos nacionalistas.  

La aprobación del resto de los Estatutos terminó en 1983. Consideraron tanto la 

aplicación del sistema de financiación autonómica como el anteproyecto de una Ley Orgánica de 

Armonización del Proceso Autonómico (LOAPA), que fue parcialmente anulada por el Tribunal 

Constitucional por sentencia (STC 76/1983), reforzando las posiciones jurídicas de los Estatutos 

de Autonomía.  

En 1983 se celebraron elecciones en los Parlamentos de las CCAA donde el proceso 

estaba pendiente, y a continuación entró en funcionamiento el sistema autonómico tal y cómo lo 

consideramos actualmente. 

 

3.1.3. Periodo transcurrido entre 1984 y 1990 

Las sentencias emitidas en este periodo por el Tribunal Constitucional son una muestra 

de la conflictividad del proceso autonómico, especialmente aquellas en las que la principal causa 

era la diferencia de percepción del concepto “Autonomía” que tenían las tres comunidades 

históricas (País Vasco, Cataluña y Galicia) y el gobierno central. 

Mientras tanto, el proceso de construcción de la realidad autonómica se construía más 

bien por las CCAA del artículo 151 de la Constitución Española, mientras que las CCAA del 

artículo 143 de la CE no tuvieron tanta influencia en este proceso transformador del Estado. Se 

fijó un periodo de cinco años -transitorio- para que, finalmente, las CCAA de “vía lenta” pudieran 

fijar sus competencias. 

En cuanto a la forma de realizar la modificación de los estatutos, la Constitución indicaba 

que ésta se haría a petición de las CCAA. Sin embargo, el gobierno definió un paquete 
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homogéneo de transferencias a todas las autonomías mediante una ley orgánica, basándose en 

el principio de igualdad territorial. 

Finalmente, en 1988 el gobierno admitió la negociación en bloque de la ampliación 

competencial, lo que no satisfizo a comunidades como Castilla y León, Islas Baleares, Aragón y 

Asturias, que comenzaron a estudiar sus reformas estatutarias, presentándolas en su 

Parlamento autonómico correspondiente y en las Cortes. En 1992 finalmente los dos grandes 

partidos estatales -PSOE y PP- pactaron el 28 de febrero de 1992 los Acuerdos Autonómicos 

(Alonso, 2009). 

 

3.1.4. Periodo transcurrido entre 1991 y 1996 

Los acuerdos de 1992 habían definido ya las competencias a las que llegarían las 

comunidades de vía lenta, asignando 32 nuevas competencias para igualarlas con el resto. Esto 

quedó plasmado en la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, con la que se abría incluso el 

camino a las reformas para estas últimas comunidades. 

En la práctica, la totalidad de materias en educación no finalizó hasta la promulgación de 

la LOGSE, y las de sanidad fueron aplazadas. El resultado fue un importante endeudamiento 

producido por disfuncionalidades en el proceso de presupuestación, asignación presupuestaria 

y pago. 

Al finalizar las últimas transferencias relacionadas con la sanidad, el gobierno dio por 

concluido el proceso autonómico. 

 

3.1.5. Periodo transcurrido entre 1997 y 2004 

En octubre de 2002, la petición de modificación del Estatuto Vasco36 y la polémica a la 

que dio lugar dieron paso a nuevas reformas como la de la Comunidad Valenciana y Cataluña 

en 2006, y la de las Islas Baleares, Andalucía, Aragón y Castilla y León en 2007. 

Mientras los dos partidos mayoritarios, PSOE y PP, estudiaban la forma de llevar a cabo 

el segundo proceso descentralizador, intentando al mismo tiempo transferir competencias al nivel 

local, las críticas se fueron generalizando. La polémica y el nivel de insatisfacción de otras 

comunidades favorecieron el impulso de reforma del Estatuto de Cataluña 

El 3 de octubre de 2002 el Parlamento catalán aprobó iniciar el proceso de reforma 

estatutaria en la siguiente legislatura, dando comienzo en junio de 2004. Los dos ejes 

fundamentales de este debate fueron el nuevo modelo de financiación -inspirado en el modelo 

federal alemán- y la reconsideración de sus competencias hacia su definitiva transferencia por 

parte del gobierno central. El texto fue aprobado por el Parlamento catalán el 30 de septiembre 

 

36. El nuevo Estatuto Político para Euskadi, fue aprobado por el Parlamento vasco el 30 de diciembre de 2004. El 
Congreso de los Diputados lo rechazó el 1 de febrero de 2005. 
 



 

67. 
 

 

de 2005. Este texto fue aprobado por las Cortes Generales y finalmente en referéndum en 

Cataluña, en junio de 2006. 

 

3.1.6. Periodo transcurrido entre 2005 y 2011 

El Estatuto catalán aprobado fue relevante desde el punto de vista de las relaciones 

intergubernamentales, ya que la forma en que la financiación se ha tratado fue empleada como 

referencia para el nuevo sistema de financiación de las comunidades, reforzando la 

corresponsabilidad fiscal y haciendo una revisión del sistema de transferencias 

intergubernamentales. 

El texto es el resultado de una negociación tanto dentro del Parlamento catalán como 

fuera de él. Finalmente, el Estatuto fue aprobado a pesar de ser recurrido ante el Tribunal 

Constitucional por el PP, el Defensor del pueblo y cinco CCAA. Protege a Cataluña como nación 

-texto incluido en el preámbulo- de las injerencias de la legislación básica del Estado, y refuerza 

la bilateralidad y nuevas previsiones en materia de financiación, claramente orientadas a la 

mejora en la obtención y gestión de sus propios recursos. 

 

3.1.7. Periodo transcurrido entre 2012 y 2022 

Este convulso periodo está determinado por una serie de tensiones, originadas 

principalmente por las competencias que cada una de las partes, el gobierno central y las 

nacionalidades históricas, pugnan por tener. Al primero se le achaca la resistencia a la reforma 

descentralizadora. A las CCAA se las critica por su desigual nivel de exigencia en cuanto a 

número de traspasos y de recursos asignados para gestionarlas (con la consiguiente falta al 

argumento de solidaridad interterritorial y por el propósito de intentar conseguir estos recursos a 

cualquier precio.  

Existe la duda de si en el contexto de este proceso se debería haber resuelto primero 

conceptualmente si las reformas debían ser centrífugas (comenzando por el nivel central hacia 

los niveles autonómico/ local), centrípeta (comenzando por los niveles local y autonómico, hacia 

el nivel central), o implicando simultáneamente a todos los niveles territoriales. 

La cuestión se ha resuelto a menudo mediante negociaciones políticas, y no por 

planteamientos técnicos. El hecho es que el ritmo de las transferencias se ha llevado a cabo más 

en función de la composición de las cámaras parlamentarias y de la necesidad de apoyar 

aprobaciones legislativas, que en función de un calendario de competencias y de las 

transferencias y asignaciones presupuestarias necesarias para su ejecución. 

A día de hoy se pueden encontrar multitud de estas competencias gestionadas en ambos 

niveles territoriales. Se dan los casos de presupuestos avalados por las correspondientes 

políticas públicas en el nivel general de la administración española, e incorrectamente ejecutados 

en el nivel autonómico debido a la falta de asignación inicial (que puede haber sido detraída de 
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otros capítulos presupuestarios), y viceversa. Respecto a los resultados, son los órganos de 

control del gasto en cada uno de los niveles los que dictaminan el resultado. 

Sin embargo, la evidencia de esta afirmación se encuentra en el número de recursos que 

el Tribunal Constitucional ha debido dirimir en relación con los conflictos competenciales. Cada 

vez este órgano se encuentra más saturado. Es un índice de que, posiblemente, la cuestión 

descentralizadora de la Administración Pública deba ser atajada con una reforma legislativa 

uniforme en la que se tome la decisión de acometer más transferencias -o acometerlas de otra 

forma diferente, o de detraerlas. 

El último capítulo de este sistema de relaciones tiene que ver con la presión de los 

partidos nacionalistas en su búsqueda de un mayor peso político, en detrimento del tradicional 

sistema de relaciones territoriales. En la actualidad, una vez más, el sistema de mayorías y la 

inestabilidad parlamentaria han jugado un papel fundamental en la demanda de un nuevo orden 

territorial que, ciertamente, necesita ser modificado en el mismo texto constitucional 

Es importante señalar el juego de estas mayorías parlamentarias en favor de los partidos 

de izquierdas junto al extremismo nacionalista, pero también lo es subrayar el surgimiento de 

partidos de tendencia ultraderechista, con un programa electoral en el que esta definición del 

orden territorial es completamente divergente del que persiguen estas coaliciones de corte 

federalista. En ambos lados la redefinición del orden constitucional está planteada en sus 

respectivos programas electorales. 

 

3.2. Ejes de las relaciones intergubernamentales 

En el ámbito local la Constitución del 78 ha dejado su cerco de ambigüedad respecto a 

la interpretación de sus competencias. En su artículo 2 se indican como principios fundamentales 

la unidad de la nación española, el reconocimiento de la autonomía de las nacionalidades que la 

han configurado históricamente, y la solidaridad -que actúa como factor limitante de los dos 

principios anteriores. 

A lo largo del proceso de consolidación del orden territorial fijado por la Constitución 

Española de 1978 se había venido primando institucional y fiscalmente la unidad territorial 

autonómica, o por lo menos esta era una de las principales conclusiones a que se llegó en el 

estudio que realizó la Federación Española de Municipios y Provincias (de aquí en adelante, 

FEMP) en el año 2004 (Federación Española de Municipios y Provincias, 2004). 

Por naturaleza, las CCAA no tienen soberanía, y sí autonomía política y administrativa. 

En cuanto a su organización, no hubo un modelo claro predeterminado, y las pocas referencias 

legales existentes se circunscriben a sus competencias (art. 148/1 de la Constitución Española), 

al control de sus órganos por la vía contencioso/ administrativa (art. 153.c de la Constitución 

Española), y a la existencia de la figura del delegado del gobierno (art. 154 de la Constitución 

Española). 
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Políticamente, con la práctica y las sucesivas declaraciones de los Estatutos de 

Autonomía vino un modelo de implantación que comprendía una Asamblea, que elegía a un 

presidente propuesto previamente en un contexto electoral restringido a los votantes 

empadronados en la CCAA correspondiente, sometido a control parlamentario y a las respectivas 

mociones de confianza y de censura, y un Consejo de Gobierno. 

En cuanto a la configuración administrativa, en 1981 hubo una Comisión de Expertos 

que propuso un modelo de administración descentralizada37, pero no prosperó. 

Por otro lado, en el artículo 137 de la Constitución Española establece que el Estado se 

organiza territorialmente en municipios y provincias, además de las Comunidades Autónomas 

que se constituyan. Existe, por tanto, una garantía de autonomía de este nivel que, en la práctica, 

ha quedado regulada por sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional. La Ley 7/1985, de 2 

de abril (Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local) supuso un paso importante en la 

determinación del “segundo proceso de descentralización”. Inspirándose en el principio 

constitucional de autonomía y el administrativo de la descentralización, reconocía la 

inadecuación del conjunto de técnicas emanadas <<…por voluntad unilateral de una de las 

Aadministraciones, e incidentes normalmente en la validez o la eficacia de los actos emanados 

de otra, en este sentido subordinada a la anterior, técnicas que no son sino trasunto y 

consecuencia lógicos de las construcción piramidal y jerárquica del poder público administrativo, 

puesto que la tutela, a la que todas ellas se reconducen, no es sino una categoría que expresa 

una situación de fuerte dependencia casi jerárquica>>38. 

Esta ley atribuye a Municipios y Provincias su derecho a intervenir en los asuntos que 

les afecten, y a fijar medios y competencias para realizar esta gestión.  

En el régimen municipal, entre estos medios se encuentran un alcalde, los tenientes de 

alcalde, la junta de gobierno local, los distritos, la asesoría jurídica, el Consejo social de la ciudad, 

la Comisión especial de sugerencias y reclamaciones, y la Intervención general municipal. Las 

funciones de los Municipios son prestar servicios a los ciudadanos en materia de urbanismo, 

medio ambiente urbano, gestión del abastecimiento de agua, electricidad, y gas, gestión de la 

infraestructura viaria, recogida y tratamiento de residuos, prestación de servicios de protección 

(policía local, protección civil, previsión y extinción de incendios, evaluación de informes de 

necesidad social, protección de salubridad pública….) y una función muy importante, la de 

promover en su término municipal la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 

sostenible de las TIC. 

Las competencias de las provincias están reguladas en los artículos 31 y 36 de la Ley 

7/1985, y son garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, asegurar la 

 

37. La Comisión de Expertos elaboró un dictamen en el que se proponía limitar la existencia de Comunidades 
uniprovinciales en aquellas no constituidas por la vía histórica, así como la ordenación de la economía y hacienda de las 
comunidades autónomas, en concreto de los puntos que no habían sido abordados en la ley orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas (LOFCA) o que deban constituir un desarrollo de ésta. 
38. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 1985. Preámbulo. 
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prestación de los servicios de competencia municipal con la correspondiente asistencia jurídica, 

la participación en la coordinación de (uno) los servicios municipales entre sí, (dos) las CCAA 

con los municipios, y (tres) la AGE con los municipios, y la prestación de servicios de 

administración y e-administración centralizada en los municipios con población inferior a veinte 

mil habitantes. 

Posteriormente, otras leyes como la Ley 57/ 2003 de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local (que establece un nuevo régimen orgánico para municipios de Gran Población), 

le Ley 1/ 2006 (Régimen Especial del Municipio de Barcelona), y la Ley 22/ 2006 (Régimen 

especial de Madrid), regulan diferentes aspectos. La primera es especialmente relevante en 

cuanto a la evolución de la Administración electrónica en España. 

A continuación, se describen las herramientas y recursos de que disponen unos y otros 

niveles territoriales para llevar a cabo la gestión de materias que tradicionalmente se han 

encontrado en manos de la Administración central. 

 

3.2.1. Mecanismos que contribuyen a la colaboración en las relaciones entre 

niveles territoriales 

Ni la Constitución española de 1978 ni en los primeros estatutos reconocen el tipo de 

relación que debe existir entre estos niveles territoriales. Únicamente se hace referencia a la 

celebración de convenios en el artículo 145.2, y algunos otros en los que se citaban requisitos 

para celebrar convenios, la aprobación por sus respectivos parlamentos. 

La evolución de la jurisprudencia ha ido sentando las bases, gracias al principio de 

cooperación, de los repartos competenciales, distinguiéndose los convenios y los acuerdos de 

cooperación, las Conferencias Sectoriales, las Comisiones Bilaterales39 y los convenios de 

colaboración (y de los Acuerdos de Desarrollo, Modificación o Prórroga de convenios ya 

vigentes). 

 

3.2.1.1. Entre los niveles central y autonómico 

Los primeros tienen una naturaleza contractual con determinadas características y 

encierran compromisos vinculantes. Desde 1978 se han producido 1994 acuerdos entre 

diferentes ministerios y las CCAA correspondientes (transferencias de poderes legislativos, 

ejecutivos, de desarrollo, o relativos a leyes laborales, justicia internacional, fundaciones, 

universidades, desarrollo rural, espectáculos, etc.) y se han traspasado 821.693 empleados 

 

39. Órganos colegiados de la administración general del estado con participación de las comunidades autónomas son la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas, el Debate del Estado Autonómico, y la Iniciativa Legislativa de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Por otro lado, los instrumentos de cooperación entre los 
órganos constitucionales del estado y figuras análogas de las Comunidades Autónomas (o de éstas entre sí) son las 
Conferencias de presidentes de Parlamentos Autonómicos (COPREPA), las Jornadas de Coordinación de Defensores 
del Pueblo, Los Encuentros Anuales de los Consejos Económico y Social del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
etc. 



 

71. 
 

 

públicos. Estas operaciones han supuesto un coste total de 25.190 millones de euros, tal y cómo 

refleja la tabla 2.  

Tabla 2 – Resumen de Comisiones Mixtas de Transferencias por Legislaturas 

Legislaturas Fechas 
Acuerdos de 

traspaso 
Personal traspasado Coste efectivo (€) 

I 23/03/79 a 17/11/82 285 144.090 1.792.459.775,74 

II 18/11/82 a 14/07/86 686 217.272 1.930.783.923,58 

III 15/07/86 a 20/11/89 98 45.808 562.207.653,92 

IV 21/11/89 a 28/06/93 52 28.014 413.630.481,81 

V 29/06/93 a 26/03/96 303 35.408 1.505.153.870,35 

VI 27/03/96 a 04/4/00 279 192.271 6.074.281.458,13 

VII 05/04/00 a 01/04/04 82 150.158 11.773.996.063,88 

VIII 02/04/04 a 31/03/08 107 4.567 409.241.055,13 

IX 01/04/08 a 12/12/11 86 3.769 716.997.897,87 

X 13/12/11 a 12/01/16 16 336 11.506.895,80 

XI 13/01/16 a 18/07/16 0 0 0,00 

XII 19/07/16 a 20/05/19 3 0 2.368.661,63 

XIII 21/05/19 a 02/12/19 0 0 0,00 

XIV 
03/12/19 - 

actualmente 
16 736 80.874.922,35 

Totales   2.013 822.429 25.273.502.660,19 

Fuente: (Ministerio de Política Territorial, 2022) 

El grueso de las transferencias tuvo su punto álgido en dos periodos: a mediados de la 

década de los ochenta y a mediados de los noventa. Esta evolución de, traspaso de 

transferencias es paralela al aumento de personal de las CCAA, destacando un importante 

incremento hasta el año 2011 (Gráfico 1). 

En la Tabla 3 se puede observar que las Autonomías que más acuerdos de traspaso han 

realizado han sido Cataluña, Galicia, Andalucía, Valencia, Canarias… La que menos traspasos 

tiene ha sido Navarra, con menos de la mitad de la de Cataluña (60 y 170 respectivamente). Las 

ciudades de Ceuta y Melilla tienen muy pocas competencias transferidas (21 y 24 

respectivamente). 

Tabla 3 – Traspasos aprobados por las CCAA, Ceuta y Melilla, entre 1978 y 2023 

CCAA 1978-83 1984-90 1991-96 1997-04 2005-11 2012-22 TOTAL 

Andalucía 48 46 15 18 25 3 155 

Canarias 29 47 27 13 8 4 128 

Cataluña 64 30 27 41 27 3 192 

Galicia 42 48 29 23 12 0 154 

Navarra 0 40 0 20 0 2 62 

P.Vasco 45 28 15 3 16 10 117 

C.Valenciana 42 49 16 20 4 3 134 

Aragón 30 26 29 13 14 0 112 

Asturias 33 26 20 16 10 0 105 

Baleares 29 23 32 17 9 3 113 

Cantabria 35 18 25 11 17 0 106 
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Castilla/ La Mancha 35 25 21 9 2 1 93 

Castilla y León 30 32 26 19 5 4 116 

Extremad. 31 24 23 14 7 0 99 

Madrid 4 41 25 23 0 3 96 

Murcia 32 27 29 17 6 0 111 

La Rioja 15 23 19 16 3 0 76 

Ceuta 0 0 15 5 1 0 21 

Melilla 0 0 15 5 4 0 24 

TOTAL 544 553 408 303 170 36 2014 

Fuente: (Ministerio de Politica Territorial, 2022) 

Respecto a las conferencias sectoriales, la Ley de Proceso Autonómico (Ley 12/ 1983) 

ha sentado las bases de su constitución, cuyas funciones son intercambiar o suministrar 

información, permitir la participación de las CCAA (mediante su presencia directa en ellas) en el 

proceso de decisión del Estado y sobre todo en la elaboración de las normas estatales, y reflejar 

la formación de la voluntad estatal en los órganos de la UE.  

Tabla 4 - Reuniones de Conferencias Sectoriales (1981- 2022) 

Ministerio 
Total 

1981/91 
Total 

92/2009 Total 2010/2022 Totales 

POLÍTICA TERRITORIAL 5 50 13 68 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 29 298 273 600 

CULTURA Y DEPORTE 4 16 20 40 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 25 52 41 118 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 12 45 51 108 

UNIVERSIDADES 44 79 31 154 

CIENCIA E INNOVACIÓN 0 1 8 9 

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 9 40 18 67 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 2 67 62 131 
ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 0 5 6 11 

INTERIOR 0 1 8 9 

JUSTICIA 0 19 18 37 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 4 43 89 136 

SANIDAD 33 93 199 325 

CONSUMO 5 22 14 41 

DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 4 46 49 99 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 0 45 34 79 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 0 3 6 9 

IGUALDAD 0 24 18 42 

ASUNTOS EXTERIORES, UE Y COOPERACIÓN 0 1 10 11 

PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA 0 0 1 1 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 0 0 5 5 

 Total 176 950 974 2100 
Fuente: (Ministerio de Política Territorial, 2022) 
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Se han venido empleando como audiencia previa al paso de ejecución de una ley por 

parte de una CCAA, después de haber sido elaborada por el correspondiente órgano estatal o 

por la UE40. También se incluyen las audiencias previas para transmitir la información adecuada 

sobre la negociación o ejecución de convenios y tratados internacionales que afecten a las 

competencias de las CCAA. 

Otra de las funciones que contemplan las Conferencias Sectoriales tiene que ver con la 

adopción de criterios comunes, planes y decisiones conjuntas para la ejecución material de las 

competencias de ambas Administraciones (como por ejemplo las que tienen que ver con la Ley 

de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común). 

Por último, debaten y deciden los criterios de asignación de crédito consignados en los 

Presupuestos Generales del Estado y que se destinan a la financiación de actuaciones que 

competencialmente corresponden a las CCAA (artículo 86 de la vigente Ley General 

Presupuestaria). 

Las Comisiones Bilaterales definen una relación de colaboración entre el Estado y una 

Comunidad Autónoma en concreto; y se pueden referir a una o a diversas materias consideradas 

conjuntamente. En los inicios estas Comisiones se articulan mediante foros de encuentro, que 

en una fase posterior se han institucionalizado mediante la creación de órganos de cooperación 

de composición bilateral, y con vocación de permanencia y continuidad (Ministerio de 

Administraciones Públicas, 2004). La primera Comisión Bilateral se inició en 1983, y fue la Junta 

de Cooperación con la Comunidad Foral de Navarra41. 

El número de reuniones celebradas por todas las Comisiones Bilaterales de Cooperación 

durante estos veinte años es de 135. Las funciones de estos órganos han sido bastante 

genéricas, pudiendo abordar cualquier tipo de temas que consideren que, aunque el orden del 

día de las reuniones sigue un orden.  

Primero se consideran el estudio y análisis de actuaciones o peticiones de intervención 

de carácter sectorial en la Comunidad Autónoma correspondiente (infraestructuras, vivienda, 

educación…). En segundo lugar, se analiza el grado de conflictividad que puede existir en el área 

que se esté tratando, para proceder a atenuarla o a su resolución extraprocesal. 

Después se hace un repaso de los traspasos de medios y servicios en negociación o 

pendientes, así como de la previsión de convocatoria de reuniones de ponencias técnicas o de 

Comisiones Mixtas de Traspasos. Por último, se procede a intercambiar información sobre los 

convenios de colaboración previstos o celebrados entre ambas Administraciones. 

 

40. En este sentido, los Acuerdos sobre la Participación Interna de las Comunidades Autónomas en los Asuntos 
Comunitarios Europeos a través de Conferencias Sectoriales -de 30 de noviembre de 1994- y el Acuerdo sobre el Sistema 
de Representación Autonómica en las Formaciones del Consejo de la Unión Europea, de 9 de diciembre de 2004 sirvieron 
de precedente para la asunción de estas competencias. 
41. En 1987 se constituyeron las correspondientes a Cataluña, Galicia, País Vasco y Andalucía. En 1988 celebraron sus 
primeras reuniones las Comisiones correspondientes a la Región de Murcia y La Rioja. Posteriormente se sucedieron 
las de las Illes Balears (1989), Canarias y Aragón (1990), Cantabria (1991), Castilla y León y Extremadura (1992), 
Principado de Asturias (1993), Castilla-La Mancha (1996), Comunidad Valenciana Madrid (2000). Las de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla celebraron sus reuniones constitutivas en 1995 
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Los convenios de colaboración son el instrumento de cooperación más frecuente de los 

mecanismos de relación que se definen en el ámbito central y el autonómico. La explicación tiene 

que ver con el uso que tradicionalmente le ha dado la práctica de las relaciones 

interadministrativas españolas y con la flexibilidad que tiene esta figura para precisar su 

contenido. 

Junto a los convenios de colaboración se consideran los Acuerdos de Desarrollo, 

Modificación o Prórroga de convenios ya vigentes, que parten de textos ya existentes, aunque 

abordan diferentes situaciones, por ejemplo la especificación de contenidos (de desarrollo), la 

modificación de alguno de los contenidos de los vigentes (de modificación), y los de prórroga de 

los actuales. 

En cuanto al planteamiento financiero de los Convenios también se han empleado para 

hacer efectiva transferencia de créditos estatales. Hay un gran porcentaje que no cuentan con 

una definición específica presupuestaria, pero sí con un compromiso de aportación estatal, un 

porcentaje más reducido que comprende una cuantificación porcentual, y por último hay un 

reducido grupo de convenios sin respaldo financiero. 

La financiación estatal en los convenios puede proceder de una aportación comunitaria 

que se incorpora primero al presupuesto estatal, y que a continuación se transfiere al ámbito 

regional. La justificación para realizar este tipo de prácticas tiene que ver con la exigencia por 

parte de las autoridades europeas de cofinanciación entre el gobierno nacional y el autonómico, 

para poder acceder a la percepción de fondos comunitarios (por ejemplo, en el caso del área de 

Medio Ambiente). 

La evolución del uso de convenios ha sido paralela al proceso de transferencia de 

competencias a las CCAA, entendiéndose la mayor parte de las veces como un paso previo. 

Tras él, se consolidó de tal forma que en el Registro General de Convenios en el periodo 

comprendido entre 1999 y 2021 ha sido de 18.637 convenios (Tabla 5).  

Tabla 5 - Convenios y acuerdos suscritos 1.999- 2.021, con su correspondiente financiación estatal y autonómica 
Año de 

suscripción 
Número de Convenios/ 

Acuerdos 
Financiación del Estado (en 

euros) 
Financiación CCAA Estado (en 

euros 

1999 752 1.505.730.240,57 1.182.416.031,11 

2000 730 1.621.826.652,70 726.317.404,05 

2001 863 1.844.314.459,43 626.323.487,54 

2002 1.060 3.539.437.143,69 1.542.105.194,20 

2003 952 1.810.916.766,36 1.602.442.468,37 

2004 747 1.650.482.742,92 819.265.655,81 

2005 911 2.190.882.969,95 1.241.646.104,97 

2006 1.083 7.523.800.493,99 3.040.332.647,03 

2007 1.093 2.657.619.240,02 1.942.921.616,68 

2008 1.001 3.907.231.029,50 2.432.893.943,52 

2009 1.059 4.275.246.368,07 3.265.666.511,24 



 

75. 
 

 

2010 1.009 3.156.247.124,87 3.322.207.632,50 

2011 678 1.838.710.774,63 2.344.636.971,40 

2012 349 411.604.734,67 159.112.947,15 

2013 549 1.149.150.040,33 154.668.648,94 

2014 610 1.440.807.131,42 396.558.990,55 

2015 665 571.945.805,49 116.541.920,06 

2016 488 379.848.524,40 134.186.268,46 

2017 593 2.789.857.164,78 275.494.966,88 

2018 602 2.981.526.141,99 624.825.081,78 

2019 711 928.175.311,66 387.016.424,69 

2020 853 392.537.614,82 297.659.857,58 

2021 1.279 4.055.343.986,68 2.180.234.866,41 

TOTAL 18.637 52.623.242.463 28.815.475.641 

Fuente: (Ministerio de Política Territorial, 2021) 

Su condición es eminentemente bilateral, a pesar de lo cual la hipótesis de que la 

construcción de los diferentes regímenes autonómicos ha sufrido una evolución similar, puede 

contar con un medio de validación como éste. 

En el caso que nos ocupa, existen diversos tipos de convenios relevantes para esta 

investigación. Así, son importantes los convenios que tienen por objeto la creación de redes de 

oficinas Integradas de Atención al Ciudadano, y que suponen la puesta en común de 

competencias de los tres niveles administrativos. 

En cuanto al desarrollo de nuevas tecnologías (desarrollo de sistemas informáticos de 

uso conjunto, uso de plataformas compartidas…), la firma de este tipo de convenios tampoco 

deriva del sistema competencial, sino de   la   disponibilidad   de   recursos   y   medios   adecuados   

para   el   ejercicio   de   las competencias atribuidas a cada  nivel.  Con frecuencia, estos recursos  

no  son  los adecuados   o   los   suficientes y   requieren   solicitar   el   concurso   o   auxilio   de   

otra Administración,  lo  que  obliga  a  los  responsables  a  recabar  el  concurso  y  ayuda  de  

otra Administración. 

Los convenios para el Intercambio o suministro de Información son aquellos en los que, 

debido al hecho de que todas las Administraciones requieren disponer de acceso  a  información 

generada  o  procesada  por  otra  Administración  y,  por  lo tanto, disponible en un ámbito 

diferente al de su organización, se habilita un mecanismo específico para que su acceso sea una 

realidad -ya que no se aborda con suficiente claridad su disponibilidad. 

El Tribunal Constitucional  se  ha  referido  a  esta  necesidad  en  diferentes  ocasiones,  

e incluso en el artículo 142 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público se configura como  

un  deber  obligatorio  para  todas  las  Administraciones  públicas  y  que,  por  lo  tanto, desborda  

el  ámbito  de  la  cooperación  voluntaria. 

Ejemplos de este tipo de convenios son los que se suscriben para  el  intercambio  de 

información  sobre  gestión  de  prestaciones  sanitarias,  la  realización  de  estadísticas  o 
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información sobre medio ambiente, agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, o para la 

elaboración de estadísticas y encuestas (Ministerio de Política Territorial, 2021). También para 

la implantación de diversos Sistemas de Información. 

 

3.2.1.2. Entre los niveles central y local 

A partir la Ley 7/1985, de 2 de abril (Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local), 

comienza a desarrollarse el marco normativo de solidaridad y coordinación entre la 

administración central y la local. El RD 835/ 2003 contemplaba la mejora del sistema de 

financiación para infraestructuras y equipamientos de las Corporaciones Locales de forma 

singular. Su modificación a partir de los RD 835/2003, de 27 de junio, modificado a su vez por el 

Real Decreto 1263/2005, de 21 de octubre y por la Orden APU/293/2006, suponen la 

incorporación de las nuevas líneas de ayuda “Proyectos de Modernización Administrativa Local” 

y “Proyectos de Participación de la Sociedad Civil”, actuaciones destinadas a mejorar también 

los servicios públicos de este ámbito, mediante el fomento de la aplicación de nuevas 

tecnologías, y a facilitar la participación ciudadana en los gobiernos locales, dentro de un marco 

general de financiación de los estos entes territoriales. Además, permite la extensión de los 

Fondos Estructurales de la UE a las EELL. 

 Las líneas de actuación de la Cooperación Económica Local del Estado, tras la reforma 

del Real Decreto 835/2003, se estructuraban en los Planes Provinciales e Insulares de 

Cooperación, los Programas Operativos Comunitarios, los Proyectos de Modernización 

Administrativa Local, los Proyectos con Participación de la Sociedad Civil, y por último la 

Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local (EIEL)42.  

La Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local (en adelante LRSAL) rediseña el modelo de competencias reflejado en la 

Ley 7/1985 de 2 de abril (LBRL), para clarificar las competencias que corresponden a las EELL. 

El contexto es la crisis de 2013 en la que se observaron los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera para poder garantizar la prestación de los servicios 

públicos a los ciudadanos. 

 

42. Los Planes Provinciales e Insulares de Cooperación de competencia municipal eran los instrumentos que aprueban 
anualmente las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares, Comunidades Autónomas uniprovinciales y Generalitat de 
Cataluña, para garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, así como su asistencia y cooperación 
económica y técnica. Se financiaban con recursos de Diputaciones, Municipios, Comunidades Autónomas y 
subvenciones del Estado a través de este programa. Solían afectar a servicios básicos de provisión de suministro de 
agua, saneamiento, alumbrado público, pavimentación y acceso a núcleos incomunicados, aunque también pueden 
incluir mejoras de infraestructuras. Los Programas Operativos Comunitarios permitían acceder a los recursos 
procedentes de Fondos Estructurales Comunitarios. Para su gestión se ponían a disposición de los programas una serie 
de mecanismos de análisis, planificación y programación. Se centrabanprincipalmente en las zonas objetivo 1, las 
económicamente menos desarrolladas (por ejemplo, los municipios de hasta 50.000 habitantes, salvo excepciones). La 
“Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales” era otro instrumento que servía para analizar y valorar las 
necesidades de dotaciones locales (infraestructuras y equipamientos) en Municipios con población inferior a 50.000 
habitantes. Se elaboraba según una metodología común de las Diputaciones Provinciales, con la colaboración técnica 
del Ministerio de Administraciones Públicas. Todas estas herramientas han facilitado información relevante respecto a la 
forma en que la administración local se ha modernizado tecnológicamente. Pero a efectos de nuestra investigación, los 
dos instrumentos más importantes han sido introducidos a raíz de la modificación del 835/2003, y son los Proyectos con 
Participación de la Sociedad Civil, y los Proyectos de Modernización Administrativa Local.  
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La aplicación de esta ley está avalada por las sentencias del TC 41/2016 de 3 de marzo 

de 2016, y 111/2016 de 9 de junio, en la que se aclaran diversas interpretaciones relacionadas 

con las competencias atribuidas al nivel territorial local, que indica que tanto el nivel del Estado 

como el de las CCAA, en el marco de sus atribuciones, han de regular, delegar y atribuir 

competencias a los entes locales, ejerciendo nuevas funciones siempre que se cumplan 

determinados requisitos. El principal requisito al que se refiere es que estas afecten directamente 

al círculo de sus intereses en virtud de las características de la prestación de servicios que hayan 

de realizar.  

Para ello, identifica las materias que el municipio debe gestionar, pero no las atribuye, 

sino que introduce condiciones a la legislación que las confiere (estatal o autonómica).  

También introduce dos novedades relacionadas, la primera con la garantía de que la 

delegación se realizará -en primer lugar- si conlleva la eliminación de duplicidades, y sea 

conforme a la legislación relacionada con la estabilidad presupuestaria y la estabilidad financiera, 

y -en segundo lugar- se vinculará la delegación de competencias con la financiación de la 

actividad o servicio que se delega. Como requisito procedimental justifica la emisión de un 

informe de la administración competente por razón de la materia, en el que se señale la existencia 

de duplicidades, y otro informe de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre 

la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias43 

Respecto a la cooperación, algunos de los instrumentos creados para el desarrollo de 

políticas conjuntas que hicieran posible el funcionamiento eficiente y eficaz del sistema de 

descentralización territorial siguen vigentes. La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 

para la Modernización del Gobierno Local establecía que los ayuntamientos habían de regular la 

participación de los vecinos en los asuntos de la vida pública local, mediante el establecimiento 

de procedimientos y órganos adecuados. Por otro lado, determina que las EELL tienen el deber 

de dar impulso a la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Para ello pueden solicitar subvenciones las EELL que tengan regulada la participación de la 

sociedad civil mediante órganos específicos.  

Los Proyectos de Modernización Administrativa Local  

intentan dar solución a la necesidad de facilitar a las EELL el cumplimiento del deber de impulso 

a las tecnologías de la información y la comunicación. El objetivo final es conseguir la mejora de 

los servicios públicos locales para los usuarios y facilitar el intercambio de información entre 

administraciones públicas.  

 

43. En el caso de las CCAA de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Castilla y León, Cataluña, Galicia, Navarra, 
País Vasco, La Rioja y Comunidad Valenciana la tarea de elaborar este informe corresponderá a la Consejería con la 
correspondiente competencia. El resto de los casos corresponderá al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. Real Decreto 1263/2005, de 21 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, 
por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las EELL. BOE» núm. 265, de 5 de 
noviembre de 2005. 
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Esta línea de actuación da comienzo en el ejercicio del 2006, y tiene como objetivos la 

mejora de los servicios de gestión y atención dirigidos al ciudadano, la simplificación de los 

procedimientos (e integración de los mismos con los de responsabilidad estatal y autonómica), 

etc.  

También siguen vigentes otros mecanismos como el Programa de Cooperación 

Económica del Estado, los Programas Operativos Comunitarios, los Proyectos con Participación 

de la Sociedad Civil, la “Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales”… 

En cuanto a los convenios de colaboración suscritos entre la AGE y las EELL, están 

regulados en el capítulo VI, del título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (y se completan con la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre de 

2017/ Consejo de Ministros de 15 de  diciembre de 2017), por la que se aprueban las 

instrucciones para la tramitación de convenios. 

Se trata de instrumentos de cooperación tanto de naturaleza bilateral, como de 

“suscripción generalizada”, ya que de su firma participan varias EELL. Pueden contener 

compromisos financieros por parte del Estado para impulsar políticas públicas concretas. Por 

ejemplo, los relacionados con la sociedad de la información y la modernización tecnológica de 

las administraciones públicas (sectores “Comunicaciones y sociedad de la información”, del 

Ministerio de Economía y Empresa, y “Organización, informática y Procedimientos” del Ministerio 

de Política Territorial y Función Pública). 

 

3.2.2. Relaciones interterritoriales y TIC 

En materia tecnológica, es importante para esta investigación hablar de aquellos 

convenios suscritos con el objeto de establecer los términos y condiciones generales para un 

aprovechamiento común de las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica.  

Las condiciones para tener la consideración de punto de presencia de la red SARA 

(PdP)44 están descritas en la Resolución de 4 de Julio de 2017, de la Secretaría de Estado de 

Función Pública. Están relacionadas con las herramientas de la Secretaría General de 

Administración Digital (SGAD), creadas para poder desarrollar las leyes 39/ 2015 y 40/2015, de 

1 de octubre. 

Hasta la fecha se han firmado, en materia de prestación de servicios, convenios en 

Baleares (2018), Madrid, País Vasco y Ceuta en el 2017, Canarias, Valencia, Rioja, Castilla y 

 

44. Requisito indispensable para ser Pdp es que entre la sede en la que se establezca una conexión directa a la red 
SARA, y ésta, no habrá ninguna organización intermedia. Se definen diferentes tipos de nodos (proveedores de Acceso 
a SARA, centros de procesos de datos, red Stesta), centros externos de monitorización, prestadores de servicios de 
certificación, etc.). La empresa prestadora de servicios cloud relacionados coin la administración electrónica han de 
cumplir por lo menos uno de los siguientes requisitos: estar ubicadas en dos Comunidades Autonómas, dar servicio al 
menos a 20 administraciones públicas, que realice por lo menos 10.000 transacciones, o que las administraciones a las 
que preste servicio representen, por lo menos, a 400.000 habitantes. También ha de cumplir técnicamente con las 
Normas Técnicas de Interoperabilidad, y aceptar tanto las responsabilidades derivadas del uso de la red SARA como de 
la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
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León, Andalucía (2016), Murcia, Aragón, Cataluña y Cantabria (2015), Asturias, y Castilla- La 

Mancha, y Extremadura (2014), y Galicia (2013).  

A nivel de administración local, las EELL ubicadas en el territorio de cada Comunidad 

Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas recogidas 

mediante convenio suscrito al efecto entre la Comunidad Autónoma y cada ente local. 

Se distinguen los convenios para la prestación de soluciones básicas de administración 

electrónica, de soluciones de ciberseguridad, para la adhesión a plataformas como 

GEISER/ORVE y Notific@, para implantar redes de oficinas integradas de Atención al 

Ciudadano45…  

Estos convenios se firman tanto entre CCAA y con otros organismos públicos. 

Las EELL podrán acceder a los servicios tecnológicos suscritos mediante convenio 

suscrito al efecto entre la Comunidad Autónoma y cada EELL. 

Entre el año 2017, en que se firmó la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, se firmaron bastantes convenios. En el epígrafe dedicado al factor 

tecnológico se detallan las condiciones para acceder a estos servicios generales. 

También se han firmado convenios con otros organismos públicos como las 

universidades. 

 

3.2.3. Otras técnicas de relación entre niveles territoriales 

Las técnicas que se emplean para alcanzar los acuerdos y compromisos necesarios para 

el funcionamiento de toda la red son las subvenciones, la regulación, los programas de dirección, 

la gestión política, y los pactos. 

Las subvenciones le permiten al emisor identificar las necesidades del receptor, obligar 

al cumplimiento de los compromisos adquiridos al aceptar la transferencia económica, y en cierto 

sentido, imponer un cierto compromiso jerárquico, ya que el receptor acepta unos objetivos cada 

vez más exigentes. 

La regulación permite establecer los parámetros de la relación entre Administraciones, 

al tiempo que define los requisitos necesarios para la participación en los diferentes programas. 

Los programas de dirección se transmiten a través de las líneas guía de actuación de las 

Administraciones implicadas. 

La gestión política de programas hace referencia a la identificación de necesidades, el 

análisis de opciones, la selección de programas, la aprobación de recursos, etc. sobre un sector 

de la actuación pública. 

 

45. Otros convenios se han firmado para el uso de las plataformas GEISER/ ORVE en materia de Servicios de Registro 
e Intercambio de documentos en formato electrónico (Universidad Politécnica de Madrid, SEPI Y CSIC en 2018), con el 
Centro Criptológico Nacional) en temas de Ciberseguridad en 2018, con la IGAE y la AEAT en cuanto al uso de 
plataformas como Notific@ (años 2018 y 2019), a la base de datos padronal del INE, y a la aplicación de cita previa, o a 
la red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano (Andalucía, Castilla y León, Navarra, Asturias, Galicia, Valencia, 
Castilla- La Mancha, Aragón, Cataluña, Canarias, Madrid, Baleares, Rioja, Murcia, Cantabria (en el periodo del 2009 a 
2017). 
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Los pactos entre niveles territoriales de gobierno pueden venir motivados por las 

condiciones estructurales del proceso de elaboración y ejecución, por acontecimientos puntuales 

o por cuestiones organizativas. 

Por último, el conjunto de técnicas más importantes hace referencia a la resolución de 

problemas específicos. La urgencia del problema y el nivel de especialización técnica requerida 

para su resolución condicionan la firma de documentos que tienen diferentes formas 

(transferencias, traspasos, comisiones bilaterales, convenios…).
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3.3. Resumen 

Periodo anterior a 
1978 

Periodo 1979 a 1983 Periodo 1984 a 1990 Periodo 1991 a 1996 Periodo 1997 a 2004 Periodo 2005 a 2011 Periodo 2012- 
actualmente 
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Parte II – Análisis factorial detallado en el modelo de gestión de la innovación 

tecnológica de la AGE 

1. Incidencia del factor “Diseño orgánico” en el modelo de gestión de las TIC en 

la AGE 

El “diseño orgánico”46 afecta a la definición estratégica básica de la estructura de la 

organización que se encargará de ejecutar las políticas públicas. En el caso de la AGE, los 

aspectos relacionados con su modernización están muy vinculados a cuestiones como las 

relaciones entre gobierno y administración, a la determinación de los productos administrativos, 

a la regulación de las relaciones entre los integrantes del sistema administrativo, a la exigencia 

de los requisitos para la ocupación de los puestos políticos y administrativos, y al 

condicionamiento de la iniciativa de la decisión política.  

Cuando se ha hablado de reforma institucional, normalmente se ha recurrido a este 

“hermano pobre de los factores administrativos” (Junta de Extremadura, 2005). También se le ha 

tenido en consideración al revisar el planteamiento formal (régimen jurídico) de una unidad 

administrativa, y al identificarlo con una visión estratégica para cumplir una decisión política. 

Precisamente este planteamiento formal ha influido en gran medida en la jerarquización 

de los órganos y organizaciones administrativas, cuyo criterio por lo general ha sido el nivel de 

la norma que han creado, modificado o derogado. Uno de los casos más representativos ha sido 

el de los Ministerios, que durante su existencia han terminado por adquirir un poder que a 

menudo ha condicionado el funcionamiento en general de la Administración del Estado. 

Sin embargo, el proceso de modernización administrativa ha contribuido con nuevas 

perspectivas, métodos y herramientas, como por ejemplo el análisis de la función de la 

organización dentro de la estructura gubernamental, la determinación de sus tareas y de los 

puestos, el diseño de vínculos, comunicaciones y corrientes de información, el diseño de un 

sistema de adopción de decisiones, la evaluación de las necesidades en materia de equipo e 

infraestructura, la elaboración de planes de ejecución…  

Por otro lado, el proceso descentralizador ha tenido una influencia decisiva en este 

orden. Existen dos aspectos en este sentido que tienen que ver con el diseño orgánico de una 

organización: la descentralización geográfica y la descentralización de la adopción de decisiones.  

La racionalidad administrativa era uno de los criterios fundamentales en el diseño 

organizativo de la Administración Central en el periodo franquista. A partir de este momento la 

política se traslada al diseño de la cúpula ministerial y se mezcla con el entorno de la Presidencia 

(Parrado Díez, 1996). 

 

46. Crespo Montes (Crespo, 2001) analiza los siguientes puntos desde el punto de vista orgánico: la división ministerial 
y su organización interna, el fortalecimiento institucional de la Presidencia del Gobierno en materia de Administración, 
las Secretarías Generales Técnicas -su origen y su supervivencia, las Direcciones Generales de Servicios, la Comisión 
General de Secretarios de Estado, la creación del Ministerio para las Administraciones Públicas, la Administración 
periférica del Estado y la descentralización, y por último, las Entidades Estatales Autónomas. 
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A continuación, se exponen unas breves líneas de esta evolución, a partir de los periodos 

que se han fijado en esta investigación. Es importante señalar que el factor del Diseño Orgánico 

está muy relacionado con propuestas de modernización concretas que se han hecho por los 

sucesivos gobiernos, de forma que intentamos que en esta exposición se asocie la exposición 

de las medidas a los grupos que las formulan. 

 

1.1. Evolución del factor Diseño Orgánico 

1.1.1. Periodo anterior a 1978 

Finalizada la Guerra Civil en 1939 se había impuesto en España un estado unitario, 

centralizado y totalitario, que desplazaba al liberal/ democrático de la II República. A fines de los 

años 50 y comienzos de los 60 dieron comienzo una serie de tímidas medidas reformistas que 

contaron con voluntad política al más alto nivel, ejecutables a corto, medio y largo plazo, Se 

trataba de medidas presididas por la consideración de una administración más eficaz como 

condición objetiva para el desarrollo económico y social. 

Fue Laureano López Rodó (López L. , 1964) el máximo representante de esta corriente 

modernizadora en la que el primer paso fue la dotación de medios técnicos modernos.  

El consenso que caracterizó la Transición del régimen autoritario fue la clave para que 

la transición democrática se efectuara de la manera menos traumática posible. En este contexto, 

la reforma administrativa siguió conservando una estructura tradicional en la que se suprimieron 

determinadas organizaciones del régimen anterior, y se transformaron ministerios claramente 

relacionados con este.  

La AGE estaba formada por los Departamentos Ministeriales (la Ley de Régimen Jurídico 

de la Administración del Estado de 1957 dejaba bajo reserva de ley la alteración en número, 

definición y competencia de estos), y sus respectivas Secretarías de Estado, Subsecretarías, 

Direcciones Generales, Subdirecciones y Organismos Públicos. La Administración periférica del 

Estado estaba compuesta de órganos de la AGE implantados a nivel nacional.  

Una de las características más importantes de este periodo serían el empoderamiento 

de los cuerpos técnicos en los que se basó la reforma de esta infraestructura. También en este 

periodo se pueden observar las primeras medidas que se pusieron en marcha para modernizar 

técnicamente la administración central. 

En este periodo el tratamiento de las tecnologías de la información –considerando a 

métodos de mecanización y la automatización en el transporte de la información- se asoció más 

a departamentos relacionados con los servicios generales y la adquisición de material, que a los 

departamentos de modernización y tratamiento de la información tal y cómo se conocen en la 

actualidad. 

Con anterioridad habían empezado a crearse comisiones ministeriales de cooperación 

dentro de la administración central, como la Comisión Coordinadora de Estadística y 

Mecanización del Ministerio de Comercio (4 de enero de 1967), la Junta para la Mecanización y 
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Automatización de Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia (6 de febrero de 1968), la 

Comisión Técnica de Mecanización Administrativa del Ministerio de la Gobernación (13 de marzo 

de 1968), y la Comisión de Mecanización del Ministerio de Trabajo (8 de abril de 1969) (Martínez, 

1984).  

El primer antecedente normativo que afectó directamente a las TIC fue el artículo 18 del 

Decreto 2764/ 1967, que dio lugar al Servicio Interministerial de Mecanización. Ante la falta de 

información habida en el rendimiento y el uso de los recursos que se empleaban en algo tan 

puntual como el capítulo de sistemas de proceso (y su alarmante incremento de costes) se 

plantearon los primeros mecanismos de coordinación. 

Uno de estos mecanismos fue la Comisión Interministerial, integrada por miembros de 

diferentes ministerios, y cuyas competencias (más nominales que otra cosa) fueron la aprobación 

de los proyectos previos a la realización de los contratos (instalación y mantenimiento), la 

redacción y recopilación de los pliegos particulares de cláusulas administrativas y técnicas y al 

estudio de las ofertas presentadas a concursos relacionados con las TIC, etc.  

No tuvo mucho éxito ya que sus funciones se definieron inicialmente de forma vaga e 

imprecisa (proyectos, adquisición de equipos, creación de normas…). Sus logros más 

importantes fueron el esbozo de un servicio de “préstamo interministerial” para aquellos 

organismos que no tuvieran ordenadores o los tuvieran saturados, y la función de coordinación 

de los equipos de proceso de datos de la Administración central. 

El “Servicio Central de Informática” surgió como apoyo operativo a la Comisión 

Interministerial. Sus competencias fueron estudiar y proponer disposiciones legales en materia 

informática, elaborar e informar a los órganos competentes de los argumentos técnicos a 

considerar, supervisar y proponer estudios de métodos y procedimientos, asesorar en materia 

formativa a la función pública (temas específicos de informática), crear un fondo documental 

sobre informática, etc.  

Con posterioridad a esta Comisión Interministerial se crearon la Comisión de Informática 

del Ministerio de Asuntos Exteriores (3 de noviembre de 1970), la Comisión de Informática del 

Ministerio de Educación y Ciencia (adaptación de la Comisión creada en 1968, esta vez en 1971) 

y la Comisión de Informática del Ministerio de Agricultura (3 de marzo de 1971). 

 

1.1.2. Periodo transcurrido entre 1978 y 1983 

En el plano organizativo, en el periodo que transcurrió entre 1978 y 1981 no se acometió 

reforma alguna de la administración pública desde la perspectiva del factor “diseño orgánico”. La 

Constitución Española de 1978 reconoció el germen de la descentralización político/ 

administrativa y el reconocimiento de la nueva distribución territorial, de forma que a nivel 

autonómico los órganos de la AGE se integraron en las Delegaciones del Gobierno. Una vez 

celebradas las elecciones se produjo la primera gran redefinición ministerial (creación del 
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Ministerio de Defensa, del Ministerio de Economía, del Ministerio de Gobernación –a partir de 

este momento Ministerio de Interior, etc.). 

Cada uno de los ministerios siguió contando con su Comisión de Informática, y con la 

Comisión Interministerial citada en el periodo anterior para realizar adquisiciones y préstamos 

interministeriales. 

A partir de 1982, fecha en la que el gobierno de Felipe González llevó a cabo las primeras 

medidas reformadoras -urgentes- de la Administración para dar expresión a la definición de la 

nueva realidad político/ administrativa de las CCAA y los EELL. 

Se logró un acuerdo que partía de la necesidad política de aumentar la eficacia del 

aparato administrativo garantizando la prestación eficiente de los servicios públicos; 

diferenciando claramente entre gobierno y administración, haciendo patente la a consideración 

de que existía una evidente relación entre Administración- sociedad destinataria de su actividad- 

medios, profesionalizando la función pública (tratamiento de los altos cargos, fijación de ley de 

incompatibilidades, modificación del sistema retributivo…), determinando las atribuciones 

correspondientes a los órganos y no a los cuerpos de funcionarios, acercando la administración 

a los ciudadanos, y procedimentando, simplificando y catalogando sus servicios de forma 

electrónica … 

En materia de gestión tecnológica, se procedió a la creación de un Consejo Superior de 

Informática, la definición de un Plan de Actuación Global de Política Informática (Real Decreto 

2291/1983), y a la creación de la Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios 

Informáticos (CIABSI). 

 

1.1.3. Periodo transcurrido entre 1984 y 1990 

A mediados de 1983 se había creado, mediante el Real Decreto 2291/1983 el Consejo 

Superior de la Informática (CSI). En 1984 este organismo comenzó su andadura. Su función 

principal fue la de preparar, elaborar, desarrollar y poner en marcha la política informática del 

gobierno. También aprobaba y daba publicidad a los estándares de seguridad, normalización y 

conservación de todo tipo de norma técnica relacionada con la gestión tecnológica en la AGE.  

Por otro lado, tuvo un papel fundamental de representación en una serie de actividades 

internacionales, como la de aquellos proyectos enfocados a la construcción de los servicios 

paneuropeos de intercambio de datos -Programa IDA-, el programa de uso de fuentes abiertas 

en el sector público, el grupo de expertos de Seguridad de la Información y Protección de la 

Privacidad –WPISP47- de la OCDE, etc. 

Por último, fueron responsables de definir los planes de formación para los empleados 

públicos en materia de Informática y Telecomunicaciones. 

 

47. Working Party on Information Security and Privacy (WPISP). Dirección para la Ciencia, Tecnología e Industria. OCDE 
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Del CSI dependían diferentes comisiones especializadas, que podían ser 

interministeriales o de carácter nacional. Dentro de este elenco de nuevos organismos 

destacaron la CIABSI (Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios 

Informáticos), la COAXI (Comisión Nacional para la Cooperación entre las Administraciones 

Públicas en el Campo de los Sistemas y Tecnologías de la Información), el GTA (Grupo de 

Usuarios de Telecomunicaciones en la Administración) y los Comités Técnicos. 

La COAXI tenía como actividad principal la cooperación informática entre los diferentes 

niveles de administraciones públicas españolas48. De su actividad se hablará un poco más 

adelante. 

El GTA coordinaba a nivel interministerial los estudios de viabilidad y proyectos piloto de 

servicios de telecomunicación. Es un grupo que llevaba coordinando desde sus inicios el 

desarrollo, realización e implantación en el Estado de las Redes Telemáticas Transeuropeas 

entre Administraciones promovidas por la UE. 

En 1986 se creó el Ministerio de Administraciones Públicas (MAP), cuya actividad estaba 

orientada a consolidar desde la óptica de las políticas públicas el estado de las Autonomías, la 

incorporación de España a las Comunidades Europeas, el refuerzo de la competitividad en la 

economía, la traducción del servicio de las Administraciones a términos de eficacia y eficiencia, 

y la definición de sistemas de control y evaluación para facilitar a los directivos datos para 

racionalizar la actividad de sus departamentos. 

Los programas de 1987 se centraron en la evaluación de la eficiencia en las áreas de 

prestaciones sociales, servicios educativos, inversiones públicas.  

Desde 1988 se acometieron evaluaciones de más trascendencia, relacionadas con la 

organización, los procedimientos y los recursos humanos de ciertas unidades administrativas. 

 

1.1.4. Periodo transcurrido entre 1991 y 1996 

El Acuerdo del Consejo de ministros de noviembre de 1991 para el desarrollo de un Plan 

de Modernización -aprobado en abril de 1992- contenía un total de 204 proyectos que debían ser 

ejecutados en el bienio 1992-1993. Se trataba de un paquete de medidas cuyos objetivos eran 

poner la Administración al servicio de los ciudadanos/usuarios mejorando la calidad de los 

servicios públicos, conseguir un funcionamiento más eficaz y eficiente de los ministerios, 

organismos y centros directivos, lograr una nueva cultura en la que se incorporasen valores como 

la eficacia y la eficiencia junto a la legalidad, la responsabilidad efectiva de la Administración ante 

los ciudadanos, y la asunción de las decisiones estratégicas por los órganos políticos, y la 

 

48. Fue creada como Comisión Nacional, dentro del CSI, de manera que el peso de la Administración central en esta 
comisión era muy fuerte, dado que de todos sus miembros, diez pertenecían a ella incluyendo la Presidencia (Secretario 
de Estado de Administraciones Públicas), Vicepresidencia (Director General de Organización Administrativa del MAP) y 
el Secretario (Subdirector General de Coordinación de Recursos Tecnológicos de la Administración General del Estado 
del MAP), así como representantes de seis Ministerios y del Instituto Nacional de Estadística. Su composición se 
completaba con un representante de cada CC.AA. participante en la Comisión y ocho representantes de las 
Administraciones locales elegidos por la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias). 
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realización de las funciones para su ejecución por parte de la Administración con el fin de hacer 

efectivo el principio de responsabilidad en la gestión49. 

En marzo de 1994 se publicó la segunda fase del Plan de Modernización de la AGE, que 

incorporó nuevos proyectos y mantuvo aquellos que, por su plazo de duración más dilatado, se 

encontraban en ejecución para el momento de la última evaluación parcial de la primera fase, en 

diciembre de 1993. 

Este horizonte temporal para la segunda fase se extendió desde 1994 a 1995, y se 

distribuyó en cuatro estrategias, ciento sesenta y cinco proyectos, cinco planes de empleo, y un 

ahorro de cuarenta mil millones de pesetas como beneficio directo de su aplicación. 

Respecto al factor “Diseño Orgánico”, este es el periodo más fructífero en lo que se 

refiere a la reorganización y el desarrollo institucional de los Ministerios y de otros entes de la 

AGE. Se contemplaron cinco procesos integrales de modernización en la Seguridad Social, 

Correos y Telégrafos, el Consejo Superior de Deportes, la Dirección General de Tráfico y el 

Boletín Oficial del Estado (BOE a partir de aquí), y se continuó con los proyectos de reunificación 

y racionalización de las actividades de los laboratorios agroalimentarios (organización general, 

funcional y orgánica de los Ministerios de Cultura, Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente 

-en materia de vivienda, urbanismo y arquitectura, y Jefatura de Seguridad de la Presidencia del 

Gobierno. Por último, en 1995 se produjo la fusión de los Ministerios de Justicia e Interior.  

Respecto a la administración periférica, la línea de este Plan de Modernización dedicada 

a la simplificación de trámites y procesos de trabajo incluyó las primeras actuaciones en materia 

de diseño de sistemas informáticos y adquisición de equipos (sistema informático para la Gestión 

Consular (SIGECO), modernización del sistema informático en las Direcciones Provinciales del 

Ministerio de Educación y Ciencia, etc.). También se procedió a la reestructuración en 

profundidad de todos los servicios periféricos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

y la adaptación de la estructura periférica del Ministerio de Defensa. 

En cuanto a las instituciones relacionadas directamente con la gestión de las TIC, desde 

1992 se asignaron más competencias a los órganos departamentales y a las Comisiones 

Ministeriales de Informática y se añadió una más a las competencias de la CIABSI: el informe 

técnico en los concursos referidos a la adquisición y firma de programas de mantenimiento de 

bienes informáticos. 

La labor del CSI a lo largo de esta primera etapa de cooperación tecnológica implicó la 

dirección directa de una serie de proyectos con vocación de colaboración interadministrativa. 

Entre los proyectos más destacados se encontraban ÍNDALO, en torno al cual se desarrollaron 

-entre otros- SISTER (Sistema Integrado de Referenciación Territorial), MIGRA (Mecanismo de 

 

49. Como apoyo se fijaron otras medidas que se encontraban fuera de este Plan de Modernización y lo definieron 
normativamente: la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común de 1992; la Ley de Reforma del 
Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección por Desempleo de 1993, que crea los Planes de Empleo; el 
Proyecto de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y las reestructuraciones de los servicios territoriales del 
Estado. 
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Intercambio Geográfico Relacional formado por Agregación), IDUNI (Proyecto de Identificadores 

Unificados), PADRON (Norma de intercambio de información entre el Instituto Nacional de 

Estadística y los Ayuntamientos) y SICRES2 (Mecanismo de Transmisión Telemática de los 

Asientos Registrales de Entrada). 

En cuestiones relacionadas con la política de seguridad, el CSI principalmente trabajó 

en la elaboración de Criterios de seguridad, normalización y conservación de aplicaciones, 

metodologías de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información (MAGERIT), 

métodos y acuerdos para la evaluación y certificación de la seguridad de las tecnologías de la 

información, etc. También se encargó de crear y mantener una serie de repositorios de las 

principales disposiciones relativas a la seguridad de las tecnologías de la información y 

protección de datos (López, Amutio, & Cantabrana, 2004). 

La mejora de la calidad y productividad en el desarrollo de sistemas de información fue 

otro de los argumentos que justificaron la existencia del CSI. En este sentido, cabe destacar 

algunas iniciativas en ámbitos como la gestión documental (ATRIO, SICRES), el tratamiento de 

flujos de trabajo administrativos (ESTROFA) o las aplicaciones de gestión de recursos humanos 

(BADARAL, NEDAES). 

Por otro lado, proyectos como el Método de Planificación y Desarrollo de Sistemas de 

Información y el Plan de Garantía de Calidad aplicable al desarrollo de equipos lógicos (PGGC), 

fueron productos desarrollados por el CSI para cumplir sus objetivos en el ámbito de la estrategia 

de organización y recursos humanos. En el plano de la gestión externalizada, MÉTRICA III50 se 

convirtió en un estándar de diseño y mantenimiento de sistemas apto tanto para las 

administraciones públicas como para la empresa privada. 

El Comité Técnico del Consejo Superior de Informática de Seguridad de los Sistemas de 

Información y Protección de Datos Personalizados Automatizados (SSITAD), comenzó su 

actividad en 1.993 como un grupo de trabajo de la COAXI. Su adscripción directa al CSI como 

Comité Técnico obedeció a la conveniencia de unificar todas las actuaciones en materia de 

seguridad de los sistemas de información, ya que la implantación de la seguridad reclamaba 

ciertamente medidas técnicas, pero también de orden administrativo-organizativo y legislativo. 

El SSITAD tenía como función principal el desarrollo de las competencias del CSI en 

materia de protección de los datos informáticos que previó el Real Decreto de creación de éste. 

Para ello abordó la seguridad tomando como punto de partida su complejidad, y la necesidad de 

fundar la confianza de ciudadanos e instituciones en el uso generalizado de la tecnología de la 

información. Estaba compuesto por representantes de la AGE, de las Administraciones de las 

CC.AA. y de las Administraciones locales.  

 

1.1.5. Periodo transcurrido entre 1997 y 2004 

 

50. Los estándares MÉTRICA I, II y III se explican en posteriores capítulos. 
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En 1996 se produjo en España un cambio de gobierno tras la victoria del Partido Popular, 

y se nombró a José María Aznar como presidente del Gobierno. El proyecto de modernización 

de las Administraciones se centró en cuatro estrategias: configurar una estructura organizativa, 

flexible, ágil y eficaz, establecer un nuevo marco regulador de sus recursos humanos, impulsar 

la calidad en la prestación de los servicios, y acercar las administraciones públicas a la sociedad 

de la Información y el conocimiento. 

En 1997 se promulgó la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado, que además de los principios de descentralización funcional, eficacia, 

eficiencia, y responsabilidad por la gestión, instaura singularmente el principio de servicio a los 

ciudadanos.  

Este principio se entendió como el aseguramiento de la efectividad de los derechos de 

los ciudadanos cuando se relacionaban con la administración, y de la mejora continua de los 

servicios y prestaciones públicas, determinando claramente cuáles eran éstos, sus contenidos y 

los correspondientes estándares de calidad. 

En el 2000, el Consejo de ministros aprobó el Libro Blanco para la Mejora de los Servicios 

Públicos, en el que se realizó un análisis detallado de la situación de las administraciones 

públicas y los desafíos a los que deben enfrentarse en los próximos años. Se estableció un 

conjunto de políticas, estrategias, medidas concretas de mejora y compromisos para impulsar la 

modernización de las administraciones públicas. 

Como objetivos generales se encontraban la promoción de la gestión de la calidad en 

las administraciones públicas, la mejora en la atención a los ciudadanos y el establecimiento de 

un sistema de comunicación con la administración, la definición de una nueva política de 

dirección y desarrollo de las personas, la configuración de una organización flexible y eficaz, la 

integración de la administración pública en la sociedad de la información y del conocimiento, el 

favorecimiento de la competitividad del sistema económico y la sostenibilidad del progreso. 

Para el período 2000-2001 se puso en marcha el Plan INFO XXI, compuesto por un 

conjunto de programas y medidas de actuación que pretendían contribuir a impulsar el desarrollo 

integral de la sociedad de la información dentro de la administración y de los servicios públicos. 

En este plan las TIC desempeñaban un papel primordial en la mejora de la calidad de los 

servicios que se prestaban a los ciudadanos, y a su vez representaba un activo imprescindible 

en los procesos de decisión de los gestores públicos. 

En 1997 se aprobó la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado (LOFAGE). Se trató de una ley fundamental para el diseño 

orgánico de la AGE porque estableció la división funcional en departamentos ministeriales y de 

gestión territorial como principio organizativo, integrada en Delegaciones del Gobierno en las 

CCAA (salvo las excepciones previstas en la Ley).  

De acuerdo con esta ley, los ministros y los secretarios de estado son los órganos 

superiores en la organización central, definiendo además otros órganos de dirección como los 
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subsecretarios y secretarios generales, secretarios generales técnicos y directores generales, 

así como subdirectores generales. 

Los servicios comunes deben estar integrados en una subsecretaría dependiente 

directamente del ministro, a la que debe estar adscrita una secretaría general técnica y los demás 

órganos directivos que determine el real decreto de estructura del ministerio correspondiente. 

Las funciones generales de los servicios comunes de los ministerios son el 

asesoramiento, el apoyo técnico y, en su caso, la gestión directa en relación con las funciones 

de planificación, programación y presupuesto, cooperación internacional, acción en el exterior, 

organización y recursos humanos, sistemas de información y comunicación, producción 

normativa, asistencia jurídica, gestión financiera, gestión de medios materiales y servicios 

auxiliares, control e inspección de servicios, estadísticas para fines estatales y publicaciones. 

La LOFAGE definía a los organismos públicos como entidades de derecho público 

dependientes o vinculas a la AGE con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 

tesorería propios, así como autonomía de gestión. También regulaba las funciones, el patrimonio, 

el régimen de contratación, el control de eficacia, el régimen presupuestario y el personal, así 

como con la impugnación y las reclamaciones contra los actos de los mismos. 

Por otro lado, diferenciaba entre aquellos organismos autónomos (que realizaban 

actividades fundamentalmente administrativas y se sometían plenamente al derecho público), de 

las entidades públicas empresariales (que realizaban actividades de prestación de servicios o 

producción de bienes susceptibles de contraprestación económica y –incluso cuando son regidos 

en general por el derecho privado- les resulta aplicable el régimen de derecho público). 

Esta Ley disponía que la organización de la Administración periférica del Estado en las 

CCAA debía responder a la necesidad de evitar la duplicidad de estructuras administrativas, en 

base a los principios de eficacia y de economía del gasto público. Como consecuencia se debían 

redefinir -previa consulta a los delegados del gobierno- los órganos superfluos una vez que se 

hubiera producido la transferencia de competencias a las CCAA y, cuando procediera, 

atendiendo al marco competencial, a las corporaciones locales. 

En paralelo se aprobaron una serie de leyes con rango de real decreto, que 

complementaban y hacían extensiva la LOFAGE al resto de los ámbitos territoriales. 

Concretamente se trataba del Real Decreto 617/1997, de subdelegados del gobierno y directores 

insulares de la AGE y el Real Decreto 1330/1997, en relación con la organización territorial de 

este a nivel provincial. 

Las delegaciones y subdelegaciones del gobierno pasaron de depender del Ministerio 

del Interior al Ministerio de Administraciones Públicas (MAP), cuya plantilla y presupuesto se 

multiplicó considerablemente.  

El RD 617/ 1997 desarrolló los aspectos básicos contenidos en la Ley 6/1997 del 14 de 

abril, respecto de las figuras de los delegados y subdelegados del gobierno en las CCAA, y reguló 
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su estatuto para hacer posible su nombramiento y la desaparición simultánea de los 

gobernadores civiles y los delegados insulares del gobierno.  

El Real Decreto 1330/1997 de integración de servicios periféricos y de estructura de las 

delegaciones del gobierno, reguló la organización territorial de la AGE a nivel provincial, 

complementando al RD 617/ 1997 en determinados aspectos de la estructura de las 

delegaciones y subdelegaciones del gobierno. Añadió la figura de los vicesecretarios generales 

(como órganos de apoyo a los secretarios generales de las delegaciones y subdelegaciones del 

gobierno) y estableció la organización y las atribuciones de las áreas funcionales, constituidas 

por dependencias provinciales y por oficinas de ámbito inferior al provincial.  

Suprimió la figura de los gobernadores civiles y la reemplazó por la de subdelegados del 

gobierno en las provincias -que dependían de los delegados del gobierno en las CCAA. En el 

caso de los territorios insulares creó la figura de los directores Insulares de la AGE (sustituyendo 

a los delegados insulares del gobierno, nombrados por el Consejo de Ministros).  

Pero lo más importante es que trascendió el diseño orgánico de Ministerios de Fomento, 

Educación y Cultura, Industria y Energía, Agricultura, Pesca y Alimentación y Sanidad y 

Consumo, a los servicios periféricos de las delegaciones del gobierno, definiendo las áreas 

funcionales que iban a formar parte de la organización de las mismas. Es la primera vez que se 

concretan los mecanismos de relación entre los ministerios sectoriales y sus servicios integrados, 

en desarrollo del principio de dependencia funcional.  

La adaptación de los organismos al modelo propuesto por la LOFAGE se realizó 

paulatinamente. En 1997, 39 organismos públicos, en 1998 49 organismos públicos y 153 

direcciones provinciales, en 1999 31 organismos públicos y 80 direcciones provinciales… En 

1999 todos los servicios periféricos se encontraron integrados en las delegaciones del gobierno, 

quedando únicamente los servicios de los Ministerios de Economía, Hacienda y Defensa. 

En el 2000 se produjo otra reestructuración de los departamentos ministeriales: 

Ministerio de Asuntos Exteriores, de Justicia, de Defensa, de Hacienda, del Interior, de Fomento, 

de Educación, de Cultura y Deporte, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, de la Presidencia, de Administraciones Públicas, de Sanidad y Consumo, de Medio 

Ambiente, de Economía, y de Ciencia y Tecnología. 

Con el Plan de Choque para el Impulso de la administración electrónica en España de 

2003 se planteó el esquema organizativo por el que comenzó a institucionalizarse la 

responsabilidad política para la implantación y el impulso de la Administración electrónica.  

La Comisión Especial de Estudio para el Desarrollo de la Sociedad de la Información 

propuso un esquema organizativo que planteó la implicación política y la supervisión de los 

programas. 

A consecuencia de esto, el Ministerio de Ciencia y Tecnología asumió la tarea de 

coordinar el desarrollo de la sociedad de la información, y al Ministerio de las Administraciones 

Públicas le correspondió la implantación de la Administración electrónica en la AGE. Ambos 
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Ministerios impulsaron la cooperación con las CCAA y EELL a través de la Conferencia Sectorial 

y los convenios bilaterales de cooperación. La Entidad Pública Empresarial Red.es tenía, entre 

otras, la función de prestarles apoyo. 

Se procedió a reformar el Consejo Superior de Informática y para el impulso de la 

administración electrónica (a partir de este momento se llamaría “Consejo Superior de 

Administración Electrónica”) que se encargó de funciones como la estandarización y codificación 

de los formatos de intercambio de información, la reingeniería de los procedimientos 

administrativos y los modelos de datos comunes.  

Se constituyó como una comisión permanente, y de él dependían funcionalmente las 

Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica, y los Comités Técnicos (grupos de 

trabajo o ponencias especiales creados para desarrollar sus funciones) 

En el 2004 se produjo una nueva reestructuración ministerial: el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, el de Justicia, el de Defensa, el de Economía y Hacienda, el de 

Interior, el de Fomento, el de Educación y Ciencia, el de Trabajo y Asuntos Sociales, el de 

Industria, Turismo y Comercio, el de Agricultura, Pesca y Alimentación, el de la Presidencia, el 

de Administraciones Públicas, el de Cultura, el de Sanidad y Consumo, el de Medio Ambiente y 

el de Vivienda.  

En este mismo año se acometió la última definición orgánica del Ministerio de las 

Administraciones Públicas con los siguientes departamentos: Secretaría de Estado de 

Cooperación Territorial, Subsecretaría de Administraciones Públicas, Secretaría General para la 

Administración Pública (con rango de subsecretaría, que asumió las funciones y competencias 

de la anterior Secretaría de Estado para la Administración Pública), y la Dirección General de 

Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios MAP (que asumió las competencias de la 

anterior Dirección General de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios)51. 

 

1.1.6. Periodo transcurrido entre 2005 y 2011 

En el 2005 se redefinió la estructura de coordinación de la Administración Electrónica en 

el MAP. El Consejo Superior de Administración Electrónica sustituyó al Consejo Superior de 

Informática y para el impulso de la Administración electrónica. 

Sus funciones principales fueron la coordinación de las líneas estratégicas en materia 

TIC, la elaboración de los planes estratégicos departamentales, la priorización de los diferentes 

proyectos, la organización de actividades divulgativas –como TECNIMAP- el impulso de la 

colaboración y cooperación con las CCAA y las EELL para la puesta en marcha de servicios 

públicos interadministrativos, y la actuación como “Observatorio de la Administración 

Electrónica”. Puede actuar tanto en pleno como en comisión permanente, y dispone del apoyo 

 

51. Se suprimen la Dirección General de Política Autonómica, la Dirección General para la Administración Local, la 
Dirección General de Administración Periférica del Estado, y la Dirección General de Organización Administrativa 
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de otros órganos como las comisiones ministeriales de administración electrónica, que sustituyen 

a las anteriores comisiones ministeriales de informática. 

Las comisiones ministeriales de administración electrónica elaboraban el plan 

estratégico de sus respectivos departamentos, y lo elevaban al “Pleno del Consejo Superior de 

Administración Electrónica”. Otra de sus funciones fue la de emitir los informes relacionados con 

los expedientes de contratación en materia TIC.  

Por último, coordinaban la recogida, agregación e incorporación de la información 

requerida por el “Observatorio de la Administración Electrónica”. 

Otro de los órganos, el SSITAD, mantuvo la función inicial para la que fue creada en 

1995 (definición de políticas y directrices comunes de seguridad de los sistemas de información 

y protección de datos de las administraciones públicas)52.  

Por otro lado, la Subdirección General de Coordinación de Recursos Tecnológicos de la 

Administración General del Estado, dependiente de la Dirección General de Modernización 

Administrativa, fue la responsable de prestar asistencia y apoyo a este órgano. 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos, aportó en cuanto al diseño orgánico elementos importantes como el concepto de “sede 

electrónica”53: <<…aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes 

de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una 

Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias>>54.  

También en el 2007 el MAP volvió a reorganizarse en los siguientes organismos55: 

Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, Secretaría 

de Estado de Cooperación Territorial, Subsecretaría de Administraciones Públicas y Secretaría 

General para la Administración Pública. 

De estos organismos el más importante era la Secretaría General para la Administración 

Pública, que dividió su actuación entre las Direcciones Generales de Función Pública, de 

Modernización Administrativa, de Organización e Inspección de Servicios, de la Mutualidad 

 

52. Sus funciones concretas son promover la implantación de las infraestructuras necesarias para garantizar la confianza 
en el uso de los sistemas de información, la adopción de normas internacionales y europeas en materia de seguridad de 
los sistemas de información, la sensibilización y la formación de directivos, usuarios y profesionales de los Sistemas de 
Información en los aspectos de seguridad y protección de datos, proporcionar asesoramiento en cuestiones de principio 
en materia de seguridad y protección de datos, elaborar metodologías y métricas para el análisis de la seguridad de los 
sistemas de información y guías para la contratación de servicios y adquisición de productos, realizar proyectos piloto en 
cuanto a la aplicación de medidas de seguridad y protección de datos en el contexto de los Sistemas de Información, 
promover la difusión de la información sobre seguridad y protección de datos de carácter nacional o internacional. 
53. En el Título II, capítulo 1. Ofrece la posibilidad de que cada Administración Pública determine las condiciones de las 
sedes de acuerdo con los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad, todo ello con el fin de poder garantizar la identificación del titular de la sede y de los 
medios ofrecidos para garantizar la gestión de las quejas y las sugerencias. También ofrece las oficinas de información 
presencial, puntos de acceso electrónico (que en realidad son sedes electrónicas puestas a disposición de los ciudadanos 
para que puedan acceder a las redes de comunicaciones y a los servicios de la Administración Pública española). No 
sólo pone a disposición acceso a través de Internet, sino que también ofrece la posibilidad de realizar consultas de 
tramitaciones y de la información correspondiente, a través de servicios de atención telefónica como el 060. En este 
sentido se autoriza al MAP a iniciar la firma de convenios con las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y 
otros organismos para comenzar el despliegue de la Red 060 de oficinas de atención integrada. 
54. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos 
55. Además, cuenta con el “Comisionado del Gobierno para la celebración de la XXXII Copa de América”. 
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General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el INAP, el Gabinete y la Subdirección 

General de Mejora y Simplificación de la Regulación Procedimental. 

La Dirección General de Modernización Administrativa era la que concentra más 

recursos relacionados con la gestión de las TIC. Se componía de la Subdirección General de 

Coordinación de Recursos Tecnológicos de la Administración General del Estado, la 

Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración Pública, la Subdirección 

General. de Simplificación Administrativa y Programas de Atención al Ciudadano, y la División 

de Proyectos Tecnológicos para la Administración General del Estado. 

La Subdirección General de Coordinación de Recursos Tecnológicos de la 

Administración General del Estado, reportaba directamente al Consejo Superior de 

Administración Electrónica. 

De acuerdo con el Plan Moderniza para la mejora de la Administración se definieron 

cinco ejes para la reforma de la organización, de los cuáles los más relevantes para el factor 

“diseño orgánico” fueron la Reforma de la Administración Periférica y la Ley de Agencias (que 

tiene su mejor expresión en la creación de la Agencia de Evaluación). De esta Ley de Agencias 

hablaremos en el epígrafe siguiente. 

La Reforma de la Administración Periférica implicó la reducción cuantitativa y cualitativa 

de todas las unidades pertenecientes a este orden territorial. En concreto se decretó la Ley 

Orgánica de Delegación y traspasos a las CCAA, por la que se asignaron las vacantes que 

quedaron pendientes en la AGE, y se realizó un plan de prejubilaciones. 

Al mismo tiempo se reordenó la estructura interna de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno y se procedió a integrar a los nuevos servicios periféricos. 

Otro de los elementos importantes fue la creación de toda una infraestructura institucional 

que a partir de este momento dará soporte al esquema de interoperabilidad territorial de la 

Administración del Estado. 

El Real Decreto 1313/2010, de febrero de 2010, en su artículo 13, le atribuyó al Ministerio 

de Política Territorial y Administración Pública la gestión <<…de la política del Gobierno en 

materia de función pública y la coordinación de la Administración General del Estado en el 

territorio nacional, sin perjuicio de las competencias de los demás ministerios en relación con sus 

servicios periféricos>>. Asimismo, estableció entre sus funciones <<…la preparación y ejecución 

de la política del Gobierno en materia de relaciones con las CCAA y las entidades que integran 

la Administración local y las relaciones de cooperación del Gobierno con dichas 

Administraciones, así como la preparación y seguimiento de la Conferencia de Presidentes>>. 

Para ello definió la estructura del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública 

a partir de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial y la Secretaría de Estado para la 

Función Pública. Del segundo organismo dependían la Dirección General de la Función Pública, 

la Dirección General para el Impulso de la Administración Electrónica, la Dirección General de 

Organización Administrativa y Procedimientos, el Muface, y el INAP. 
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La Dirección General para el Impulso de la Administración Electrónica comprendía a su 

vez cuatro subdirecciones: la Subdirección General de Coordinación y Estudios (cuyas funciones 

eran promocionar la Administración Electrónica mediante la realización de estudios y programas 

de actuación, divulgar las buenas prácticas, cooperar con otras Administraciones públicas, 

desarrollar y difundir las herramientas necesarias para ello, evaluar las actuaciones realizadas y 

elaborar las necesarias recomendaciones en materia de Administración Electrónica); la 

Subdirección General de Servicios Electrónicos para la gestión de los RRHH (que desarrollaba, 

impulsaba e implantaba los sistemas tecnológicos de ayuda a la gestión de los RRHH y de la 

gestión del Registro Central de Personal); la Subdirección General de Innovación y Programas 

de Atención al Ciudadano (cuyas funciones eran planificar y ejecutar los proyectos relacionados 

con el acceso de ciudadanos y empresas a los servicios públicos, a través de medios 

electrónicos, planificar y ejecutar servicios y procedimientos, redactar documentos, definir y 

mantener la imagen institucional, elaborar, desarrollar y coordinar programas de atención e 

información a los ciudadanos, y gestionar puntos de acceso general para la difusión de 

contenidos y servicios públicos); y la División de Proyectos de Administración Electrónica (que 

identificaba, diseñaba y desarrollaba proyectos y programas de Administración Electrónica cuya 

implantación en el ámbito de la AGE y sus Organismos Públicos, así como en las restantes 

administraciones públicas contribuía a la mejora de su eficacia, incluyendo la preparación, 

implantación y explotación de infraestructuras tecnológicas, sistemas, redes de comunicación y 

servicios comunes). 

 

1.1.7. Periodo transcurrido entre 2012 y 2022 

Desde 2011 España se comprometió a remitir los programas nacionales de reformas a 

la UE y a la Comisión Europea, junto con el programa de estabilidad de España. El objetivo era 

coordinar las políticas económicas nacionales y lograr los objetivos establecidos para la UE en 

su conjunto.  

En el 2012 también se produjo la reestructuración ministerial con vistas a reducir el 

número de carteras, lo que dio lugar a una configuración del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas en la que se intentó primar una función de orientación a la mejora de 

la calidad del servicio (en detrimento de la gestión aislada de la tecnología), junto a la 

potenciación de la integración de la interoperabilidad y la coordinación territorial. 

El programa nacional de reformas de España para 2014 recogía la necesidad de crear 

nuevas leyes administrativas como una de las medidas a impulsar para racionalizar la actuación 

de las instituciones y entidades del poder ejecutivo, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos 

públicos y aumentar su productividad. 

La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras 

medidas de reforma administrativa se enmarcó en este contexto. Por ella se adoptaron 
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modificaciones normativas <<…para permitir la reordenación de organismos públicos con el fin 

de mejorar su eficiencia y reducir el gasto público…>>56. 

En este contexto, después del informe CORA, se produjeron modificaciones en las 

estructuras departamentales como la Dirección de TIC que pasó a depender de la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas, dependiendo del Ministerio de Presidencia. Se suprimieron 

órganos como la Dirección General de Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso 

de la Administración Electrónica (DGMAPIAE). 

Desde la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se gestionó 

la Comisión de Estrategia TIC, que supervisaba y definía la aplicación de la estrategia TIC y sus 

órganos colegiados, las Comisiones Ministeriales de Administración Digital. Estas heredaron las 

funciones de las anteriores Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica (CMAEs) en 

todos los Ministerios. 

En septiembre de 2014 se ratifica y publica la versión vigente del Arreglo sobre el 

Reconocimiento de los Certificados de Criterios Comunes en el campo de la Seguridad de la 

Tecnología de la Información por 26 países, incluyendo a España. En España son el Centro 

Criptológico Nacional y la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas los organismos 

que firman este acuerdo. El seguimiento se hace por parte del Organismo de Certificación del 

Esquema Nacional de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las TI. 

Contempla los requisitos que han de cumplir los Certificados de Criterios Comunes, los 

Organismos de Certificación y los Centros de Evaluación de la seguridad de las tecnologías de 

la información. 

 El Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 

operativos de las TIC en la AGE y sus organismos públicos, define los instrumentos para <<… 

contribuir a una gestión de los recursos públicos orientada a la eficacia, la eficiencia, la economía 

y la calidad, instrumentos imprescindibles para la aplicación de políticas de racionalización del 

gasto y de mejora de la gestión del sector público>>. 

Señala como órganos que forman parte de la estructura de gobernanza de las TIC en la 

AGE y sus Organismos Públicos, el Consejo Superior de Administración Electrónica, y las 

Comisiones Ministeriales de Administración electrónica (CMAEs). 

En el año 2015 se publicaron las leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. Esta última es especialmente relevante la definición de los 

órganos colegiados que constituyen el Plan de Transformación digital de la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos (Estrategia TIC 2015 – 2020). El papel de las 

Comisiones Ministeriales de Administración Digital fue primordial para que se pueda llevar a cabo 

la digitalización de todos sus servicios y el rediseño de sus procesos. 

 

56. Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 
Publicada en el BOE núm. 226, de 17 de septiembre de 2014. Preámbulo, II. 
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Desde este momento, y debido a la situación política, se sucedieron una serie de leyes 

con rango de Real Decreto por la que se modificaron las estructuras de los departamentos 

ministeriales) y se definieron las funciones y estructura de la Secretaría General de 

Administración Digital (SGAD)57. Se trasladó su organigrama hacia el Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública ya que entre sus funciones se encontraba la de impulsar el proceso 

de racionalización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en el ámbito de 

la AGE y sus Organismos Públicos. 

Una de esas leyes fue el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprobó 

el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Se 

entendió en el marco de la Agenda España Digital 2025, y perseguía cuatro grandes objetivos: 

mejorar la eficiencia administrativa, incrementar la transparencia y la participación, garantizar 

servicios digitales fácilmente utilizables y mejorar la seguridad jurídica. 

El ascenso al gobierno del PSOE, con su Secretario General Pedro Sánchez (2018- 

actualmente)58 supuso la declaración de la correspondiente estructura de gobierno, que 

comprendía según el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, una estructura orgánica de 22 

departamentos ministeriales y de 259 puestos en órganos superiores de la Administración 

Central del Estado -ministros y secretarios de Estado- y órganos directivos -subsecretarios, 

secretarios generales, secretarios generales técnicos y directores generales (sin contar 

subdirectores). 

A partir de este momento se produce una fluctuación -casi siempre al alza- del número 

de puestos en estos órganos. Es interesante subrayar que, en esta nueva configuración 

ministerial, van adquiriendo gran peso aquellos departamentos ministeriales relacionados con 

políticas como Igualdad, Empleo, Medio Ambiente y Transformación Digital. 

 

1.2. Diseño orgánico, descentralización y modernización de las administraciones 

públicas 

La reflexión sobre la organización y su diseño es trascendental para las relaciones 

políticas y administrativas. El diseño organizativo ha sido la forma más empleada para abordar 

la modernización de las administraciones públicas. Sin embargo, el diseño organizativo también 

es el resultado de la expresión formal de la ley.  

 

57. Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales; Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, [estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y Secretaría 
General de Administración Digital (SGAD); Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, [funciones y estructura de la Secretaría 
General de Administración Digital (SGAD). 
58. En mayo de 2018 se planteó una moción de censura al gobierno que en esa legislatura había ganado en las 
elecciones del año 2016. A partir de la moción presentada por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y apoyada 
por Podemos e IU (Unidos Podemos), ERC, PDeCAT, Compromis, Nueva Canarias (NCa), se propuso como candidato 
al secretario general del PSOE Pedro Sánchez. En el año 2019 se convocaron elecciones, que fueron ganadas -aunque 
no por mayoría absoluta- por Pedro Sánchez: su investidura como presidente del Gobierno se produjo el 7 de enero de 
2020, formando coalición con el grupo político Unidos Podemos (Podemos e IU). 
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Por este motivo, desde 1982 las propuestas de reforma realizadas siempre han 

acompañado a los programas estructurales de los sucesivos gobiernos. Con anterioridad a esta 

fecha se había producido una primera oleada de reformas de tipo tecnocrático, en la que se 

pretendió dotar a la Administración Pública de una independencia y de los instrumentos técnicos 

necesarios. Como resultado, el empoderamiento de la clase funcionarial supuso una fuente de 

reclutamiento del gobierno franquista, pero también la incapacidad de distinguir entre lo político 

y lo administrativo, y la llegada de una Administración esencialmente de intereses. 

La llegada de la Constitución de 1978 subrayó el hecho de que, a pesar de todo, la 

Administración pública disponía de unos cuerpos técnicos conformados por recursos humanos 

con una capacitación técnica similar a la de los países más avanzados, comparables incluso a 

los de las empresas privadas del país. 

Son estas las dos características -junto a la politización de los altos cargos- que, al mismo 

tiempo, son origen de la actual problemática de la administración pública en términos de 

modernización, así como de su resistencia al cambio. 

El sentido de la modernización ha sido distinto desde las diferentes posiciones 

ideológicas, porque se trata de un proceso político, pero se puede plantear un adecuado proceso 

de modernización -sobre todo desde 1982, fecha en la que el primer gobierno socialista plantea 

la conveniencia de aumentar la eficacia del aparato administrativo- a través de la prestación 

eficiente de los servicios públicos, la diferenciación clara entre Gobierno y Administración, y la 

consideración de la relación entre la Administración y la sociedad destinataria de su actividad. 

A partir de ese momento, las reformas llevadas a cabo comprenden también la 

organización administrativa y los aspectos relacionados con el acercamiento a los ciudadanos y 

la informatización de la Administración. 

En la actualidad la situación de la AGE respecto a su estructura organizativa tiene una 

triple consideración. Por un lado, se encuentra la estructura interna (Ministerios, Organismos 

Públicos, Entidades Públicas Empresariales…), por otro se encuentran los organismos 

dedicados a la planificación, organización y control del Estado, sobre todo en la vertiente de la 

cooperación territorial, y por último la administración periférica (Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno en CCAA). 

En este epígrafe se hablará, en primer lugar, de las reformas organizativas propuestas y 

de su contexto, y, en segundo lugar, del papel que las TIC han jugado en estas reformas y de la 

forma en que se han ido creando órganos relacionados con la gestión de estas. 

 

1.2.1. Reorganización institucional de entes de la AGE y propuestas de reforma 

La AGE se encuentra regulada, en primera instancia, por la Constitución española de 

1978 (artículos 103, 106 y 107 en cuanto a su organización y principios de funcionamiento). Sin 

embargo, no existe literalmente una definición de Administración Pública -ni, por consiguiente, 

de la Administración General- sino que se entiende como la parte que ejecuta los fines del 
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Estado, junto a las Administraciones de las CCAA, las de las Administración Local, y las de los 

Organismos Públicos y entidades de Derecho Público dependientes de estas. Todas ellas tienen 

diferente personalidad jurídica y se entienden en un contexto de descentralización territorial y 

desconcentración funcional. 

Su actuación se encuentra sometida al amparo del Derecho Administrativo, que tiene la 

obligación de velar por el interés general, así como por la protección de las garantías que los 

ciudadanos tienen.  

El desarrollo normativo de la AGE no da comienzo en 1978. Es a partir de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, cuando se unifican las normas reguladoras de aspectos orgánicos de los 

procedimentales.  

La evolución de las leyes posteriores59 ha pretendido seguir el patrón que el Informe que 

la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (en adelante CORA), 

diagnosticara como relevante para que el proceso de modernización de las Administraciones 

tuviera lugar: mejora de la calidad normativa, mecanismos de supervisión necesarios para que 

los pilares de transparencia y calidad estuvieran presentes en cada párrafo de estas normas, 

sometimiento a la normativa presupuestaria que enmarcaba el principio de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera60....  

Las transformaciones habidas en la Administración General se han caracterizado por 

<<…la concentración del proceso de adopción  de decisiones en torno al Presidente del 

Gobierno, el aumento del control político sobre la cúpula ministerial, la utilización de reformas 

organizativas para la mejora del rendimiento de la AGE y un papel inercial de jerarquía del Estado 

en las relaciones intergubernamentales con las Comunidades Autónomas>> (Parrado, Las 

transformaciones de la Administración General del Estado, 2011). 

La LOFAGE (Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado) instauró el principio de servicio a los ciudadanos, entendido 

 

59. Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado -LOFAGE de 
aquí en adelante), Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales 
para la mejora de los servicios públicos, Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.…), leyes reguladoras del procedimiento administrativo y de las relaciones de los ciudadanos con las 
Administraciones  y de desarrollo del Régimen jurídico de las Administraciones Públicas (Leyes (Ley 39/ 2015 y 40/4015). 
60. Respecto al factor “Diseño orgánico”, el Informe CORA afirmaba que la realidad española mostraba una gran 
proliferación de organismos en todos los niveles territoriales, con solapamientos funcionales y duplicidades que producían 
la disolución de responsabilidad política frente al ciudadano (falta de identificación de la responsabilidad de las políticas 
públicas). Esto generaba una clara ineficiencia y un debilitamiento democrático. Por otro lado, proponía una serie de 
propuestas relacionadas con la reorganización de servicios (áreas de contratación, inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, Tic, Tesorería y Administración electrónica. Esto se contemplaría en una posible ley de régimen jurídico de las 
administraciones públicas que revisaría el funcionamiento de la AGE, e incluiría criterios identificativos de cada tipo de 
ente para la creación o mantenimiento de un organismo público. Además, existirían controles financieros en los diferentes 
tipos de entes, de acuerdo con la actividad a desempeñar. La actual clasificación de los muchos tipos de organismos 
debería ser subsumida en una sola que contuviese una delimitación precisa y una visión integrada de la realidad. Por 
último, la centralización de contratos de servicios y suministros, la creación de una agencia centralizadora de servicios 
horizontales e infraestructuras TIC, y la reestructuración del sector público empresarial y fundacional. También se 
propuso la elaboración de un marco normativo, un sistema de información y la planificación anual de los convenios de 
colaboración. 
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como el aseguramiento de la efectividad de sus derechos cuando se relacionan con la 

administración y de la mejora continua de los servicios y prestaciones públicas, determinando 

claramente cuáles son éstos, sus contenidos y los correspondientes estándares de calidad. 

También planteó además de los principios de descentralización funcional, eficacia, eficiencia, 

responsabilidad por la gestión, siendo por tanto la primera ley que estableció pautas de 

simplificación en la estructura de la AGE, sobre todo en la estructura de la administración 

periférica. Uno de los objetivos era armonizar los modelos organizativos y mecanismos 

necesarios de una Administración institucional dispersa, evitando duplicidades de funciones y 

competencias. 

Distinguía entre los Organismos Autónomos, con actividad eminentemente 

administrativa –comprende organismos muy diversos como el BOE, el CSIC, el INAEM…), las 

Entidades Públicas Empresariales (prestaban servicios públicos a cambio de contraprestaciones 

económicas) y los Organismos de Estatuto Específico. A esta última categoría pertenecían los 

entes reguladores como la Comisión del Mercado de Valores (CNMV), la Comisión Nacional de 

Energía, etc. y los entes diversos como el ICEX, el Museo del Prado, etc. 

No consideraba como “Organismo Público” a las Sociedades Mercantiles, ya que no 

podían ejercer potestades públicas, ni a las Fundaciones del Sector Público Estatal, cuya función 

era complementar actividades públicas sin invadir áreas de actuación de la AGE o de sus 

organismos (Fundación del Teatro Lírico, Fundación Museo Lázaro Galdiano, etc.) 

La LOFAGE introdujo otro componente importante, el de la armonización de los modelos 

organizativos y los mecanismos necesarios para ordenar una administración institucional 

dispersa, evitando duplicidades de funciones y competencias. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC, también conocida como LRJAP-

PAC) constituyó el siguiente marco normativo del funcionamiento de los órganos de la propia 

AGE. 

Se trató de una ley que estuvo vigente durante más de veinte años, pero tuvo que ser 

parcialmente reestructurada a través de la Ley 11/ 2007 de 22 de junio, de Acceso Electrónico 

de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la Ley 17/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades 

de servicios y su ejercicio. 

Por otro lado, la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales, respondía a una 

necesidad de corrección de determinadas disfunciones existentes en el modelo de Organismo 

Público que en aquel momento regía en la AGE. Parte de estas disfunciones se traducían en 

rigidez y falta de autonomía, y trajo como consecuencia una heterogénea regulación de estos 

organismos. 
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Su ámbito se ceñía a las Agencias que desarrollaban competencias del Estado y 

gestionaban servicios propios de la AGE. La tendencia era que formasen parte del nuevo modelo 

de cooperación territorial a nivel autonómico al incluir en sus Consejos Rectores a miembros de 

las CCAA. 

Su gestión se regulaba por un contrato, en el que se incluían los compromisos concretos 

de la Agencia (objetivos y resultados) y los medios que se ponían a su disposición para 

conseguirlos. Su tratamiento estaba diferenciado del régimen de la LOFAGE porque su creación 

dependía de que el Parlamento la aprobase. En este caso se procedería a aprobar su Estatuto 

y a publicar mediante Real Decreto su creación. 

Ya existían Agencias públicas en la AGE como la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, 

la Agencia Estatal Antidopaje, la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, la Agencia Estatal 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la Agencia Estatal de Evaluación de las 

Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, la Agencia Estatal de Meteorología, y la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea.  

Sin embargo, este modelo ha tenido buena representación en la AEAT, constituida el 1 

de enero de 1992 como una entidad de derecho público adscrita al Ministerio de Economía y 

Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos61. 

 

61. La AEAT es parte del sistema tributario y, por tanto, tiene la labor de velar por el cumplimiento del principio 
constitucional relacionado con el mantenimiento de los gastos públicos considerando sus ganancias. Sin embargo, no 
puede crear ni aprobar normas tributarias, ni asignar el gasto ni los recursos públicos. Sus funciones son la gestión, 
inspección y recaudación de los tributos de titularidad estatal (IRPF, Sociedades, Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, IVA e Impuestos Especiales), la gestión de algunos ingresos de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
Autónomas (tanto en lo que se refiere a la gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como a la 
recaudación de otros ingresos de dichas Comunidades), la recaudación de ingresos propios de la UE, la gestión aduanera 
y la represión del contrabando, la recaudación en periodo voluntario de las tasas del Sector Público Estatal, la 
recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de la AGE y de los Organismos Públicos vinculados o 
dependientes de ella, y la colaboración en la persecución de determinados delitos, entre los que destacan los delitos 
contra la Hacienda Pública y los delitos de contrabando. Se trata de una entidad de derecho público que cuenta con un 
régimen jurídico propio distinto al de la Administración General del Estado. Por este motivo tiene cierta autonomía en 
materia presupuestaria y de gestión de personal. Cuando el Ministerio de Economía y Hacienda promovió su creación el 
factor tecnológico jugó un papel fundamental, hasta el punto de que el diseño orgánico de este Ministerio ha sufrido 
desde los años ochenta sucesivas modificaciones en sus procedimientos para integrar las TIC como herramienta de 
trabajo. La administración tributaria sufría en el periodo anterior a la reforma de 1979 un gran problema de 
dimensionamiento, al no existir una correspondencia en su aparato interno –bastante obsoleto y con una estructura 
envejecida- con las necesidades reales de control y liquidación de una base de contribuyentes cada vez mayor. En un 
marco de bajo cumplimiento fiscal las consecuencias principales eran la insuficiencia recaudatoria y la falta de equidad. 
En el periodo comprendido entre 1979 y 1982 comienzan las primeras reformas. La Ley de Medidas Fiscales Urgentes 
del 14 de noviembre de 1977 fue el primer paso para implantar un sistema fiscal moderno, basado en las figuras 
impositivas existentes en los países de la Comunidad Económica Europea, hoy UE. A favor existía un fuerte consenso 
social e institucional para llevar a cabo esta reforma, que pretendía sobre todo dar forma al artículo 31 de la Constitución 
de 1978: “Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante 
un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio”. La inexistencia de un aparato idóneo para gestionar este sistema, y de las condiciones necesarias por 
parte de la sociedad para conseguir un alto cumplimiento de las obligaciones tributarias hicieron que los encargados de 
diseñar la Reforma Fiscal se enfrentaran a dos tipos de estrategias. Por una parte, el Profesor Fuentes Quintana y su 
equipo propusieron cambiar en primer lugar las leyes tributarias, y dejar para un momento posterior la modificación de la 
Administración Tributaria. De otra parte, estaban aquellos que se mostraban a favor de adaptar la Administración en 
paralelo, incluso, previamente, a la modificación de la normativa tributaria. El Profesor Albiñana García- Quintana 
(Albiñana, 1969) se amparaba en el tirón que en la sociedad española había tenido la idea de la reforma tributaria. La 
primera propuesta fue la que se eligió, y los resultados no fueron todo lo positivos que cabía esperar debido a una serie 
de deficiencias. En términos generales, la adidad de dirección (tanto a nivel central como territorial) del proceso integral 
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de gestión que coordinase a la pluralidad de órganos existentes, produjo una multiplicidad de niveles de decisión. 
Tampoco se diseñó un cuadro coherente de objetivos a alcanzar, y la inadecuación de la estructura organizativa de las 
oficinas al excesivo trabajo a desarrollar se tradujo en una excesiva duración de los procesos de gestión. En cuanto a 
las deficiencias habidas en el control de declarantes, había una carencia de un censo fiable de declarantes por los 
distintos conceptos tributarios, algo fundamental en un sistema personalizado de impuestos. Por último, respecto al 
proceso de inspección, se pueden citar como deficiencias la excesiva flexibilidad y rigidez de los planes de inspección, 
la reducción de efectos inducidos de la actuación inspectora, y el escaso desarrollo de la investigación de nuevos 
contribuyentes o bases imponibles no declaradas que pudiera llevar a una buena selección de contribuyentes a 
inspeccionar. Técnicamente existían también obstáculos relacionados con el difícil acceso a la documentación 
presentada por el contribuyente, y por supuesto toda la problemática asociada a la falta de una tecnología que hiciera 
posible la circulación, el control y almacenamiento de la información en el mismo seno de la administración tributaria. En 
1982 la crisis de la reforma fiscal fue evidente: la disminución de la recaudación del Impuesto sobre la Renta es 
determinante para que la sombra de fraude fiscal asomara. A partir de 1982, y tras la victoria del Partido Socialista Obrero 
Español en las elecciones de octubre de ese mismo año se decidió la reestructuración organizativa de la Administración 
Tributaria, tanto desde la óptica interna (su aparato administrativo), como desde la externa (acercamiento de la 
Administración Tributaria a la sociedad). Entre 1983 y 1988 se produjeron importantes transformaciones como la reforma 
de la Administración territorial (aprovechando el desarrollo de la descentralización administrativa), la introducción de un 
Nuevo Procedimiento de Gestión Tributaria (la NPGT) mediante el tratamiento automatizado de la información a efectos 
fiscales. Este tratamiento permitió por primera vez la elaboración de un censo de contribuyentes, un sistema perseverante 
de control de ingresos y un sistema de requerimientos para aquellos que no atendieran sus obligaciones tributarias). 
También se produjeron el dimensionamiento al alza de los medios personales y materiales en la organización, y la 
creación de un nuevo esquema organizativo y funcional de la inspección, creándose la Oficina Nacional de Inspección y 
de la Unidad Especial de Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal. Los resultados más importantes de este proceso 
reformador fueron la utilización de la Base de Datos Nacional como elemento de apoyo a la inspección, y el hecho de 
que a partir de este momento se diera una mayor importancia a los procesos de planificación de las actuaciones 
inspectoras y la selección del personal. Por otro lado, el sistema de recaudación ejecutiva pasó a integrarse en las 
Delegaciones y Administraciones de Hacienda, como una fase más del proceso administrativo de gestión. Pero a los 
efectos de esta exposición el logro más importante fue el desarrollo de la informática tributaria a nivel orgánico. Se 
definieron varios órganos superiores, la Secretaría General de Hacienda (a nivel central) como órgano de dirección de 
toda la administración relacionada con la aplicación del Sistema Tributario, la Dirección General de Gestión y la Dirección 
General de Recaudación (dos nuevos centros directivos encargados de dos áreas funcionales anteriores a la reforma, 
pero desplazadas a un segundo plano. A nivel de cada Comunidad Autónoma, se dio operatividad a las Delegaciones 
Especiales de Hacienda ya creadas en 1979, para dirigir la administración periférica. Se mantuvieron las Delegaciones 
de Hacienda, como órganos provinciales, pero desconcentrados en su carga de trabajo en unidades de dimensión más 
operativa, las Administraciones de Hacienda. A partir de este momento la Administración Tributaria se ha ido organizando 
y ajustando en función de las necesidades surgidas. En cualquier caso, se ha puesto de manifiesto la importancia que 
han ido adquiriendo la gestión y la cultura gerencial tributaria, en el ámbito interno, y en el externo, la cultura fiscal de los 
contribuyentes para el periodo que discurre desde 1978 hasta la creación de la Agencia. Estos factores han contribuido 
a que en la actualidad la AEAT sea uno de los modelos de estructura y de comportamiento flexible, eficiente, eficaz y 
transparente de una Institución perteneciente a la AGE. Respecto al diseño orgánico correspondiente a la gestión de la 
Informática Tributaria, en 1983 se definieron dos Subdirecciones Generales, una encargada del mantenimiento y 
explotación de los equipos informáticos, y la otra destinada al desarrollo e implantación de las aplicaciones informáticas. 
De la primera dependía el “Centro de Proceso de Datos” (CIPP) (hoy Departamento de Informática Tributaria de la AEAT), 
que constituyó una de las mayores redes de proceso distribuido de España. Integraba en tres niveles a la Administración 
Central (CIPP y Direcciones Generales del ámbito del gasto público), a los Ministerios (Intervenciones delegadas y 
Oficinas Presupuestarias de cada Ministerio), y a las Delegaciones Territoriales (Intervenciones Territoriales de las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Economía y Hacienda. Siguiendo el hilo de estas reformas centradas en la 
gestión tecnológica, en 1987 se reestructuró la Secretaría de Estado de Hacienda, dividiendo a la Subdirección General 
de Planificación y Programación en otras cuatro Subdirecciones Generales (Subdirección General de Aplicaciones de 
Contabilidad y Control, de Aplicaciones de Planificación y Presupuestos, de Aplicaciones de Costes de Personal Activo 
y Pasivo, y de Explotación). Los motivos para esta nueva división se justificaron en la evolución de la gran cantidad de 
aplicaciones informáticas, las especificidades de cada una de las áreas en que se encuadraban las Subdirecciones 
Generales, la dotación de una estructura que consistente que permitiera al CIPP dejar de depender de empresas de 
servicios informáticos, y una mayor seguridad de los procesos informáticos. En 1989 se encargó a la Dirección General 
de Informática Presupuestaria (DGIP) la elaboración de la política informática de la Secretaría de Estado de Hacienda 
en todo lo relativo a la programación, presupuestación, contabilidad y rendición de cuentas del gasto público, así como 
el soporte informático de las actividades de la Secretaría General de Planificación y Presupuestos. Hasta la creación de 
la Agencia hay una segunda transición (1989- 1991), enmarcada en el discurso de los documentos “Reflexiones para la 
Modernización de la Administración del Estado” y “Plan de Modernización de la Administración del Estado”, declaraciones 
de intenciones de modernización de la Administración Pública, elaboradas por el Ministerio para las Administraciones 
Públicas. En la década de los noventa la Administración Tributaria se enfrentó a nuevos cambios en el entorno social 
político, económico, y tecnológico, que se iban a ver complicados por una mayor complejidad e interdependencia de las 
relaciones intergubernamentales. Esto exigía la definición de estructuras dinámicas que permitiesen tomar decisiones de 
forma más ágil y flexible en función de las circunstancias que presentase el entorno. Entre estos cambios, los más 
significativos son la incorporación de España al Mercado Único Europeo y la liberalización de los movimientos de capital 
y consiguiente desaparición de las fronteras fiscales intracomunitarias, el control del fraude fiscal (que seguía teniendo 
altos niveles), la potenciación de la nueva idea de prestar mejores servicios a los ciudadanos para incidir en el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, y la nueva regulación del IRPF. Por todos estos motivos se 
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En el año 2014, el Informe CORA llegaba a la conclusión de que, pese al importante 

proceso de transferencias que se habían llevado a cabo en el proceso descentralizador, existían 

duplicidades institucionales en los distintos niveles territoriales, que era necesario ir perfilando. 

El 16 de marzo de 2012 se había aprobado el Plan de Reestructuración y Racionalización 

del Sector público Empresarial y Fundacional Estatal, que planteaba medidas -en todos los 

niveles territoriales - de fusión, extinción de sociedades mercantiles por cesión global a otra 

sociedad o entidad de su activo y pasivo, disolución de sociedades, cambios de titularidad de 

sociedades con la consiguiente desinversión de la participación estatal, liquidación de 

sociedades mercantiles, extinción de fundaciones... 

A finales de 2015 se publicó el Informe CORA, realizado por la Comisión para la Reforma 

de las Administraciones Públicas. En él se exponía el estudio llevado a cabo en 2013 para 

identificar las áreas de mejora y las medidas a adoptar para afrontar la situación de crisis que 

atravesaban las administraciones públicas. 

Metodológicamente, se llegó a la conclusión de que el debate no debía centrarse en las 

soluciones técnicas para la mejora del rendimiento de la Administración Pública, sino en su 

finalidad y sus objetivos para la comunidad. Si se comenzaban a observar las políticas de 

modernización -no desde un punto de vista técnico, sino considerando una redefinición de la 

manera en que las administraciones se relacionaban con la sociedad- el objetivo de la mejora ya 

no era la Administración, sino la relación con los ciudadanos y la búsqueda de su implicación en 

estos procesos de mejora. 

Hasta ese momento, la mayor parte de los planes de modernización habían dado como 

resultado actuaciones parciales, desconectadas entre sí, limitadas a una o pocas medidas, y 

acotadas en el tiempo. La falta de medios técnicos y liderazgo político eran otros factores  

Para conseguir que verdaderamente se llevara a cabo un proceso modernizador, no sólo 

cabía considerar la eficacia, eficiencia y calidad, sino que se había de insistir en la obtención de 

la confianza ciudadana en el sistema político y en la democracia, en una mayor calidad de vida, 

y en el respeto y consideración a los trabajadores de las Administraciones públicas.  

En relación con el “diseño orgánico”, las medidas modernizadoras normalmente se 

habían concebido como meros reajustes ministeriales. Asimismo, se había concluido que se 

debía contemplar una identificación de las carencias que impedían el desarrollo de una 

gobernanza estratégica, priorizar objetivos, planificar actuaciones, implementar con eficacia, 

eficiencia y legitimidad las políticas y rendir cuentas ante los ciudadanos.  

 

requería de una nueva reestructura organizativa y de una redefinición de las deficiencias en la gestión de recursos 
humanos, materiales y organizativos.  En 1992 se decidió la creación de la AEAT. Uno de los argumentos más 
importantes para que la AEAT se creara, fue su absoluta sintonía con las normas de interoperabilidad de la UE en los 
asuntos relacionados con el proceso de adquisición, recogida, validación y consolidación de datos aduaneros mediante 
el Intercambio Electrónico de Datos (EDI, Electronic Data Interchange) y la norma EDIFACT61. Su estructura fue pionera 
a la hora de integrar los servicios informáticos y de control y seguridad de la información al máximo nivel de toma de 
decisiones de la misma Agencia. 
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A tales objetivos se podía llegar con una dirección estratégica en el ámbito político, y una 

mayor estabilidad institucional en el administrativo. Por ejemplo, se proponían medidas como la 

reorganización de una gran cantidad de organismos instrumentales en todos los niveles 

territoriales, evitando duplicidades que llevaran a la falta de identificación de la responsabilidad 

de las políticas públicas, o la reorganización de servicios generales a las Administraciones, 

creando una agencia centralizadora de servicios horizontales e infraestructuras TIC. 

De esta forma, la Ley 40/2015 aparecía como una de las dos leyes vertebradoras de las 

administraciones públicas en España, reflejo de la voluntad de mejora de la calidad normativa de 

que inspiraba todo el informe aprobado por la CORA.  

En ella se incluirían las disposiciones que regían el sector público institucional 

(organización y funcionamiento de las Administraciones, regulación “ad extra” de las 

Administraciones con los ciudadanos y empresas, y la regulación ad intra del funcionamiento 

interno de cada Administración y de las relaciones entre ellas). 

Esta Ley abarcaba la legislación básica sobre régimen jurídico administrativo (aplicable 

a todas las administraciones públicas), el régimen jurídico específico de la AGE (administración 

institucional y administración periférica), y las relaciones internas entre las Administraciones 

(principios generales de actuación y técnicas de relación entre los distintos sujetos públicos).  

La Ley 40/2015 se complementaría con su normativa presupuestaria, destacando 

especialmente la nueva Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y su 

encaje con las antiguas leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado. 

Para que no tuviera que repetirse la convocatoria de otra comisión como la CORA, se 

crearon mecanismos a cargo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que 

supervisaran continuamente estas medidas, que controlaran su eficacia, y que evaluaran su 

aplicación. 

La otra ley, la Ley 39/2015, regulaba los “organismos autónomos y las entidades públicas 

empresariales del sector público estatal”, los “organismos públicos”. Le correspondería al 

ministro de Hacienda y Administraciones Públicas la clasificación de estas entidades y de la 

estructura organizativa común que ampara estas medidas de racionalización. Para ello se 

exigían los siguientes requisitos: elaboración de un plan de actuación con un contenido mínimo 

que incluye un análisis de eficiencia y las razones que fundamentan la medida, justificación de 

la forma jurídica propuesta, determinación de los objetivos a cumplir y los indicadores para 

medirlos, acreditación de la existencia / inexistencia de duplicidades, y un informe preceptivo del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Se aplicaría una gestión compartida de los servicios comunes -salvo justificación, y se 

definiría un régimen de transformaciones y fusiones de organismos públicos de la misma 

naturaleza jurídica, bien mediante su extinción e integración en un nuevo organismo público, o 
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bien mediante su absorción por otro ya existente, intentando evitar en la medida de lo posible la 

huida del control al derecho administrativo. 

La Ley distinguía las siguientes categorías de entidades: organismos públicos 

(organismos autónomos y entidades públicas empresariales), autoridades administrativas 

independientes, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal, 

consorcios, y fondos sin personalidad jurídica62. 

Despliegues normativos posteriores a las leyes 39 y 40 han sido el Real Decreto 

203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 

del sector público por medios electrónicos63. 

  

1.2.2. Diseño orgánico y unidades organizativas relacionadas con la gestión de 

 

62. En los capítulos correspondientes a cada tipo se define su régimen jurídico, económico-financiero, presupuestario, 
de contratación, y de personal. Los organismos autónomos desarrollan actividades derivadas de la propia Administración 
Pública, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta, mientras que las entidades 
públicas empresariales, se cualifican por simultanear el ejercicio de potestades administrativas y de actividades 
prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación. 
Las autoridades administrativas independientes, tienen atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter 
externo sobre un determinado sector o actividad económica, para cuyo desempeño deben estar dotadas de 
independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del Estado, lo que deberá 
determinarse en una norma con rango de Ley. En atención a esta peculiar idiosincrasia, se rigen en primer término por 
su normativa especial, y supletoriamente, en cuanto sea compatible con su naturaleza y funciones, por la presente Ley. 
Se mantiene el concepto de sociedades mercantiles estatales actualmente vigente en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
respecto de las cuales se incluye como novedad que la responsabilidad aplicable a los miembros de sus consejos de 
administración designados por la Administración General del Estado será asumida directamente por la Administración 
designante. Todo ello, sin perjuicio de que pueda exigirse de oficio la responsabilidad del administrador por los daños y 
perjuicios causados cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves. La Ley establece con carácter básico 
el régimen jurídico de los consorcios, al tratarse de un régimen que, por definición, afectará a todas las administraciones 
públicas, siguiendo la línea de las modificaciones efectuadas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. La creación de un consorcio en el que participe la 
Administración General del Estado ha de estar prevista en una ley e ir precedida de la autorización del Consejo de 
ministros. El consorcio se constituye mediante el correspondiente convenio, al que habrán de acompañarse los estatutos, 
un plan de actuación de igual contenido que el de los organismos públicos y el informe preceptivo favorable del 
departamento competente en la Hacienda Pública o la intervención general que corresponda. Las entidades consorciadas 
podrán acordar, con la mayoría que se establezca en los estatutos, o a falta de previsión estatutaria, por unanimidad, la 
cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de 
la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquida. Su disolución es automática mediante acuerdo del 
máximo órgano de gobierno del consorcio, que nombrará a un órgano o entidad como liquidador. La responsabilidad del 
empleado público que sea nombrado liquidador será asumida por la entidad o la Administración que lo designó, sin 
perjuicio de las acciones que esta pueda ejercer para, en su caso, repetir la responsabilidad que corresponda. 
Finalmente, cabe destacar que se avanza en el rigor presupuestario de los consorcios que estarán sujetos al régimen de 
presupuestación, contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén adscritos y por tanto se integrarán o, 
en su caso, acompañarán a los presupuestos de la Administración de adscripción en los términos previstos en su 
normativa. Se establece el régimen jurídico de las fundaciones del sector público estatal, manteniendo las líneas 
fundamentales de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. La creación de las fundaciones, o la adquisición 
de forma sobrevenida de esta forma jurídica, se efectuará por ley. Se deberá prever la posibilidad de que en el patrimonio 
de las fundaciones del sector público estatal pueda existir aportación del sector privado de forma no mayoritaria. Como 
novedad, se establece con carácter básico el régimen de adscripción pública de las fundaciones y del protectorado. Se 
regulan por último en este Título los fondos carentes de personalidad jurídica del sector público estatal, figura cuya 
frecuente utilización demandaba el establecimiento de un régimen jurídico, y que deberán crearse por ley. 
Hasta que, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta, concluya el plazo de adaptación de las agencias 
existentes en el sector público estatal, se mantendrá en vigor la Ley 28/2006, de 18 de julio. 
63. Según el preámbulo de este RD, <<…era necesario desarrollar y concretar las previsiones legales con el fin, entre 
otros aspectos, de facilitar a los agentes involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando 
y precisando, al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de actuación 
reglamentaria>>. También clarifica la relación existente entre el interesado y la Administración, y su derecho a disponer 
de <<… servicios digitales fácilmente utilizables y accesibles, de modo que se pueda conseguir que la relación del 
interesado con la Administración a través del canal electrónico sea fácil, intuitiva, efectiva, eficiente y no discriminatoria>>. 
Por último, explica el contexto de la evolución que España va a seguir en cuanto a Transformación digital y despliegue 
de la Administración electrónica, de acuerdo con los esquemas de interoperabilidad europeos. 
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las TIC 

La existencia de órganos de gestión de tecnología y la emisión de las leyes que dan 

justificación a esta existencia ha sufrido una importante evolución, consecuencia del uso y de la 

necesidad de gestionar las TIC a nivel ministerial. Inicialmente se trataba de regular las 

Comisiones que existían en los Ministerios dedicadas a la adquisición y mantenimiento del 

parque informático, selección del software, gestión de proyectos de desarrollo y parametrización 

de aplicaciones departamentales… 

Con la llegada de las directivas que, desde la UE, fueron traspuestas en el ordenamiento 

jurídico español, estas comisiones también sumaron a sus tareas la de supervisar la trasposición 

de aquellas relacionadas con la interoperabilidad entre los diferentes niveles de la 

Administración, con la misma UE, y con otros países; la de la gestión de los recursos y 

competencias informáticas; y la de la relacionada con las políticas de promoción de la sociedad 

de la información en España -en una primera fase- y a continuación, con políticas vinculadas 

directamente con el despliegue de la Administración electrónica y de todo el marco adaptativo 

de las directivas europeas. 

En toda esta evolución se pueden distinguir diferentes etapas, correspondientes a 

criterios que podrían coincidir en mayor o menor medida con los enfoques basados en la 

evolución de las TIC y el aprendizaje organizacional (Nolan y Donovan). De ellos ya se habló en 

el capítulo precedente dedicado a los métodos para afrontar el estudio de la innovación 

tecnológica. 

Considerar literalmente estos modelos es -desde nuestro punto de vista, algo forzado y 

carente de sentido, dada la complejidad organizativa de la AGE. No obstante, sí se pueden 

relacionar las etapas de iniciación, contagio, integración, madurez… con los periodos temporales 

fijados.  

En una primera etapa, que data de 1967, ya existían cinco comisiones ministeriales de 

cooperación dentro de la Administración central: la Comisión Coordinadora de Estadística y 

Mecanización del Ministerio de Comercio (4 de enero de 1967), la Junta para la Mecanización y 

Automatización de Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia (6 de febrero de 1968), la 

Comisión Técnica de Mecanización Administrativa del Ministerio de la Gobernación (13 de marzo 

de 1968), y la Comisión de Mecanización del Ministerio de Trabajo (8 de abril de 1969) (Martínez 

Diez, 1984).  

La primera norma oficial que implicaba a un órgano de coordinación interministerial en 

materia informática dentro de la Administración española era el artículo 18 del Decreto 2764/ 

1967, que dio lugar al Servicio de Mecanización. Se trató de un servicio vinculado a un cuadro 

de medidas de reducción del gasto público, incrementado de forma alarmante en el capítulo de 

sistemas de proceso de datos.  
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El objetivo de esta institución fue también dotar de información sobre el rendimiento y 

uso de los recursos disponibles en una administración que consideraba una nueva realidad 

tecnológica.  

A partir de este momento se creó una Comisión Interministerial, integrada por miembros 

de diferentes Ministerios, y cuya competencia fue meramente de asesoramiento y de 

benchmarking a través de la comparación de experiencias de los diferentes organismos. Sus 

funciones se definieron inicialmente de forma vaga e imprecisa: información de los proyectos de 

mecanización de servicios, informes de compras y alquileres de equipos, elaboración de normas 

y disposiciones, etc. También se esbozó un servicio de “préstamo interministerial” para aquellos 

organismos que no tuvieran ordenadores o los tuvieran saturados. Para ello, se realizó el primer 

inventario de equipos por orden de Presidencia del Gobierno. 

Con posterioridad a esta Comisión Interministerial se crearon la Comisión de Informática 

del Ministerio de Asuntos Exteriores (3 de noviembre de 1970), la Comisión de Informática del 

Ministerio de Educación y Ciencia (adaptación de la Comisión creada en 1968, esta vez en 1971) 

y la Comisión de Informática del Ministerio de Agricultura (3 de marzo de 1971). Ante la 

saturación de este recién creado organismo, a pesar de lo inconcreto de sus funciones, se 

produjo una reestructuración de la que surgieron un órgano colegiado, la Comisión 

Interministerial de Informática, y uno operativo, el Servicio Central de Informática. Las 

competencias de la primera se centraban en la aprobación de los proyectos previos a la 

realización de los contratos tanto de nueva instalación como de mantenimiento, alteración o 

ampliación. 

Otras competencias fueron de carácter consultivo y se refirieron a los pliegos particulares 

de cláusulas administrativas y técnicas y al estudio de las ofertas presentadas a concurso. 

También tenía atribuidas funciones de coordinación de los equipos de proceso de datos de la 

Administración central (en el caso de los préstamos de apoyo aludidos en párrafos anteriores). 

Las competencias del Servicio Central de Informática fueron las de estudiar y proponer 

disposiciones legales en materia informática, elaborar e informar a los órganos competentes de 

los argumentos técnicos a considerar, supervisar y proponer estudios de métodos y 

procedimientos, asesorar en materia formativa a la función pública (temas específicos de 

informática), crear un fondo documental sobre informática y, además, prestar apoyo específico a 

la Comisión Interministerial. 

La segunda etapa parte de los años ochenta, una vez superada la institucionalización de 

la coordinación de actividades relacionadas con la implantación tecnológica a nivel ministerial. A 

partir de la aprobación de la CE de 1978 se hizo necesario redefinir el papel de estos organismos 

e introducir la variable de descentralización funcional y de procesos, lo que supuso una 

reestructuración de la cooperación tecnológica hacia los niveles autonómico y local.  

Comenzaron a crearse una serie de órganos cuya misión fue coordinar la adquisición de 

equipos y el diseño de políticas de implantación tanto en el nivel central como en el resto de los 
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niveles territoriales. Las nuevas unidades fueron la base para el desarrollo de los primeros 

proyectos de cooperación tecnológica en un momento de expansión de la informática 

administrativa. 

En 1983 se creó el Consejo Superior de la Informática (CSI). Este órgano se concibió 

como el encargado de la preparación, elaboración, desarrollo y aplicación de la política 

informática del gobierno, además de aprobar y dar publicidad a los estándares de seguridad, 

normalización y conservación de todas las normas relacionadas con la informática en la AGE. 

También ejerció una función muy importante de representación den una serie de actividades 

internacionales en el seno de la CEE (como los servicios paneuropeos de intercambio de datos 

–el IDA- acerca del uso de programas de fuentes abiertas en el sector público, o el Grupo de 

expertos de Seguridad de la Información y Protección de la Privacidad –WPISP- de la OCDE). 

La tercera etapa se inició aproximadamente a partir de 1995-1996. Estuvo caracterizada 

por una profunda crisis del modelo de gestión de la coordinación tecnológica y una actividad 

frenética por parte de las CC.AA. para modernizarse desarrollando sus propias infraestructuras 

tecnológicas, al margen de la actividad de la AGE en la materia.  

Dentro de este contexto, se redujo sensiblemente la capacidad de coordinación de las 

instituciones desplegadas hasta la fecha, así como los proyectos de los años anteriores. De este 

problema no se tomó conciencia hasta que, a través de una serie de entrevistas en profundidad 

(Criado I. , 2009) realizadas a personal directivo de la AGE y de las CC.AA. mostraron los 

problemas de articulación de la cooperación institucional y de falta de legitimidad técnico- 

profesional en materia tecnológica durante esta etapa, probablemente como consecuencia de su 

propia descoordinación interna. 

La AGE, sin embargo –y a pesar de la falta de demanda- no dejó de plantear proyectos 

relacionados con las TIC que. Por ejemplo, el proyecto “Ventanilla Única”, y los Servicios 

Comunes de la AGE (Proyecto @Firma). 

La etapa que transcurre entre el año 2000 y el 2004 se caracteriza por la existencia 

simultanea de varios escenarios institucionalizados: el de la AGE, el de las CCAA y el de las 

provincias y municipios, y por una evidente falta de coordinación entre los diferentes niveles 

territoriales.  

Todos los Estados de la UE tuvieron una serie de iniciativas estratégicas para el 

desarrollo de la e- Administración y la prestación de servicios públicos electrónicos. Sin embargo, 

la crítica general del resto de los niveles territoriales diferentes del de la AGE fue la escasa 

atención de INFO XXI a la colaboración entre éstos. El Informe Soto (Comisión Especial de 

Estudios para el Desarrollo de la Sociedad de la Información (CDSI), 2003), insistió en la 

necesidad de revisar este marco normativo, no solo por el cada vez mayor número de 

competencias que las CCAA estaban asumiendo, sino también porque se entendía que éstas 

eran indispensables en el diseño de determinados servicios públicos electrónicos. 
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La siguiente etapa, que transcurre entre el 2005 y el año 2012, se caracteriza por la 

ejecución literal de las directivas europeas del Marco Común de Interoperabilidad y el Marco de 

Seguridad de la UE, y la transposición de todas las normas relacionadas. Se institucionaliza de 

esta forma la articulación de las relaciones de colaboración en materia tecnológica, entre la UE 

y todos los niveles territoriales de Estado español.  

La LAE formalizó normativamente esta relación, de forma que en su articulado ya se 

especificó que la gestión institucional de la cooperación en materia tecnológica es competencia 

del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública64. 

En líneas generales se puede observar en esta evolución que, antes de 1995, se han ido 

consolidando espacios comunes de relación entre los niveles territoriales, aunque siempre 

contando con esquemas procedentes de la Administración Central. 

Otro de los factores que contribuyó a la crisis de este modelo de coordinación fue la falta 

de identidad de un modelo de diseño orgánico eficiente en la AGE, que pudiera servir de referente 

como modelo organizativo a las CCAA. Los proyectos de reforma administrativa que 

emprendieron éstas incorporaron masivamente a las TIC como eje de la modernización. 

Todo el esfuerzo que se había hecho en materia de colaboración tecnológica se fue 

perdiendo progresivamente. Este hecho venía como consecuencia del ya de por sí grave 

problema derivado de las limitaciones que esta crisis suponía para el crecimiento ordenado y 

conjunto de la dimensión tecnológica en las administraciones públicas españolas. A largo plazo 

esta nueva situación implicó efectos mucho más profundos, teniendo en cuenta las nuevas 

circunstancias vinculadas con los traspasos de competencias pendientes y, además, 

considerando la propia dinámica de incremento de las partidas presupuestarias dedicadas a las 

TIC, especialmente, adscritas a nuevas aplicaciones y proyectos de e-Administración. 

A partir de 2000 los proyectos tecnológicos de las administraciones públicas se han 

centrado en la mejora de la prestación de servicios públicos electrónicos, mejora que incluye la 

comunicación –técnica e institucional- con otras administraciones. Este escenario tiene en cuenta 

la interoperabilidad a partir de actividades como la introducción de objetivos españoles en 

diversos documentos y declaraciones de alto nivel, la contribución con la información pertinente 

relativa a los avances en España para diversos estudios, análisis y mediciones, el fortalecimiento 

de la actividad de alineación de nuestro país con diversas iniciativas (particularmente en la UE), 

la aportación de la perspectiva y posición española en diversos foros, comités y grupos de 

trabajo, la colaboración en trabajos de carácter conjunto que llevan adelante los diversos foros, 

comités y grupos de trabajo, el apoyo a la integración de España en los servicios europeos de 

administración electrónica, la canalización de las políticas y directrices de desarrollo de la 

administración electrónica desde el ámbito europeo -u otros como el de la OCDE o el de la 

 

64. Real Decreto 542/2009, de 7 de abril -BOE del 7, Real Decreto 640/2009, de 17 de abril -BOE del 21, Real Decreto 
1040/2009, de 29 de junio -BOE del 30, Real Decreto 1824/2009, de 27 de noviembre -BOE del 28, Real Decreto 
1366/2010, de 29 de octubre. 
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normalización- al de la Administración, el aprovechamiento de diversos productos resultantes 

(especialmente del Programa ISA), la participación activa en proyectos conjuntos, 

particularmente en el caso de la UE, la coordinación y apoyo a actores de la Administración en 

relación con el acceso a servicios transfronterizos en la UE, prestando incluso soporte de 

servicios operativos de infraestructura tecnológica, la cooperación en actividades de formación, 

información, presentación y difusión, el intercambio de experiencias en relación con el desarrollo 

de la administración electrónica, y la difusión de la información relativa a las actuaciones 

anteriores; así como de los proyectos y actuaciones de la Dirección General65. 

Existe una presión desde fuera de España para UE para que esta interoperabilidad se 

produzca. En la OCDE, el grupo “Network on OCDE”66, el WPSPDE67, y el Observatorio de 

Innovación del Sector Público68 son instituciones enmarcadas en el área de Gobernanza Pública, 

que diseña políticas públicas relacionadas con la modernización de la Administración y la 

administración digital. 

La UE cuenta con el Grupo de Trabajo de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información (que asesora a la Comisión en todos los asuntos relacionados con cuestiones tales 

como el uso de telecomunicaciones en la Administración, la seguridad de la información, la 

protección de datos de carácter personal, los servicios de la sociedad de la información y de la 

administración electrónica…), el Comité ISA (en realidad se trata de una división específica de 

la Dirección General de Informática de la Comisión Europea), la HLG69 (organismo compuesto 

por representantes de los distintos países, que se reúne periódicamente para consensuar las 

políticas europeas en esta materia), la red CIO (red no oficial que se emplea para intercambiar 

experiencias, conocimiento y buenas prácticas entre responsables TIC de las administraciones 

públicas nacionales de los Estados miembros y de otros países asociados de la UE), y la red 

EUgo (grupo de trabajo permanente desde el 2009 que tiene como objetivo el seguimiento y 

evolución hacia los PSCs -Political and Security Committees), recogido en la Agenda Digital y en 

el Plan Europeo 2011-2015. 

 

65. Portal de Administración Electrónica (PAE). 
66. Tiene como objetivos el intercambio de información entre los Estados miembros sobre las estrategias y el estado de 
situación de la Administración Digital y el Gobierno Abierto en sus respectivos países, la formulación de recomendaciones 
de alto nivel relacionadas con la Administración Digital, la realización de revisiones en materia de Administración Digital 
y Gobierno Abierto que realiza la OCDE a los distintos países, y la creación y uso de indicadores de Gobierno Abierto en 
los Estados Miembro. En ellos también se preparan los documentos y estudios sobre la materia 
67. Working Party on Security and Privacy in the Digital Economy, Grupo de Trabajo de Seguridad y Privacidad en la 
Economía Digital, anteriormente denominado de Seguridad de la Información y Protección de la Privacidad (Working 
Party on Information Security and Privacy – WPISP). Realiza estudios y formula recomendaciones de alto nivel en relación 
con la seguridad y la protección de la privacidad (protección de datos de carácter personal, identificación y autenticación 
electrónica, criptografía, seguridad de la información, ciberseguridad…). 
68. Foro internacional de intercambio de prácticas innovadoras, es un grupo dependiente del Comité de Gobernanza 
Pública de la OCDE, entre cuyos objetivos se encuentran la recogida de todas las soluciones innovadoras desarrolladas 
para los gestores públicos para la reducción del gasto en la prestación, mejora (sin incremento de costes) de un servicio, 
o puesta en marcha de servicios ya existentes en otros países. 
69. Digital Agenda for Europe High Level Group, grupo de trabajo de la Comisión Europea que lleva asuntos relacionados 
con la Gobernanza de la Agenda Digital y la coordinación de iniciativas en Estados miembros para la consecución de 
sus objetivos 
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En España, la Estrategia TIC está determinada por los objetivos, principios y acciones 

para el desarrollo de la transformación digital de la Administración, y sirve de base a los 

Ministerios para la elaboración de sus planes de acción sectoriales para la transformación digital. 

situación de la Entre los ejes fundamentales de este modelo de gobernanza TIC se encuentran 

la declaración de medios y servicios compartidos -catálogo de servicios compartidos de la AGE- 

y el mantenimiento de las Unidades TIC en la estructura orgánica de los ministerios -instrumentos 

mediante los cuales la Secretaría General de Administración Digital ejecutará esta estrategia de 

forma coordinada a través de los departamentos de las subdirecciones generales TIC de las 

subsecretarías. 

El Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 

operativos de las TIC en la AGE y sus organismos públicos, define como elementos de la 

estructura de gobernanza de las TIC en la AGE y sus Organismos Públicos, la Comisión de 

Estrategia TIC, y las Comisiones Ministeriales de Administración electrónica (CMAEs). 

La primera tiene como funciones la elaboración y propuesta al Consejo de ministros de 

la Estrategia TIC, la declaración de los medios y servicios compartidos, la declaración de los 

proyectos de interés prioritario, y la comunicación anual al Consejo de ministros del estado de 

transformación digital de la Administración. 

Aunque se reúne al por lo menos dos veces al año, cuenta con un Comité ejecutivo 

permanente de la Comisión de Estrategia TIC. 

Respecto a las segundas, cada departamento Ministerial contará con una Comisión 

Ministerial para la Administración Digital (CMAD) que tendrá que elaborar el plan de acción para 

la transformación digital del Ministerio de acuerdo a la Estrategia TIC global y las directrices de 

la Dirección TIC.  

En la reunión de Comisiones Ministeriales de Administración electrónica (CMAEs) se 

encuentran representados todos los Ministerios. Se han ido constituyendo progresivamente por 

cada uno de los departamentos ministeriales. 

Otro organismo, la Secretaría General de Administración Digital (SGAD) tiene rango de 

Subsecretaría, y depende del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Se 

encarga de impulsar el proceso de racionalización de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en el ámbito de la AGE y sus Organismos Públicos en los términos establecidos 

en los Reales Decretos 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales, el Real Decreto  403/2020, de 25 de febrero, por el 

que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, y el Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e 

instrumentos operativos de las TIC en la AGE.  

Junto a ellos se encuentra la Comisión Sectorial de Administración Electrónica, 

organismo de tipo técnico que tiene como objetivo velar por la cooperación entre la AGE las 
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CCAA y las EELL en materia de administración electrónica. Está presidida por el secretario 

general de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
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1.3. Resumen 

Características: 
 Se va pergeñando desde el periodo anterior a la Constitución de 1978 
 Destacan la definición ministerial de la AGE, la administración periférica (compuesta por órganos de la AGE desplegados a nivel nacional), y la parte de la 

administración relacionada con los organismos autónomos y las Entidades públicas empresariales 
 La evolución del diseño orgánico ha tenido lugar de acuerdo con el proceso descentralizador habido en las AAPP: descentralización geográfica y 

descentralización asociada a la adopción de decisiones. 
Ejes: 

1. Definición de la estructura organizativa que se encarga de llevar a cabo las políticas públicas relacionadas con la modernización de las AAPP 
2. Instituciones relacionadas con la dirección y coordinación de la gestión de las TIC 

 

 Periodo anterior a 
1978 

Periodo 1979 a 1983 Periodo 1984 a 1990 Periodo 1991 a 1996 Periodo 1997 a 
2004 

Periodo 2005 a 
2011 

Periodo 2012- 
actualmente 

1.  
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